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 S U M A R I O

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Decreto concediendo derecho a ingre
so en la escala de aspirantes del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a los Repartidores de 
Telégrafos que hagan sido nombra
dos a propuesta de la Junta Califi
cadora de aspirantes a destinos pú
blicos.— Páginas 1139 y 1140.

Ministerio de Justicia.
Decreto concediendo moratoria para 

la presentación, aceptación, cobro y 
levantamiento de protestos de los 
efectos mercantiles que representen 
créditos contraídos en los Conce
jos de Oviedo, Grado, Mi eres, Lan- 
greo, Aller, Pola, de Lena, Pola de 
Siero y Nava, coii anterioridad al 
15 de Octubre del corriente año 
hasta el que se señále.----Página 
1140.

Ministerio de la Guerra.
;v Decreto concediendo la Gran Cruz ae 

la Orden del Mérito Militar, con dis- 
; tintino blanco y cuota reducida, al
] Doctor D. Enrique Sloker.—Página

1140.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto disponiendo que para ingre
sar en las Facultades universitarias, 
se someterán los alumnos a una 
prueba de capacidad ante un T ri
bunal constituido por Catedráticos 
de las Facultades de Ciencias y de 
Filosofía y Letras—  Páginas 1140 y 
1141; r

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto declarando jubilado a don r

Leonardo Rodrigo Lavín, Jefe de 
Administración civ il de primera 
clase del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional.— Página 1141.

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
de Administración civ il de primera 
clase del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional, a D. Francisco Bécares 
Sánchez— Página 1141.

Otro disponiendo el cese de los seño
res que se mencionan en los cargos 
que se expresan.— Página 1141.

Otro nombrando a D. Jorge Francisco 
Tello Muñoz y a D. Teófilo Hernan
do Ortega para los cargos que se 
citan.—Página 1141.

Ministerio de Comunicaciones.

Decreto concediendo a D. Victoriano 
Santamaría y Seijo, en el acto de su 
jubilación, los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas
to y exentos de todo impuesto— Pá
gina 1141.

Otro declarando jubilado a D. Euge
nio París y Camacho y concedién
dole al propio tiempo los honores 
de Jefe de Administración civil, l i
bres de todo gasto y exentos de todo 
impuesto .— Página 1141.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden rectificando un error padeci
do en la de 26 de Julio último rela
tivo a la construcción de un Hospi
tal m ilitar en la plaza de Mahón.—  
Página 1142. ;

Otra concediendo el ascenso a los 
Porteros que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 1142.

Otra resolviendo expediente prom ovi
do por el Oficial primero del Cuer
po Nacional de Estadística D . Este
ban Delgado Cidón.—-Página 1143.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular concediendo la Cruz 

de prittiera clase de la Orden del

Mérito Militar, con distintivo blan
co y cuota reducida, a los señores 
que se indican.— Página 1143.

Otra ídem anunciando convocatoria 
para cubrir por oposición diez pla
zas de Practicantes de farmacia de 
la segunda sección del Cuerpo au
xiliar subalterno del Ejército.-—Pá
ginas 1143 y 1144.

Ministerio de Marina.
Orden circular disponiendo quede 

formada como se indica la Comi
sión encargada de estudiar y redac
tar el Reglamento que deba des- 
arollar la Ley de 18 de Junio del 
corriente año, relativa al personal 
que se expresa.— Página 1144.

Otra ídem disponiendo se publique 
convocatoria para cubrir, median
te libre oposición, doce plazas de 
aspirantes de Marina para el Cuer
po general de la Armada.—Páginas 
1145 y 1146. .

Ministerio de Hacienda.
v  V " ■

Ordenes aprobando las subastas celé- 
brtidas para el suministro de los 
materiales que se indican con des
tino a la Fábrica de Moneda y Tim- 

, b re— Páginas 1146 a 1148.
Otra concediendo franquicia arance« 

laria al material científico que se 
expresa.— Página 1148.

Otra disponiendo se abra concurso en
tre Capataces de Minas para la pro
visión de una plaza de Capataz-ensa
yador de Minas en la Inspección de 
Impuestos mineros.— Página 1148.

Otra ídem pase a la situación de dis■* 
ponible forzoso el Sargento de Cara
bineros D. Joaquín Femenia Vives. 
Página 1148.

Otra concediendo el cambio de resi
dencia al Coronel de Carabineros 
D. Román Navarro Domínguez.—Pá
gina 1148.

Otra ídem licencia para el extranjero 
al Carabinero Manuel Pérez Franco« 
Página 1149, '
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Otra disponiendo causen baja en el 
Instituto de Carabineros las clases e 
individuos del mismo que figuran 
en la relación que se inserta.—Pági
na 1149a

Ministerio de la Gobernación.

Orden desestimando instancia del Ca
pitán de la Guardia civil D. Antonio 
Pérez Lázaro.—Página 1149.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes»

Orden nombrando Presidente del Tri
bunal de oposiciones a las Cátedras 
de Derecho civil, de la Facultad de 
Derecho de las Universidades de 
Santiago y La Laguna, a D. Manuel 
Miguel Traviesas.—Página 1149.

Otra ídem Director del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Cuevas del Almanzora a D. Fernan
do García Fernández.—Página 1149.

1Otra ídem Vicedirector del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Huesca a D. Juan Tormo Corvino.— 
Página 1149.

Otra ídem Secretario del ídem id. a 
D. Enrique Fábregos Gorrión.—Pá
gina 1149.

Otra concediendo la excedencia volun
taria en su cargo de Catedrático nu
merario de Lengua francesa del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Elche a D. Rafael Reyes Ro
dríguez.—Página 1150.

Otra aceptando la renuncia del cargo 
de Secretario del Instituto de Segun
da enseñanza de Gijón a D. Manuel 
Heredero Pérez.—Página 1150.

Otra concediendo la excedencia en el 
cargo de Ayudante de la Sección de 
Letras del Instituto de Talavera de 
la Reina a D. Julián Cebrián Mau
ro.—Página 1150.

Otra nombrando a los señores y seño
ras que se mencionan para el des
empeño de sus respectivas asignatu
ras en el Instituto-Escuela de Valen
cia.—Página 1150.

Otra disponiendo que D. Antolín Hen
dióla Querejeta se incorpore al Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Jaén.—Página 1150.

Otra concediendo la continuación en 
el cargo de Ayudante de Ciencias, 
del Instituto de Ribadeo, a D. José 
A. López Garda.—Página 1150.

Otra rectificando la O rd en  de 10 de\ 
Octubre pasado relativa al nombra- 

¡ miento de Catedrático para desem- 
! peñar la dirección del Instituto Na- 
- cional de Segunda enseñanza “Rai

mes” , de Barcelona.—Página 1150. 
Otra concediendo tres meses de licen

cia paw. asuntos propios a doña Car
men Vielva Otorell.—Página 1150. 

Otras concediendo las cantidades que 
se citan para material de los Conse
jos provinciales de Primera ense- 
ñanza.—Página 1151,

Otra aprobando el proyecto de obras 
de conservación del edificio de es
te Ministerio.—Página 1151.

Otra disponiendo pasen a la situación 
de cesantes los Porteros quintos de 
este Departamento que se mencio
nan.—Página 1151.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos y seño

res que se citan.—Páginas 1151 a 
1153.

Otra declarando jubilado a D. Enri
que García Prada.—Página 1153.

Otra disponiendo que D. Daniel Cer
val Campo se reintegre inmedia
tamente a su destino.—Página 1153.

Otras ídem se den las correspondien
tes corridas de escala y, en su con
secuencia, las Profesoras y Profe
sores de Escuelas Normales que se 
mencionan, pasen a disfrutar el 
sueldo que se indica.—Página 1153.

Otra ídem se expida un libramiento 
de pago por la cantidad que se ex
presa para los gastos que se men
cionan.—Página 1153.

Otra ídem que D. Emilio Thuiller, 
Subdirector del Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid, 
perciba él sueldo anual de 6.000 pe
setas.—Página 1153.

Otra nombrando a D. Roberto Fernán
dez Balbuena para la Auxiliaría de 
la Sección Artística de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Ma
drid.—Páginas 1153 y 1154.

Otra ídem a los señores que se indi
can para juzgar las oposiciones que 
se mencionan.—Página 1154.

Otra ídem a doña Asunción R odas  
García Encargada de curso interina 
de Física y Química del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza 
de Cervera {Lérida).—Página 1154.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan solicitando subvención 
del Estado para la construcción de 
edificios con destino a Escuelas.— 
Páginas 1154 y 1155.

Otras disponiendo se abonen a los 
Ayuntamientos que se indican las 
cantidades que se expresan, como 
primera mitad de la subvención 
concedida para construcción de E s
cuelas.—Páginas 1155 y 1156.

Ministerio de Trabajo,. Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo quede sin efecto 
la convocatoria para la renovación 
de los correspondientes Vocales en 
el Jurado mixto de Construcción 
de ferrocarriles o vías férreas, de 
Orense.—Página 1156.

Otra ídem que D. José Ruiz Manent 
se traslade a Ginebra para asistir a 
diferentes Comisiones del Consejo 
de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, que han 
de celebrarse en dicha capital a par
tir del 8 de Diciembre del corriente 
año.—Página 1156.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden concediendo un plazo de diez 
días a los aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo técnico de Comercio y en 
el de Auxiliares especializados para 
tomar parte en las oposiciones con
vocadas por Ordenes de 12 de Sep
tiembre último.—Página 1156.

Otra nombrando a D. Benito Foncu- 
berta del Alamo Carpintero mode
lista en el Canal de Experiencias 
Hidrodinámicas de El Pardo.—Pá
gina 1156.

Otra rectificando la Orden de 20 de 
Octubre pasado, relativa a la pro

visión de la plaza de Profesor au
xiliar de Derecho, Legislación ma
rítima, Inglés y Dibujo de la Escue
la Náutica de Bilbao.—Páginas 1156 
y 1157.

Otra disponiendo que los empleos de 
Subinspector de primera y segunda 
clase del Cuerpo general de Servi
cios Marítimos se reserven a la 
oposición que oportunamente se 
convocará.—Página 1157.

Otra concediendo a doña María del 
Carmen Ramos Izquierdo cuarenta 
días de licencia por hallarse en el 
octavo mes de embarazo.—Página
1157.

Otra ídem un mes de licencia por ha
llarse enferma a doña Josefina Mar
tínez Vivar.—Página 1157.

Otra trasladando a D. Ignacio García 
Domínguez a la Subdelegación de 
Pesca de Adra, con motivo de un 
expediente gubernativo instruido 
contra el mismo.—Página 1157.

Otra concediendo la vuelta al servicio 
activo a D. José Acosta Gallego.—  
Página 1157.

Otra suprimiendo las distintas fechas 
de vedas excepcionales que estaban 
determinadas para almeja y berbe
recho en las antiguas provincias 
marítimas de La Coruña y El Fe
rrol, y que la época de veda para  
toda clase de moluscos en aquellas 
aguas sea desde 1.° de Mayo a  1.° de 
Octubre.—Página 1157.

Otra nombrando Maquinistas deli
neantes en la Inspección general de 
Buques y Construcción Naval a don 
José María Ruiz Berreteaga y a don 
Bonifacio E rezuma y Uribe.—Pági
nas 1157 y 1158.

Otra concediendo seis meses de licen
cia en su destino a D. Olimpio Gó
mez Ibáñez, para trasladarse a Fran
cia al objeto de efectuar estudios de 
Oftalmología y Química del mar.— 
Página 1158.

Otra nombrando Delegado marítimo 
dé Tarragona a D. Fernando Pérez 
Ojeda.—Página 1158.

Otra disponiendo que D. Lpis Cebrei- 
ro López pase destacado al Mus el 
en comisión del servicio.—Página
1158.

Otra nombrando a los señores que se 
citan para cubrir las vacantes que 
se mencionan en el Cuerpo general 
re Servicios marítimos. — Página 
1158.

Otra concediendo tres meses de licen
cia por enfermo a D. Angel Tristán 
González.—Página 1158.

Otra nombrando a D. José Paltré Roíg 
Ayudante preparador de los Labo
ratorios de la Inspección general 
de Pesca.—Página 1158.

Otra disponiendo que el Subdelegado 
marítimo de Barcelona forme parte 
como Vocal nato de la Comisión 
reguladora de la Unión Mejillonera 
de Barcelona.—Página 1158.

Otra dejando sin efecto el nombra~ 
miento hecho a favor de Teodoro 
Cacho Indart, de Mozo de la Subde
legación de Pesca de R ibadeo—Pá
gina 1159.

Otras concediendo a los señores que 
se mencionan autorización para ins 
talar en los puntos que se indican 
viveros de mejillones y de ostras.— 
Página 1159^ ,
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Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Rafael Peña Cachaza.— 
Página 1159.

Otra nombrando Ingenieros Industria
les de la Inspección general de Pes
ca a D. Eugenio Filgueira López y 
a D. Luis Andelo Pérez. — Página
1159.

Otra ídem Delegado marítimo de Ge
rona (Pulamos) a D. José Montero 
Ríos.— Páginas 1159 y 1180.

Otra relativa a la forma de hacer los 
reconocim ientos de material náuti
co y distribución de los honorarios 
percibidos por este concepto.-—Pá
gina 1160.

Ministerio de Comunicaciones.

Orden disponiendo que los Porteros 
terceros Domingo Villaseca Hernán
dez y José Moreno Gil sean consi
derados como cesantes. — Página
1160.

Otra concediendo noventa días de li
cencia para asuntos propios a don 
Jerónimo Mihura Santos. — Página 
1160.

Otra declarando prorrogada, por trein
ta días la licencia que por enferm e
dad le fué concedida a D. Raimun
do Ortega García.— Página í 160.

Otra resolviendo expediente instruido 
a los funcionarios técnicos del Cuer
po de Correos D. Rafael Gamo Bor- 
ja y D. Luis Vicente Galera.— Pá
ginas 1160 a 1162.

Administración Central

T r i b u n a l  d e  G a r a n t í a s  C q n s t í t u c r í 
n a l e s .— Anunciando que por la Sec
ción primera de este Tribunal en el 
recurso de amparo promovido por 
D. José Cid Alba, contra resolución  
del Ministerio de la Gobernación de 
20 de Febrero último, se ha dictado 
la sentencia que se publica.— Página 
1162.

Cédula de notificación. — Providencia 
dictada en el recurso de amparo nú

mero 783 seguida por D. Enrique 
Puente Albiiín.— Página 1163.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s , 
Inspección general de Colonias. — 
Secretaría general.— Convocando a 
concurso la provisión de dos plazas 
de Auxiliares navales, con título de 
Patrón oficial, con destino en los 
puertos ele Santa Isabel de Fernan
do Poo y Bata.—-Página 1163.

Idem id. la plaza de Inspector Jefe de 
la Policía gubernativa de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea. 
Página 1183.

M a r i n a . — Instituto y Observatorio de 
Marina.—Servicio Hidrográfico de la 
Armada. — Aviso a los navegantes. 
Grupo 32.--Página  1164.

H a c i e n d a . — Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.— Denegan
do la concesión del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
a la Casa de Salud Valdecilla.— Pá
gina 1166.

Dirección genera] del Tesoro público. 
Autorizando a los señores que se in
dican para celebrar rifas en unión 
de la Lotería Nacional. —  Página
1167.

Cambio medio de cotización de efectos 
públicos durante el pasado mes de 
Octubre.—Página 1167.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—Dirección gene
ral de Primera enseñanza.— Conce
diendo la excedencia a los Maestros 
i] Maestras que se indican,— Página
1168. ^

Dirección general de Enseñanza Pro- 
. fesional y Técnica .— Resolviendo el 
escrito de alzada interpuesto por el 
Presidente de la Comisión gestora 
de la Diputación provincial de San
tander.— Página 1168.

O b r a s  p ú b l i c a s .— Dirección general d e  
. Puertos.— Adjudicando a D . José Ma
nuel Reigosa la subasta de las obras 
de ampliación y mejora del muelle 
de Mirasol (Ribadeo) .— Pagina 1168.

Concesiones.—-Autorizando a los seño
res y señora que se mencionan para 
construir casas con destino a vivien
das de verano en la zona maritimo- 
terrestre de la playa de Guárdamer 
del Segura.— Página 1163.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.— Autorizando a D. Francisco Az- 
carrela para ocupar terrenos de do
minio público en el cauce del río 
Artigas, en término municipal de 
Bermeo (VIzcaja) .— Página 1170.

Plem al Ayuntamiento de Puigreig pa
ra captar aguas subálveas del río 
Llobregat con destino al abasteci
miento de la población. — Página 
1171.

Aclarando e¡ apartado a) del artícu
lo 3'.° de la Orden ministerial de 16 
de Agosto de 1932, relativa a si todo 
el personal facultativo de los Servi
cios Hidráulicos del Pirineo Orien
tal ha de depender del Ingeniero Di- 
rec ior.— Página 1172.

Sección de Aguas.—Trabajos Hidráuli
cos .—  Adjudicando a los señores y 
Sociedades que se indican las subas
tas de las obras que se mencionan. 
Página 1173.

Autorizando a las Delegaciones de los 
Servicios Hidráulicos que se indican 
para invertir las cantidades que se 
mencionan para los gastos que se 
expresan.— Página 1173.

T r a b a j o , S a n i d a d  y  P r e v i s i ó n .— Direc
ción general de Sanidad.— Relación 
de vacantes de Inspectores Farma
céuticos municipales.— Página 1174.

A g r i c u l t u r a . —  Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria. — 
Aprobando los Estatutos para explo
tación colectiva de predios rústicos 
y autorizando para concertar contra
tos de arrendamiento colectivo al 
Sindicato Agrícola Católico de Mu- 
ñopedro (Segovia).— Página 1175.

I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .— Subsecretaría 
de la Marina Civil.— Declarando ad
mitidos y excluidos al concurso pa
ra proveer 48 plazas de Marineros al 
servicio de las Delegaciones maríti
mas a los señores que figuran en las 
relaciones que se insertan.—-Página 
1175.

A n e x o  ú n i c o . — B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C v i v l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

De conform idad con la moción for
mulada por el Ministerio de Comuni- 
ca ci nes, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo que sigue.:
Artículo 1.° Se concede derecho a 

ingreso en la escala de aspirantes del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles a los Repartidores de Telégra
fos que hayan sido nombrados a pro
puesta de la Junta calificadora de as
pirantes a destinos públicos, que vo
luntariamente lo soliciten y carezcan 
de nota desfavorable en sus expedien
tes personales. Se confiere ese dere

cho, sin perjuicio del preferente que 
para cubrir vacantes y para situarse 
en la escala de aspirantes ordene la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
en favor de los Porteros en situación 
de excedencia voluntaria y de los 
comprendidos en el Decreto de 22 de 
Julio de 1931 y Orden de 25 de Sep
tiembre del mismo año.

Artículo 2.° Los Repartidores que 
deseen acogerse a lo establecido en el 
precepto anterior, dirigirán instancias 
al Presidente del Consejo de Minis
tros, por conducto, precisamente, de 
la Dirección general de Telecomuni
cación, en el improrrogable plazo de 
treinta días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente De
creto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

La expresada Dirección, dentro de 
los diez días de la terminac ón del 
referido plazo, formalizará una rela

ción por orden de antigüedad de los 
peticionarios, siempre que éstos se ha
llen comprendidos en el artículo 1..°, 
y la cursará, en unión de las instan
cias debidamente informadas, a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, a 
fin de que ésta disponga la publica
ción de la escala de los aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Porteros, asig
nándoles el orden en que aparezcan 
en dicha relación.

Artículo 3.° Cuando, por ser llama
dos, mediante Orden al efecto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
ingresen en el Cuerpo de Porteros, lo 
efectuarán pQr la clase de cuartos y 
sueldo de 2.500 pesetas, asignándose
les la antigüedad del día siguiente al 
en que cesen como Repartidores, siem
pre que se presenten a tomar pose
sión en los plazos reglamentarios; exi 
caso contrario, se les asignará la de
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la fecha en que se posesionen del des
tino.

Al causar Laja en la Dirección de 
Telecomunicación, ésta remitirá los 
expedientes personales de los intere
sados a los Centros a que sean desti
nados como Porteros.

Artículo 4.° Al ser llamados los 
Repartidores a ingreso en el Cuerpo 
de Porteros, los destinará la Presiden
cia a los Centros y organismos en que 
haya vacantes y no existan peticiona
rios para cubrirlas, debiendo perma
necer en esos destinos dos años cuan
do menos.

Artículo 5.° Los Repartidores que, 
teniendo derecho, no soliciten su in
greso en el Cuerpo de Porteros en el 
plazo señalado en el artículo prime
ro o a quienes concediéndose ingre
so no se posesionasen de sus nuevos 
cargos en el plazo reglamentario, sin 
causa justificada ni prórroga concedi
da al efecto, se entenderá que renun
cian al ingreso en aquel Cuerpo, con
tinuando en el de su procedencia.

Artículo 6.° El Presidente del Con
sejo de Ministros, y, por su delega
ción, el Subsecretario de la propia 
Presidencia, resolverá cuantas dudas 
surjan en la aplicación del presente 
Decreto,

Dado en Madrid a siete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES

J21 Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Ante la necesidad de atender en ca

da momento a la normalidad de la vi
da mercantil en Asturias, en relación 
con la moratoria concedida por los De
cretos de 13 de Octubre y 1.° del ac
tual, sin perder nunca de vista la situa
ción de los comerciantes e industriales 
(domiciliados en aquellas plazas más 
afectadas por la revolución,

A propuesta del Ministro de Justicia 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede moratoria 

para la presentación, aceptación, cobro 
y levantamiento de protestos de los 
efectos mercantiles que representen cré
ditos contraídos en los Concejos de 
Oviedo, Grado, Mieres, Langreo, Aller, 
Pola de Lena, Pola de Siero y Nava, 
con anterioridad al 15 de Octubre de 
1934 hasta el que se señale, que estén 
librados desde cualquier plaza de la

provincia o de fuera de ella contra 
plazas comprendidas en los Concejos 
expresados.

Artículo 2.° Quedan derogados los 
Decretos de 13 de Octubre y 1.° de No
viembre del año actual.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
N IC E T O  A L O A L A -Z A M O R A  I  T O R R E S  

El Ministro de Justicia,
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

MINISTERIO DE LA GUE RRA

DECRETO
En consideración a las circunstancias 

que concurren en el Doctor D. Enrique 
Sloker, y para premiar los relevantes 
servicios prestados al Ejército por el 
mismo como Vicepresidente del VII 
Congreso Internacional de Medicina y 
Farmacia militares, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito militar, con dis
tintivo blanco y cuota reducida.

Dado en Madrid a primero de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Las personas qué se interesan por 

los problemas de la enseñanza se pre
ocupan de la preparación deficiente de 
los alumnos que hacen fracasar los 
más nobles propósitos de los Profeso
res y de los propios alumnos, hacien
do estériles los sacrificios del Estado 
por elevar la cultura nacional.

Pensando en esto y no en los egoís
mos personales, procura orientar sus 
resoluciones el Ministerio de Instrucción 
pública en todos los aspectos de la en
señanza, soportando resignadamente 
las protestas de los intereses particu
lares, porque sobre ellos están los del 
bien público.

La aplicación rígida del nuevo plan 
de segunda enseñanza será fecunda 
para que la cultura de los nuevos Ba
chilleres les haga llegar en perfectas 
condiciones de preparación a los es
tudios superiores; pero es necesaria la 
mayor atención para los alumnos que

actualmente ingresan en la Universi
dad, y aunque en fecha próxima se 
fijarán los años de escolaridad, los 
exámenes por grupos de asignaturas y 
otras reformas igualmente beneficiosas 
para la máxima cultura de los alum
nos, es indispensable establecer anti
cipadamente las pruebas de aptitud 
para el ingreso en las Facultades, con 
objeto de que los escolares a quienes 
afecte la reforma, tengan tiempo sufi
ciente para la adecuada preparación 
de sus estudios.

Por todo lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la publica

ción de este Decreto, para ingresar en 
las Facultades universitarias se some
terán los alumnos a una prueba de ca
pacidad ante un Tribunal constituido 
por Catedráticos de las Facultades de 
Ciencias y de Filosofía y Letras.

Artículo 2.° En cada Universidad se 
formarán los Tribunales que el Recto
rado estime necesarios en armonía con 
los alumnos que soliciten el examen 
de ingreso.

Artículo 3.° En las Universidades 
donde no existan o no estén comple
tas estas Facultades, se formarán por 
el Rectorado los Tribunales con Cate
dráticos de la Sección de Ciencias y 
de la de Filosofía y Letras de los Ins
titutos Nacionales, presididos por uh 
Catedrático de la Universidad.

Aunque existan Facultades de Cien
cias y de Filosofía y Letras, si por el 
número de aspirantes o por otras cir
cunstancias los Rectores estimasen ne
cesario formar más de un Tribunal, 
podrán utilizar para éstos el Profeso
rado de los Institutos Nacionales.

Artículo 4.° La prueba de capaci
dad consistirá en ejercicios escritos de 
redacción en castellano y de traduc
ción, con diccionario, del francés y  en 
ejercicios orales de cultura general de 
Historia, Geografía y Ciencias Físicas 
y Naturales.

Artículo 5.° No habrá más califica
ciones que las de admitido y no ad
mitido.

Artículo 6.° Estos exámenes de in
greso se verificarán en los meses de 
Enero y de Septiembre.

La convocatoria para los exámenes 
se hará en los meses de Diciembre y 
de Agosto,

Excepcionalmente, en el curso de 
1934 a 1935 se verificarán en los ime- 
ses de Mayo y de Septiembre.

Artículo 7.° Para tomar parte en 
estos exámenes será necesario tener la 
edad exigida para el ingreso en la
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Universidad, estar en posesión del tí
tulo de Bachiller o presentar con la 
solicitud el resguardo de haber hecho 
el depósito del tí tu'o.

Artículo 8.° Los alumnos que ha
yan sido reprob-ados cuatro veces per
derán el derecho a ingresar en la Uni
versidad.

Artículo 9.° La aprobación del exa
men de ingreso sólo surtirá efecto pa
ra la Universidad donde se haya veri
ficado, salvo que se haya aprobado ya, 
al solicitar el traslado de matrícula, 
un grupo de asignaturas correspon
dientes a cualquiera de las pruebas 
intermedias.

Artículo 10. Están exceptuados de 
esta prueba de ingreso los alumnos que 
obtengan el título de Bachiller por el 
plan de Agosto de 1934.

Igualmente están exceptuados los 
alumnos matriculados oficialmente en 
el primer año de Facultad en el curso 
de 1934 a 1935, siempre que aprueben 
alguna asignatura en los exámenes de 
Mayo o de Septiembre.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

J£1 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión,

Vengo en declarar jubilado, por ha
ber cumplido la edad forzosa señala
da para ello y con el haber que por 
clasificación le corresponda, a D. Leo
nardo Rodrigo Lavin, Jefe de Admi
nistración civil de primera clase del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, 
que desempeña el cargo de Inspector 
provincial de Sanidad de Cádiz. 
t Dado en Madrid a siete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NI (JETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JM Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, 

O r t Cít . A x t u t t f r a  n i7  S l n i n

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión,

Vengo en promover a D. Francisco 
Bécares Sánchez al empleo de Jefe de 
Administración civil de primera clase 
'del Cuerpo Médico de Sanidad Nacio- 
nal, con el haber anual de 12.000 pe
setas, que percibirá del capítulo l.°,

artículo 1.°, agrupación 3.a, concepto 
único, sección 9.a, subsección 2.a, del 
Presupuesto vigente, y con la efecti
vidad de 6 del corriente, en vacante 
producida por jubilación de D. Leo
nardo Rodrigo Lavín? quedando con
firmado en el cargo de Inspector pro
vincial de Sanidad de Cádiz, que ac
tualmente desempeña.

Dado en Madrid a siete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
TD1 Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión» 

O r i o l  A n g u e r a  d e  S o jo .

En ejecución de la vigente ley de 
Presupuestos y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, Sanidad y Previ
sión,

Vengo en disponer el cese de don 
Jorge Francisco Tello Muñoz, D. Teó
filo Hernando Ortega y D. Gustavo 
Pittaluga Fattorini en los cargos de 
Director del Instituto Nacional de Hi
giene, Instituto Nacional de Farmaco- 
biología y Escuela Nacional de Sani
dad, respectivamente, con la efectivi
dad de 1.° de Julio último.

Dado en Madrid a siete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
jffil Ministró de Trabajo, Sanidad y Previsión, 

O r i o l  A n g u e r a  d e  S o jo ,

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión, y sin perjui
cio  de la reorganización que en su día 
se realice en el Instituto Nacional de 
Sanidad para adaptar en él las fun
ciones de chantas instituciones lo in
tegran, en ejecución de la vigente ley 
Presupuestos y de acuerdo con el ar
tículo 5.° de la Orden de 4 de Julio 
del año actuai?

Vengo en nombrar a D. Jorge Fran
cisco Tello Muñoz y a D. Teófilo Her
nando Ortega, Subdirectores Jefes de 
las Secciones de Higiene y Farmaco- 
biología, respectivamente, del Institu
to Nacional de Sanidad, con carácter 
de interino y  haber anual de 12.000 
pesetas cada uno, que percibirán del 
capítulo 1.°, artículos 1.° y 2.°, agru
paciones 3.a y 4.a, conceptos único y 
segundo, sección 9.a, subsección 2.a, 
del Presupuesto vigente, y con la efec
tividad de 1.° de Julio último.

Dado en Madrid a siete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JE1 Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, 

O r i o l  A n g u e r a  d e  S o jo ,

MINISTERIO- DE COMUNICACIONES

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en conceder a D. José Vic
toriano Santamaría y Seijo, funciona
rio de la escala a fusionar del Cuerpo 
de Telégrafos, Jefe de Negociado de 
segunda clase, en el acto de su jubi
lación y com o recompensa a sus bue
nos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe de Administración civil, li
bres de gastos y exentos de todo im
puesto, conforme a lo establecido en 
la ley de Presupuestos de 1867 y en 
el segundo párrafo del artículo 13 de 
la ley Reguladora, texto refundido, 
de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta y; 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Cot tmicaciones,

Cé s a r  Ja l ó n  A r a g ó n .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al funcionario técnico 
del Cuerpo de Telégrafos, con sueldo 
anual de 10.000 pesetas (Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase) t 
D. Eugenio París y Camacho, que cum
ple los sesenta y cinco años de edad 
el día 29 del corriente mes, fecha de 
su cese en el servicio activo, confor
me a lo establecido en el artículo 47 
del Reglamento orgánico del mencio** 
nado Cuerpo.

Al propio tiempo, y com o recom
pensa a los buenos y dilatados servi
cios del interesado, se le conceden los 
honores de Jefe Superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y exen
tos de todo impuesto, con arreglo a 
lo prevenido en ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867 y en el se
gundo párrafo del artículo 13 de la 
ley Reguladora, texto refundido, de 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Comunicaciones,

C é s a r  Ja l ó n  A r a g ó n ,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

ORDENES

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido un 
error en la Orden de esta Presidencia 
de 26 de Julio último, publicada en la 
Ga c e t a  del día 5 de Agosto siguiente, 
al consignar los límites de los terrenos 
a que se refiere la propuesta formulada 
por ese Ministerio relativa a la expro
piación forzosa de los necesarios para 
la construcción de un hospital militar 
en la plaza de Mahón, cuya declaración 
de utilidad pública fué aprobada por la 
referida Orden,

Esta Presidencia, de conformidad 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido acordar que se entienda rectifica
da por lo que respecta a la delimita
ción de terrenos, en la forma siguiente: 
al Norte, con la carretera de Mahón a 
San Clemente; al Este, con el camino 
y terrenos propiedad de D. Guillermo 
Olives Pons; al Sur, con otros terrenos 
de doña Juana Carreras Pons, de don 
Gabriel Pons y Pons y de doña Benita 
Pons Olives, y al Este, con otra parte 
de terrenos de la mencionada doña 
Juana Carreras Pons.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 6 
de Noviembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX

Señor Ministro de la Guerra. ♦

Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles ocurridas (durante el 
mes de Septiembre último, de confor
midad con lo prevenido en el vigen
te Estatuto de 22 de Julio de 1930 y 
Decreto de 8 de Diciembre de 1931, 

Esta Presidencia ha dispuesto conce
der el ascenso a los que figuran en la 
relación adjunta, los cuales disfruta
rán en su nuevo empleo la antigüedad 
que se les asigna y continuarán sir
viendo sus actuales destinos, debiendo 
cumplirse por los Ministerios de que 
dependan lo preceptuado en el artícu
lo 17 del citado Estatuto.

Lo digo a Y. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta Pre
sidencia y Ordenador de pagos por 
Obligaciones de la misma.
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limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Oficial primero del 
Cuerpo nacional de Estadística, con 
destino en Patencia, D. Esteban Del
gado Gidón, en solicitud de que se le 
invalide el castigo que le fué impues
to por Real orden de 27 de Octubre 
de 1928, consistente en “ suspensión de 
sueldo durante un mes” , acogiéndose a 
tal fin a lo dispuesto en el Real decre
to (de 12 de Diciembre de 1924, y 

Resultando que la falta objeto de la 
invalidación está comprendida en el 
número 4.° del art. 60 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y que 
ha transcurrido con exceso el plazo 
legal para que pueda concedérsele la 
invalidación solicitada:

Resultando que nombrada, en 10 de 
Octubre último, la Junta de Jefes a fin 
de que emitiese el informe correspon
diente, la que lo ha hecho, con el 
acuerdo unánime y en el sentido de 
que procede la invalidación solicita
da por el Sr. Delgado Cidón, toda vez 
que consta en la instancia del solici
tante el informe de su Jefe inmedia
to haciendo resaltar que ha observado 
una conducta inmejorable en el desem
peño de sus funciones, y

Considerando que se han cumplido 
los trámites establecidos en el Decre
to de 12 de Diciembre de 1924, y te
niendo en cuenta el parecer unánime 
de la Junta de Jefes, a que anterior
mente se hace referencia, de que el se
ñor Delgado Cidón es acreedor, por 
la buena conducta que ha observado, a 
la gracia que solicita, es por lo que 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
invalidar la nota desfavorable que con 
fecha 27 de Octubre de 1928 le fué 
impuesta al Oficial primero del Cuer
po nacional de Estadística, D. Este
ban Delgado Cidón, consistente en 
“suspensión de sueldo durante un 
¡mes” .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: A propuesta de este Mi

nisterio y por resolución de 1.° del ac
tual de S. E. el Sr. Presidente de la 
República, se concede la cruz de pri
mera clase de la Orden del Mérito mi
star, con distintivo blanco y cuota re

ducida, a los señores D. Angel Vázquez 
y D. Nicolás Alcalá del Olmo, Secre
tario de la Sección de Odontología el 
primero y Asesor jurídico el último en 
el VII Congreso Internacional de Me
dicina y Farmacia militares, como ex
presión de gratitud por los relevantes 
servicios prestados al Ejército en el ci
tado Congreso.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto, de conformidad c o n  lo pre
ceptuado en el artículo 9.° de la Ley 
de 13 de Mayo de 1932 (C. L. núme
ro 272) y base 13 de la Orden circu
lar de 7 de Julio último (D. O. núme
ro 155), anunciar convocatoria para 
cubrir por oposición 10 plazas de 
Practicantes de Farmacia de la se
gunda Sección del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, con sueldo 
inicial de 4.000 pesetas y quinquenios 
de 500.

A la oposición tan sólo podrán con
currir los paisanos que tengan cum
plidos veintitrés años de edad en pri
mero de Febrero de 1935, sin exceder 
de cuarenta y cinco en primero de 
Junio de igual año; que hayan pres
tado servicio en el Ejército, carezcan 
de antecedentes penales y acrediten 
no padecer enfermedad contagiosa que 
les impida el ejercicio de la profe
sión. Los mozos de Farmacia que ocu
pen actualmente destino de plantilla 
podrán también concurrir, sin límite 
de edad máxima.

Las oposiciones se verificarán con 
sujeción a las siguientes bases:

1.a Las instancias serán dirigidas 
al Ministerio de la Guerra (Inspec
ción de Farmacia), y podrán ser pre
sentadas en los Cuarteles generales 
de las Divisiones orgánicas, Coman
dancias militares insulares de Balea
res y Canarias y cabeceras de las Cir
cunscripciones de Africa, con la an
telación suficiente para que puedan 
tener entrada en la citada Inspección 
hasta el día 6 de Diciembre próxi
mo, y transcurrida esta fecha queda
rá cerrada la admisión de instancias, 
debiendo abonar los solicitantes en 
las Pagadurías divisionarias, en con
cepto de derechos de examen, la can
tidad de 25 pesetas (de la que que
darán excluidos los actuales mozos de 
Farmacia de plantilla) y acompañar 
a la instancia l o s siguientes docu
mentos:

a) Copia, autorizada por un Co
misario de Guerra, de su documento 
¡militar, én la que acredite fecha de

nacimiento y servicios prestados en 
filas,

b) Certificación d e l  Registro de 
Penados y Rebeldes expresiva de ca
recer de antecedentes penales.

■c) Certificado de buena conducta 
expedido por las Alcaldías de su re
sidencia respectiva.

d) Recibo de haber abonado los 
derechos de examen.

e) Cédula personal d e l  ejercicio 
corriente.

Examinadas las instancias recibi
das, se publicarán en el Diario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra, y Ga
c e t a  d e  M a d r id , relación de los ad
mitidos a la oposición, de los exclui
dos por no reunir las condiciones exi
gidas y de los que tengan defectos en 
la documentación, concediendo a és
tos un plazo de quince días para sub
sanarlos.

2.a Los aspirantes sufrirán, en los 
primeros días del mes de Febrero 
próximo, un examen previo en los 
Cuarteles generales de las Divisiones 
orgánicas, Comandancias militares in
sulares de Baleares y Canarias y ca
beceras de las Circunscripciones de 
Africa, a cuyo fin harán constar con
cretamente en la instancia la División 
orgánica, Comandancia militar insular 
o Circunscripción de Africa en que 
desean verificar el c i t a d o  examen, 
cualquiera que sea el lugar de su re
sidencia habitual, entendiéndose que 
los que no lo especifiquen así queda
rán adscritos a la primera División 
orgánica.

Dicho examen se concretará a las ma
terias que para el previo determina la 
Circular de 7 de Julio de 1934 (Diario 
Oficial núm. 155).

Antes de verificar este ejercicio su
frirán los aspirantes un reconocimiento 
facultativo hecho por un Médico militar 
designado al efecto por las respectivas 
Autoridades, para acreditar que se ha
llan útiles para el servicio y no pade
cen enfermedad contagiosa que les im
pida el ejercicio de la profesión de 
Practicantes de Farmacia.

El Tribunal para estas pruebas elimi
natorias será designado por los orga
nismos citados en la norma 1.a y se 
compondrá de un Jefe de Estado Ma
yor de la División orgánica, Coman
dancia o circunscripción, como Presi
dente; un Farmacéutico primero y otro 
segundo, con destino en la misma, como 
Vocales, y un Practicante de Farmacia 
como Secretario.

Tan pronto se realicen los exámenes 
previos se remitirá con urgencia a este 
Ministerio (Inspección de Farmacia) 
duplicada acta de los aspirantes que 
hayan obtenido resultado satisfactorio, 
entre los cuales se verificará un sorteo
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ante el Tribunal de oposiciones del Mi
nisterio de la Guerra, el día 1.° de Mar
zo próximo, a las once horas, para de
terminar el número de orden en que 
han de ser examinados, que se publica
rá seguidamente en el Diario Oficial 
de este Ministerio y  Ga c e t a  d e  M a 
d r id , para general- conocimiento.

3.a Los exámenes definitivos tendrán 
lugar en Madrid en los locales, días y 
horas que el Tribunal acuerde y darán 
principio el día 11 de Marzo a las nueve 
horas treinta minutos. El Tribunal se 
constituirá con los miembros designa
dos por Orden circular de 30 de Julio 
último (D. O. núm. 175).

Los Jefes de las dependencias de 
Farmacia en que presten servicio los 
Mozos de plantilla que soliciten tomar 
parte en la oposición, interesarán de 
las Autoridades militares sean pasa
portados con la antelación precisa para 
su presentación ante los Tribunales de 
los exámenes previo y definitivo en las 
fechas marcadas. Los citados Mozos 
devengarán sus haberes el tiempo que 
ipermanenzcan separados de la Depen
dencia, con motivo de la oposición.

Los aspirantes qeu acrediten hallarse 
en posesión de títulos profesionales o 
académicos expedidos por el Estado, 
quedarán exentos del examen previo y 
sufrirán el reconocimiento médico en la 
primera División orgánica del 2 al 9 
de Marzo próximo.
. 4.a Los exámenes comprenderán tres 

ejercicios: el primero, escrito; el se
gundo, práctico, y el tercero, oral; to
dos ellos con arreglo al programa in
serto en la Orden circular de 7 de Ju
lio último (D. O. núm. 155).

5.a Se considerará como mérito el 
conocimiento de la Mecanografía, a 
cuyo efecto los opositores que lo soli
citen efectuarán una escritura meca- 
nográfica de copia durante quince mi
nutos, en la que será preciso alcanzar 
un mínimo de 300 palabras, para hacer 
constar dicho mérito en la documenta
ción personal de los aspirantes ingre
sados, sin que este ejercicio ampliato
rio surta efectos en la puntuación total.

6.a En los exámenes realizados en 
todo caso bajo la inspección del Tribu
nal, no podrán los opositores com uni
carse entre sí ni consultar libros ni an
tecedentes, entregando sus trabajos fir
mados al Tribunal, haciendo constar 
con toda claridad nombre, apellidos y 
número de orden que tienen asignado. 
No obstante lo dispuesto anteriormen
te, en el ejercicio práctico podrán los 
opositores que lo soliciten consultar la 
farmacopea española y el formulario 
farmacéutico militar vigente, para la 
preparación de las fórmulas oficinales.

7.a El llamamiento de los opositores 
en todos los ejercicios se hará por el

orden que les haya correspondido en 
el sorteo, y los que no se presenten 
al ser llamados para actuar, quedarán 
excluidos de la oposición, a no ser de
bido a causa justificada, que apreciará 
el Tribunal.

8.a La calificación de los ejercicios 
tendrá lugar con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Al dar por terminado el examen 
de cada tanda, cada miembro del Tri
bunal, comenzando por el Secretario y 
terminando por el Presidente, asignará 
una nota comprendida entre 0 y 10 a 
cada opositor, con arreglo a la apre
ciación personal del mérito que del 
mismo haya formado, siendo indispen
sable para obtener la aprobación el al
canzar un mínimo de 25 puntos.

b) En el ejercicio práctico se ten
drá en cuenta para la puntuación la 
prontitud en la ejecución y entrega de 
las operaciones, cuando éstas no nece
siten un tiempo determinado, así do
mo la limpieza y detalles de su presen
tación.

c) Al terminar la calificación de ca
da tanda será expuesto al público un 
cuadro con los nombres y calificacio
nes numéricas obtenidas por los oposi
tores aprobados en el ejercicio.

d) Los excluidos de la oposición en 
cualquier ejercicio no podrán alegar 
derecho alguno por los que pudieran 
haber aprobado que carezcan de vali
dez.

e) En el caso de igualdad de notas 
entre dos o más opositores, tendrán 
preferencia los que hubieren alcanzado 
durante su permanencia en el Ejército 
mayor empleo; si tienen el mismo, el 
de mayor antigüedad, y en último ca
so, el de mayor edad.

9.a El Secretario del Tribunal le
vantará actas ‘con el visto bueno del 
Presidente, en las que constarán las se
siones celebradas, los ejercicios efec
tuados y calificaciones atribuidas en 
cada ejercicio a los opositores.

El número de aprobados en los tres 
ejercicios de la oposición no podrá en 
ningún caso exceder del de plazas que 
se convocan.

Terminadas las oposiciones, el Tri
bunal formulará propuesta, que firma
rán todos los que lo componen, a fa
vor de los opositores que hayan mere
cido la aprobación en los tres ejerci
cios, los cuales causarán alta en. las 
Farmacias militares que se designen, 
cubriendo plaza de plantilla para efec
tos ide reclamación de sus haberes, y 
efectuar un curso de prácticas especia
les de dos meses de duración, durante 
el cual, además de las propias profe
sionales, serán instruidos en la docu
mentación farmacéutica militar y go

zarán del sueldo de entrada de la se
gunda Sección del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército.

Los que terminen las prácticas con 
resultado satisfactorio, causarán alta 
en el Escalafón de la segunda Seccióii’ 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército como Practicantes de Farma
cia, con los beneficios que concede la* 
Ley de 13 de Mayo de 1932.

10. Los gastos de la oposición f  las1 
asistencias que correspondan a los Tri
bunales examinadores, serán cubiertas' 
en la forma prevista en el artículo 26 
del capítulo IV del Reglamento apro
bado por Decreto de 18 de Junio de1 
1924. (Apéndice núm. 5 de la C'ofé'c- 
ción Legislativa núm. 280.)

Lo comunico a V'. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Noviem
bre de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor...

M I N S I T E R I O  D E  M A R I N A
ORDENES CIRCULARES  

Excmo. Sr.: Para dar cumplimfen-» 
to al artículo 7.° de la Ley de 18 de 
Junio del corriente año (D. O. núme
ro 143), acerca del derecho deL per-» 
sonal que perteneció a los Arsenales 
del Estado y pasó al servicio jdf ja  
Sociedad Española, de Construcciones 
Navales, .. , . , . , . , ,•

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Comisión encargada de estudiar ;y re? 
dactar para su aprobación ulterior el 
Reglamento que deba desarrollar di* 
cha Ley, que ordena el ya citado 
tículo, esté formada por tres repre* 
sentantes obreros, uno por cada ,Faé* 
toría; tres representantes de empléa* 
dos, uno. por cada Factoría; el Jefe 
del Cuerpo general de la Armada, asig
nado a Ingenieros; otro del mismo 
Cuerpo, asignado a Artillería; un Jefe 
de cada uno de los Cuerpos de: Ingé* 
niería naval, Artillería, Intendencia y 
Jurídico, y dos Vocales técnicos de lá , 
Sociedad referida, sin voto, bajo la 
presidencia de un Almirante de la Ar« 
mada. , : ¿

El personal que constituye la JuntÉ , 
antes mencionada, y con arreglo a l(J 
que previene el Decreto dé 18 dé Jü* 
nio de 1924, tendrá derecho a dietas 
por asistencias por cada sesión qué 
celebre, en la cuantía de qirnce pesé* 
tas el Presidente, y diez cada une dé 
los Vocales, señalándose un plazo má* 
xim o de un mes para desarrollar sil 
misión. ' •

Madrid, 6 de Noviembre de 1934.
J. JÓSE ROCHA l

Señores...
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Excmo. Sr.: Este Ministerio, tenien
do en cuenta Jo propuesto por la Sec
ción de Personal, ha dispuesto se pu
blique convocatoria para cubrir, me
diante libre oposición, doce plazas (12) 
de Aspirantes de Marina para el Cuer
po general de la Armada, con sujeción 
a lo dispuesto en el vigente Reglamento 
para el régimen y gobierno de los Tri
bunales de exámenes para ingreso en 
la mencionada Escuela y a lo preve
nido respecto a aquellos que tengan 
reconocido el derecho a examen de su
ficiencia; debiendo ajustarse la convo
catoria a las siguientes reglas y a los 
programas publicados en la Orden mi
nisterial de convocatoria de 3 de Di
ciembre de 1930, insertos en el Diario 
Oficial de este Ministerio número 272 
del citado año de 1930:

1.a En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.° de la Ley de 7 de 
Enero de 1908, queda terminantemente 
prohibida toda ampliación del número 
de plazas convocadas.

2.a De las doce plazas para el Cuer
po general se reservarán tres para opo
sición entre personal de Cabos de pri
mera, Maestres y de los Cuerpos auxi
liares que determina el quinto párrafo 
del ártículo 4.° adicional de la Ley de 
24 de Noviembre de 1931, si se presen
tan -dentro de las condiciones que de
termina el artículo 30 del Reglamento 
dé Escuelas de 12 de Julio de 1933. Para 
elló se nombrará Tribunal distinto de! 
que se designe para la oposición libre. 
Dé estas plazas reservadas, las que no 
se cubran en la oposición limitada, con 
dispensa de edad, se unirán a las nue
ve restantes de la oposición libre.

3.a Las solicitudes, documentadas, sr 
ajustarán al modelo publicado en el 
Diario Oficial número 272 de 1930, y 
deberán encontrarse en el Ministerio de 
Marina antes de las trece horas dd  
día 1.° de Mayo de 1935, no siendo ad
mitidas, bajo ■ ningún, concepto, las que 
no se presenten documentadas en debi
da forma.
T 4.a: Para ser admitido en estos exá
menes es necesario:

á) Ser ciudadano español.
- b) Presentar certificado de tener 
aprobadas, con validez académica, to
das las asignaturas del Bachillerato que 
estaba vigente antes del declarado en 
15 de Agosto del corriente año. 
r Al personal anteriormente citado, 
comprendido en el artículo 30 del Re
glamento mencionado, se le dispensa 
el Bachillerato y extensión de estudios 
que se fija en la Orden ministerial de 
2 de Noviembre de 1933 (D. O. núme
ro 257), en la regla 4.a

c) Haber cumplido los dieciséis años, 
y como máximo, cumplir los veinte en 
el año 1935. El personal comprendido

en el artículo 30 del Reglamento de 
las Escuelas de Marinería, no haber 
cumplido los treinta en. 1.° de Septiem
bre de 1935, conforme se determina en 
el mismo.

d) Tener aptitud física y desarrollo 
proporcional a su edad, apreciado por 
una Junta de Médicos nombrada al efec 
lo, que aplicará a todos los candidatos 
el cuadro de exenciones que esté vi 
gente.

El dictamen de esta Junta faculta 
tiva tendrá carácter definitivo.

Para el examen de Gimnasia se ten
drá en , cuenta lo ordenado en el Re
glamento de Educación física de 18 de 
Julio de 1933 (D. O. número 180), en 
el párrafo segundo del artículo 22.

e) Ser soltero.
f) Carecer de todo impedimento pa

ra ejercer cargos públicos.
g) No estar procesado ni haber sido 

expulsado de ningún establecimiento 
oficial de enseñanza.

h) No haber sufrido condena ni es
tar declarado en rebeldía.

5.a Los jóvenes que, creyendo reunir 
las condiciones expresadas en la regla 
anterior, deseen ser admitidos al exa
men de oposición, lo solicitarán en ins
tancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro 
de Marina, acompañada de los docu
mentos siguientes:

1) Certificado del acta de nacimien
to expedida por el Registro civil, de
bidamente legalizada cuando proceda.

2) Cédula personal (los que deban 
poseerla), que se devolverá al intere
sado en el menor plazo posible.

3) Cincuenta pesetas en efectivo 
metálico, en concepto de matrícula. 
Están exceotuados de abonar esta can
tidad los huérfanos de militar o ma
rinos, así como los Cabos de 1.a, 
Maestres y los individuos de los Cuer
pos auxiliares que tomen parte en la 
oposición.

4) Certificado de soltería, expedi
do por el Juzgado municipal corres
pondiente.

5) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes de no ha
ber sufrido condena ni estar declara
do en rebeldía.

6) Los hijos de militar o marino, 
sean huérfanos o no, acreditarán es
tas circunstancias acompañando co
pia certificada del último despacho 
expedido a favor del padre, o de la 
Orden ministerial confirmándole el úl
timo empleo.

7) Los que hubiesen obtenido el 
derecho a ocupar plaza pensionada o 
gratuita o examen de suficiencia, de
berán acreditarlo citando en la soli
citud la fecha de la Orden ministe
rial que les concedió este beneficio y

el Diario Oficial en que fué publi
cada.

8) Dos fotografías, 54 X  40, de 
busto, las dos firmadas por el res
paldo,

6.a Los que estén prestando servi
cio activo en la Armada están excep
tuados de presentar los documentos 
a que se refieren los puntos 2 y 4 de 
ia regla 5.a, pero unirán a sus instan
cias copia de la parte de su libreta 
u hoja de servicios, en que conste: 
la filiación del individuo, la hojá de 
castigos, los informes de su conducta 
y la constancia de no haber contraí
do matrimonio antes de ingresar en 
el servicio ni durante éste. Los indi
viduos a que se refiere este párrafo 
deberán tener en sus informes qpn- 
ceptuaciones iguales o superiores a 
“ bueno” .

7.a Los alumnos del 'Colegio de 
Huérfanos de la Armada acreditarán 
tos informes de conducta por medio 
de certificados sustitutivos, expedidos 
por el Director del Colegio. ,

8.a En la solicitud deberá expre
sarse :

A) El nombre, apellidos y dom ici
lio del interesado.

B) Ser soltero y no hallarse el so
licitante procesado ni haber cumpli
do condena, así como también no es
tar declarado en rebeldía hi haber 
sido expulsado de ningún centro ofi
cial de enseñanza; en la inteligencia 
de que si los que hacen estas afirma
ciones incurriesen en falsedad perde
rán todos los derechos que hayan po
dido adquirir, incluso su plaza en la 
Escuela, si el fraude se descubriera 
después de su ingreso en ella, sin per
juicio de exigirle, además, la respon
sabilidad correspondiente.

9.a Las cantidades que en concep
to de matrícula y manutención se re
ciban acompañando a las solicitudes 
se depositarán en la Caja de caudales 
de la Ayudantía Mayor de este Minis
terio, a la disposición del Presidente 
del Tribunal de exámenes.

10. Los documentos señalados en 
los incisos 4) y 5) de la regla 5.a para 
los paisanos, y el que señala la re
gla 6.a para los militares, deberán te-» 
ner fecha posterior a la Orden minis
terial de la convocatoria, sin cuyo re
quisito no serán válidos.

11. A medida que se reciban las 
instancias serán revisadas por el Ne
gociado correspondiente, por el que 
se comunicará a los interesados el 
haber sido admitidos a examen o las 
razones que se opongan a ello.

12. Todo lo concerniente a los 
exámenes y normas para adjudicar , 
las plazas se ajustará a los preceptos 
del Reglamento aprobado por, Orclei&,
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m inisterial de 2 de D iciem bre de 
1930, menos lo especialm ente variado 
en esta Orden m inisterial.

13. Lós exám enes com enzarán en 
eb M inisterio de M arina el día 20 de 
Jun io  de 1935. Los candidatos, des
pués de ser som etidos en M adrid a 
reconocim iento m édico y un exam en 
de Gimnasia, seguirán con los demás 
exám enes a que se refieren las m ate
rias -siguientes: Francés, Análisis al
gebraico, refund ido  en él A ritm ética 
^ A lg e b ra ;  Geometría, T rigonom etría 
rectilínea y esférica y Nociones de 
geom etría  descrip tiva ¡ y F ísica ele
m ental. Al personal p ara  concurso de 
las. tres plazas del Cuerpo general que 
se les d ispensa el Bachillerato, se les 
exam inará tam bién de F ísica. Se nom 
b ra rá  T ribunal aparte  del de oposi
c ió n f ib re  y em pezarán los exám enes 
de éstos el 1.° de Junio.
"’’14* U na vez term inada la p rueba 

de ap titud  física, dará  principio» el 
exam en de F rancés; a continuación 
de éste, el de los ejercicios p rácticos 
de las asignaturas de M atemáticas, que 
sé realizarán  p o r su orden natural, 
finalizados los cuales se pasará  a los 
exám enes teóricos de las mismas asig
naturas y  a continuación  a los de F í
sica eleméri tal.

15. El exam en de F rancés consta
rá  de la  traducción , lectura y escri
tura . P rim eram ente tendrá  lugar el 
ejercicio  de traducción , que será s i
multáneo. p ara  todos los candidatos, 
siendo el mismo texto que deberán 
trad u c ir , p a ra  lo cual se en tregará a 
cada alumno un mismo párra fo  escri
to, unos- veinte renglones, tom ado de 
una rev ista  lite ra ria  o periódico  se
rio», que elegirá el T ribunal y que no 
será conocido hasta el m om ento del 
exam en.

La calificación de este ejercicio de 
traducción  se h ará  p o r el sistem a del 
sobre cerrado, lim itándose las califi
caciones a “adm itido” y “no adm iti
do”, considerando  de igual im portan 
cia  las faltas de traducción  como las 
gram aticales del idiom a castellano.

Los opositores adm itidos en el an 
te rio r ejercicio pasarán  a efectuar el 
de lec tu ra  y escritura , que será in d i
vidual y sobre cuatro  o. cinco  renglo
nes cualesquiera del mismo periódico  
o revista. La calificación de este se
gundó ejercicio se hará  conform e a 
la escala num érica de censuras.

Los párrafos escogidos en uno y 
o»tro ejercicio  no contendrán tecnicis
mos, modismos, abreviaturas n i té r
m inos de argot.

Los exám enes de las cuatro asigna
tu ras de M atemáticas co n sis tirán :

En ejercicios prácticos, escritos o 
gráficos^ de las tres p rim eras, y por

los resultados de cada uno de ellos 
elim inará el T ribunal a los can d ida
tos que no acrediten  la suficiencia ne
cesaria. Los ejercicios serán, a ser 
posible, únicos para  todos los oposi
tores y tendrán , como se ind ica, un 
carácte r esencialm ente p ráctico .

Los dos prim eros días se dedica
rán  a la resolución de seis problem as 
(tres cada día) sobre las d istin tas m a
terias que com prende el Análisis al
gebraico.

Los que no hayan sido elim inados 
efectuarán otro exam en práctico  de 
Geometría, que consistirá  en la reso
lución de tres problem as de cualquier 
m ateria  de d icha asignatura, exclu
yendo los problem as gráficos; te rm i
nada la calificación de estots p rob le
mas, se efectuará en igual form a de 
tres de T rigonom etría, sin más lim i
tación, tanto en éstas como en las 
otras asignaturas, de no salirse de la 
aplicación de las m aterias contenidas 
en el program a,

La calificación de estos ejercicios 
p rácticos se hará  siem pre por el sis
tem a de sobres cerrados, po r lo que 
los opositores no firm arán los e jerci
cios y en tregarán  con los mismos un 
sobre cerrado  que co n tend rá  su nom 
bre, sobre que no podrá  ab rirse  b as
ta después de efectuada la califica
ción.

El Secretario anotará en cada sobre 
el tiempo invertido por el opositor.

Term inados los exámenes prácticos, 
tendrá lugar los teóricos, que consisti
rán  en la explicación en el encerado 
de una papeleta sacada a la suerte, y 
no siendo obligación del opositor ex
plicarla toda si el T ribunal no lo juzga 
necesario, pero en el examen de Aná
lisis algebraico deberán todos los opo
sitores al term inar la explicación eje
cu tar sobre el encerado un ejercicio con 
números sexagesimales encaminado a 
apreciar el grado de práctica y soltu
ra  del opositor en las operaciones con 
esta clase de números concretos.

El T ribunal obrará con la más am
plia  libertad  en cuanto a cantidad y 
calidad en las preguntas que estime 
necesario hacer al opositor, a fin de 
lograr el m ayor acierto  posible en el 
juicio acerca de las aptitudes y del co
nocimiento de la asignatura, sin más 
lim itación que la que en sí lleva la de
claración de unos program as y textos 
reglam entarios.

Los libros de texto oficialmente ap ro 
bados para  las asignaturas de m atem á
ticas, son los que se citan en la Orden 
m inisterial de convocatoria de 2 de Di
ciem bre de 1930 (D. O . núm ero 272).

16. Term inados los exámenes se po
d rá  ordenar la p ráctica de m ar a que 
se refiere el Reglamento, si oportuna

mente se acuerda a los opositores ap ro 
bados hasta  entonces. Los que las h a 
yan de efectuar, deberán abonar p re 
viamente la cantidad de 75 pesetas para  
su manutención duran te  las mismas,

17. Las tablas de logaritm os son las 
de Cornejo, Graiño, H errero  y Ribera, 
conforme a lo dispuesto en la Orden 
m in isteria l de 29 de Julio de 1905 (Bo
letín Oficial núm. 79), que las declaró 
reglam entarias para  los exámenes de 
ingreso en las Academias y Escuelas 
de la Armada.

18. En cumplimiento a la Orden mi
nisterial de 18 de Noviembre de 1925 
(D. O. núm. 281), los opositores que 
resulten  aprobados sin  plaza no ten
d rán  derecho a cu b rir las vacantes 
que se produzcan desde que se publi
que esta convocatoria.

19. Las oposiciones se considerarán 
finiquitadas con la Orden m inisterial 
que apruebe la propuesta form ulada 
por el T ribunal examinador, y, en con
secuencia, quedarán sin curso cuantas 
peticiones se prom uevan para  a lte ra r 
aquéllas en cualquier sentido que 
fuesen.

Madrid, 29 de Octubre de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señor Contralm irante Jefe de la  Sec
ción de Personal,—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en. esa Adm inistración con ob
jeto de contratar, m ediante subasta pu
blica, el sum inistro de papel para  la 
elaboración de recibos de contribucio
nes durante los años 1935 y 1936:

Resultando que, previa la form ación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, se’ ce
lebró el día 16 de Octubre último su
basta pública para con tra ta r el sumi
nistro  de referencia;

Resultando que, en acta autorizada 
por el señor N otario D. Juan José Es
teban y Royo, con el número 1.263 ue 
su protocolo y con relación a dicha 
subasta, se. hace constar que dos fue* 
r.on las proposiciones, presentadas, sus- 
critas: la prim era, por D, Tomás Mel
gares, la cual fué desechada por insu
ficiencia de documentos, y la segunda, 
p o r D. Dionisio M artínez de Velasco, 
como m andatario de la Sociedad Cen
tra l de Fabricantes de papel, la  que 
ofrece realizar el servicio p o r los p re
cios siguientes: papel blanco continuo, 
al precio de 69*83 pesetas cada resma; 
papel de color p a ra  industria l, al jpre-
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ció de 75,84 pesetas cada resma, y pa
pel de hilo, al precio, cada resma, de 
26,67 pesetas:

Considerando que, tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta como 
en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos exigidos 
por la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública y por 
el pliego de condicionse del contrato: 

Considerando que la sola proposición 
admitida, la presentada por D. Dio
nisio Martínez de Velasco, en repre
sentación de la Central de fabricantes 
de papel, es ventajosa para los intere
ses del Estado en lo que se refiere a 
las dos clases primeras de papel, que 
se hallan comprendidas dentro de los 
precios fijados por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, y el papel de hilo 
excede su precio al señalado por el 
pliego reservado del Sr. Ministro: 

Considerando que declarada desierta 
la subasta en cuanto se refiere al papel 
de hilo, por exceder del tipo fijado por 
fia Superioridad, puede prescindirse de 
la segunda subasta y adquirirse por 
gestión directa dada su escasa cuantía, 
que no llega al límite que señala el a r
tículo 56 de la vigente ley de Conta
bilidad:
-Considerando que, según las cláusu

las 11 y 12 del pliego de condiciones, 
el contratista, una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato y 
elevar éste , a escritura pública, ■

El Ministro de Hacienda, conformán
dose con lo propuesto por la Adminis
tración de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre, ha tenido a bien apro
bar la subasta celebrada en la misma» 
el día 16 de Octubre último, adjudi
cando definitivamente el suministro del 
papel blanco continuo y de color, para 
industrial, a la Central de Fabricantes 
de papel, representada por D. Dionisio 
Martínez de Velasco, durante los años 
1935 y 1936, por los precios contenidos 
en su proposición; debiendo afianzar el 
contrato y elevarlo a escritura pública 
con arreglo al pliego de condiciones de 
subasta, declarar desierta la subasta en 
lo referente a las 80 resmas de papel 
de hilo, debiendo adquirirse éste por 
gestión directa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Mr 
drid, 2 de Noviembre de 1934.

P .O. ,
PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica Na
cional de Moneda-y Timbre.

r linio. S r.: Visto el expediente ins
truido en esa Administración con ob
jeto de contratar mediante subasta pú

blica el suministro de papel de tina 
de prim era clase, con marca especial 
de agua, durante los años 1935 y 1936:

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta capital D. Ni
colás Alcalá Espinosa, con el número 
1.424 de su protocolo, y con relación 
a dicha subasta, se hace constar que 
seis fueron las proposiciones presen
tadas: la prim era, suscrita por don 
Lorenzo Forn, ofreciendo realizar el 
servicio por el precio de 22,70 pese
tas cada resma; la segunda, suscrita 
por D. Lorenzo López, que fué des
echada por insuficiencia de documen
tos; la tercera, suscrita por D. José 
Asina, que se desechó también por la 
misma causa; la cuarta, suscrita por 
D. Pedro Más, en nombre de D. Luis 
Guarro, comprometiéndose a efectuar 
el servicio por el precio de 20,97 pe
setas; la quinta, suscrita por D. E r
nesto Gatalá, ofreciendo realizar el 
servicio por la cantidad de 20,95 pe
setas cada resma de papel objeto de 
la subasta, y la sexta, suscrita por don 
Maximino Sanz, que se desechó por 
no justificar el pago de la contribu
ción de U tilidades:

Considerando que, tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta como 
en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidas por la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y por el Pliego de con
diciones del contrato :

Considerando que de tas seis pro
posiciones presentadas la suscrita por 
D. Ernesto Catalá y Armisén, como 
Apoderado de la Gelidense, S. A., es 
la más beneficiosa para los intereses 
del Tesoro y se halla com prendida en 
el precio fijado por el excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda:

Considerando que, según las cláu
sulas 11.a y 12.a del Pliego de condi
ciones, el contratista, una vez adju
dicado el servicio, deberá afianzar el 
contrato y elevar éste a escritura pú
blica,

El señor Ministro de Hacienda, con
formándose con lo propuesto por esa 
Administración, ha t e n i d o  a bien 
aprobar lá subasta celebrada el día 
4 de Octubre último y adjudicar de
finitivamente el suministro de papel 
de tina de prim era clase, con marca 
especial de agua, durante los años 
1935 y 1936, a la Sociedad anónima 
La Gelidense, representada por D. E r
nesto Catalá Armisén, por el precio 
de veinte pesetas Con noventa y cin
co céntimos c a d a  resma, debiendo 
afianzar el contrato y elevar éste a 
escritura pública, con arreglo al Plie
go de condiciones de subasta.

Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 2 dé Noviembre de 1934.

P . d ., 
PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Administración para con? 
tratar mediante Subasta pública 'el su* 
ministro de papel blanco continuo pa
ra la elaboración Me letras de -cambio 
durante los añós 1935 y 1936: 

Resultando qué verificada la subasta 
el día 18 de Octubre último, en acta 
notrarial autorizada por el Notario de 
esta capital D. Luis Maestre Órtegá, con 
el número 1.388 de su protocolo, y con 
relación a dicha subasta se hace cons
tar que una sola fué la proposición 
presentada, suscrita por D. Dionisio 
Martínez de Velasco, en representación 
de la Central de Fabrican tes1 de Papel, 
Sociedad anónima, en la que ofrece 
realizar el servicio por el precio de 95 
pesetas con 19 céntimos cada resma de 
papel objeto de la subasta: 

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios de la subasta como en la 
celebración de la misma, se han Cum
plido todos los requisitos y formalida
des exigidas por la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica y por el pliego de condiciones del 
contrato:

Considerando que la única proposi
ción presentada, suscrita por D. Dioni
sio Martínez de Velasco, en nombre y 
representación de la Central de Fabri
cantes de Papel, S. A., se halla com
prendida en el precio fijado por el ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda: 

Considerando que, según las cláusu
las 11 y 12 del pliego de condiciones, 
el contratista, una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública.

El Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Administra* 
ción ha tenido a bien aprobar la su
basta celebrada en la misma el día 18 
de Octubre último y adjudicar definiti
vamente el servicio de que .se trata a 
la Central de Fabricantes de Papel, So
ciedad anónima, domiciliada en Tolosa 
(Guipúzcoa), representada por D. Dio
nisio Martínez de Velasco, por el pre
cio de 95 pesetas con 19 céntimos cada 
resma; debiendo afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública, con 
arreglo al pliego de condiciones de- su-i 
basta.

Lo que comunico a X*’ L para su có^
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nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica de 
Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Instruc
ción pública, en Orden fecha 22 del 
acturl, interesa 1 a importación con 
franquicia arancelaria d e l  material 
científico que se relaciona a continua
ción, destinado a la enseñanza en di
ferentes Centros docentes, y del que 
no existe producción nacional, según 
los correspondientes informes de la 
Sección de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la Dis
posición segunda del Arancel de Adua
nas (Ga c e t a  del 20 de Junio de 1934), 
ha acordado conceder la franquicia 
de referencia, previa inserción de esta 
Orden en ía G a c e t a  de  M a d r id .

. MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Irán.

Remitente: . Cari Zeiss. Jena (Ale
mania) .

Número de bultos: Uno, peso bru
to, 26 kgs., y neto, 11,350.

Detalle del material: Un refractó- 
metro “ Zeiss” y accesorios.

Destinatario: Laboratorio de Quími
ca teórica de la Facultad de Ciencias 
de Valencia.

Consignatario: José María Beráste- 
gui. Irún.

Remitente: Casa Eno. París.
Número de bultos: Dos cajas ENO 

2.021 y 2.022; peso bruto, 130 kgs., y 
neto, 100.

Detalle del material: Cajas de car
tón con fondo especial para coleccio
nes de insectos.

Destinatario: Museo Nacional d e  
Ciencias Naturales, de Madiid.

Consignatario: D. Ricardo Rodrí
guez. Irún.

Remitente: Zeiss Ikon A. G., Dres- 
den (Alemania).

Número de bultos: Una caja, peso 
bruto, 108 kgs., y neto, 73,400.

Detalle del material: Aparatos de 
proyección.

Destinatario: Museo Pedagógico Na
cional. Madrid.

Consignatario: Yanke Hermanos, de 
Irún.

Remitente: Cari Zeiss. Jena (Alema
nia) .

Número de bultos: Uno, peso bru
to, 18 kgs., y  neto, 12,300.

Detalle del material: Un m icrosco
pio “ Zeiss” y sus accesorios.

Destinatario: Laboratorio de Histo
logía de la Facultad de Medicina de 
Zaragoza.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía. Irún,

Remitente: Chr. Beck. Kassel (Ale
mania).

Número de bultos: Uno, peso bru
to, 80 kgs., y neto, 53.

Detalle del material: Tres micros
copios modelo C. 1, con accesorios.

Destinatario: Facultad de Farhiacia 
de la Universidad Central.

Consignatario: “ Teknos” . D. Joa
quín G. Orcoyen. Madrid.

A importar por la Aduana de 
La Coruña.

Remitente: Casa TH. Hnltappels, de 
Hamburgo (Alemania).

Número de bultos: Una caja, peso 
bruto, 21 kgs., y neto, 9,25.

Detalle del material: Un m icrosco
pio “ Zeiss” , con sus accesorios.

Destinatario: Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago.

Consignatario: Viuda de Eladio Pé
rez y Cía., Agentes de Aduanas.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Octubre de 1934.

p . d .,
PASCUAL ABAD

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ca
pataz-Ensayador de Minas en la Ins
pección de Impuestos mineros, dota
da con el haber anual de 5.000 pe
setas,

Por este Ministerio se ha dispuesto:
Primero. Que se abra concurso en

tre Capataces de minas para la pro
visión de dicha vacante, a cuyo efec
to habrá de presentarse por los que 
acudan a este llamamiento, en el Ré- 
gistro general de este Ministerio, du
rante el plazo de treinta días conse
cutivos, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta Orden mi
nisterial en la Ga c e t a  d e  M a d r id , ade
más de la correspondiente solicitud 
dirigida al señor Subsecretario del 
mismo, acompañada de la cédula per
sonal corriente: certificación de na
cimiento, legalizada en su caso; tí
tulo o títulos profesionales expedidos 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica, o, en su defecto, testimonio no
tarial por exhibición de los mismos 
o justificante de haber satisfecho los 
derechos correspondientes a su ex
pedición, y los certificados com pro

bantes de los méritos y servicios del 
concursante, debidamente reintegra
dos por timbre; siendo de orden pre
ferente los méritos contraídos y los 
servicios prestados dentro de la es
pecialidad a la Hacienda pública, los 
correspondientes a trabajos efectua
dos en laboratorios químico-industria
les y, en igualdad de circunstancias, 
la menor a la mayor edad.

Segundo. Por la Subsecretaría de 
este Ministerio, y en los diez días si
guientes a la terminación del plazo 
del concurso, se elevará al Consejo de 
Dirección de este Ministerio el expe
diente abierto, con la propuesta en 
terna que sea procedente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Este Ministerio ha resuelto’ que el 
Sargento de Carabineros D. Joaquín 
Femenia Vives pase a situación de 
disponible forzoso, c o n  arreglo al 
apartado B) del artículo 3.° del De
creto de 5 de Enero de 1933 (G a c e t a  
número 6), modificado por el artícu
lo 1.° del Decreto de 16 de Enero del 
corriente año (G a c e t a  número 18); 
quedando afecto para haberes y docu
mentación a la Comandancia de Cas
tellón, a la que actualmente perténece.

Lo que se comunica a ústed para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 3 de Noviembre de 1934,

P. D.,

PASCUAL ABAD
Señor...

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Coronel de Carabineros en 
situación de disponible forzoso B), en 
la segunda División orgánica y afecto; 
para haberes a la Comandancia de Al
mería, D. Román Navarro Domínguez, 

Este Ministerio ha resuelto autori
zarle para que resida en esta capital, < 
quedando en la citada situación en la 
primera División orgánica y  afecto 
para haberes a la Comandancia de Ma
drid.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señores Generales de las segunda y 
primera Divisiones orgánicas e Ins
pector general de Carabineros.
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Carabinero de la Coman
dancia de Málaga, Manuel Pérez Fran
co, • . ■

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, por 
asuntos propios, para Orán (Argelia 
francesa), con sujeción a las instruc
ciones aprobadas por Orden del Mi
nisterio de la Guerra de 5 de Junio 
de 1905 (C. L. número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Málaga.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha 
acordado conceder el retiro para los 
puntos que se expresan en la siguien
te relación, a las clases e individuos 
del Instituto de Carabineros compren
didos en la misma, que comienza con 
D. Francisco Benito Toribio y ter
mina con Emilio Calderón Martínez, 
por cumplir la edad reglamentaria que 
señala el Decreto de 19 de Julio de 
19.27 (C. L, número 224); disponiendo 
que por fin del presente mes sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señores Inspector general de Carabi
neros, Director general de la Deuda 
y Clases Pasivas y Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Suboficial.

Don Francisco Benito Toribio, de la 
Comandancia de Madrid, para dicha 
capital.

Sargento.
D. Atilano Martín González, de 3a 

Comandancia de Zamora, para Cala- 
bor, de dicha provincia.

Carabineros.
Juan Salinas Sánchez, de la Coman

dancia de Badajoz, para Valencia de 
Alcántara (Cáceres).

Saturnino Pérez Conde, de la de 
Barcelona, para dicha capital.

Gregorio Zurdo Machacón, de la de 
Barcelona, para Villafranea, de dicha 
provincia.

• Félix Campa Martín, de la de Cá
ceres, para dicha capital.

Domingo Llorens Núñez, de la de 
Cádiz, para San Fernando, de dicha 
provincia.

Casimiro Pinilla Albiol, de la de 
Huelva, para Moguer, de dicha pro
vincia.

Juan Carrasco Velada, de la de 
Huelva, para Lepe, de dicha provincia.

Fabriciano Lafuente Lataguna, de 
la de Madrid, para dicha capital.

Bernardo Velasco Bueno, de la de 
Navarra, para Uztarroz, de dicha pro
vincia.

Santos Fombar Rodríguez, de la de 
Navarra, para Vera de Bidasoa, de di
cha provincia.

Luis Soler Catalá, de la de Valencia, 
para dicha capital.

Emilio Calderón Martínez, de la de 
Vizcaya, para Bilbao, de dicha pro
vincia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva a este Departamento el Capitán 
de la Guardia civil D. Antonio Pérez 
Lázaro, en súplica de que se le abone 
la diferencia de sueldo entre las situa
ciones de disponible B) y colocado du
rante los meses de Marzo a Agosto del 
año actual, que permaneció en la pri
mera de dichas situaciones,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el artículo 1.° del 
Decreto de 16 de Enero del corriente 
año (D. O. núm. 14), ha resuelto des
estimarla, por carecer de derecho a lo 
que solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1934.

p. D.,
EDUARDO BENZO 

Señor Inspector de la Guardia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta del Consejo Nacional de Cul
tura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del Tribunal de oposiciones, 
turno de Auxiliares, a las Cátedras de 
Derecho civil, de la Facultad de De
recho de las Universidades de Santiago 
y La Laguna, convocadas y anunciadas 
en la Gaceta de 1.° de Junio de 1933, 
a D. Manuel Miguel Traviesas, Catedrá
tico de igual Facultad de la Universi
dad de Oviedo; nombramiento motiva
do por virtud de la renuncia del mis
mo presentada por D. Felipe Clemente 
de Diego y Gutiérrez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Director del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Cue
vas del Almanzora al Catedrático de 
Matemáticas D. Fernando García Fer
nández, que figura en primer lugar dé 
la terna propuesta por el Claustro, y 
por lo que percibirá 750 pesetas de 
indemnización anual con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15, 
concepto 3.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 31 dé Octu
bre de 1934.

p . p . , '  :
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Huesca, para cubrir el cargo de Vi
cedirector en aquel Centro,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño del mismo al Cate
drático de Geografía e Historia don 
Juan Tormo Corvino, que figura el pri* 
mero en la terna.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Octubre 
de 1934.

P. n.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe-» 
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Secretario del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Hues
ca al Profesor encargado de curso de 
la asignatura de Dibujo D. Enrique 
Fábregas Carrión, que figura en el pri
mer lugar de la terna propuesta, quien 
percibirá la indemnización anual de 
400 pesetas con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 2.°, agrupación 15, concep
to 3.° del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO . 

Señor Subsecretario de este Ministé- 
rio,
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Ilmo. Sr.: A petición propia y con

forme a lo establecido en el artículo 1.° 
de la ley de 27 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a D. Rafael Reyes Rodríguez la exce
dencia-voluntaria, sin sueldo, en su 
cargo de Catedrático numerario de 
'Lengua francesa del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Elche, 
quien, para efectos de su ingreso en 
é l servicio activo, habrá de atenerse 
a la  establecido en el Decreto de 7 de 
Agosto de 1931 y ley de 11 de Septiem
bre de igul aaño (G a c e t a  de 1.° de 
Abril de 1932).

•Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Octubre 
de 1934.

p. d .,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Éste Ministerio ha resuelto 
aceptar la renuncia del cargo de Se
cretario del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Gijón al Catedrá
tico inumerario del mismo D. Manuel 
Heredero Pérez, debiendo ser formula
da la oportuna propuesta en terna por 
el Claustro del Centro para cubrir di- 
eho cargo en la forma reglamentaria.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1934. »

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por D. Julián 
Cebrián Narro, Ayudante de la Sección 
de Letras del Instituto de Talavera de 
la Reina, en la que solicita se le con
ceda la- excedencia activa en dicho car
go por haber sido nombrado Encar
gado de Curso en el Instituto de Lu- 
cena,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.° de la 
Orden de la Presidencia fecha 5 de Di
ciembre de 1933, ha tenido a bien acce
der a sus deseos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de teste Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos el anuncio de con
curso para proveer en el Instituto-Es
cuela de Valencia una plaza de Profe
sor (especial en cada uno de los , idio

ma^ Francés, Inglés y Alemán, y  la 
propuesta que, en relación con dicho 
anuncio, formula el Patronato de Cul
tura de aquélla capital; y

Teniendo en cuenta lo establecido por 
las disposiciones vigentes sobre el par
ticular,

Este Ministerio, de acuerdo con tal 
propuesta, ha resuelto nombrar a don 
Leopoldo González de Santamarta, don 
Thomas Edward Lawrence y a doña 
Elisabeth Borta Weis para el desempe
ño respectivo de dichas asignaturas, 
quieres percibirán la gratificación anual 
de 2.500 pesetas, en tuinto el referido 
Patronato de Cultura o este Ministerio 
no acuerden nada en contrario, y con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru
pación 15, concepto 11 del vigente pre
supuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 
este Ministerio, fecha de hoy, la reor
ganización de las enseñanzas del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de San Sebastián, con motivo de lo 
dispuesto en el apartado primero de 
la Orden de 31 de Agosto último, por 
la que se mandaba refundir en uno los 
dos Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza de dicha capital, y a vir
tud de todo ello,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Catedrático de Lengua y Literatura 
española, D. Antolín Mendiola Quere- 
jejeta, que prestaba sus servicios con 
carácter interino en el nuevo Institu
to de la referida capital, se incorpore 
al Instituto nacional de Segunda en
señanza de Jaén, de cuya Cátedra de 
Literatura es titular propietario, ce
sando en su consecuencia en dicho 
cargo interino.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el nuevo expedien
te de capacidad instruido en el Ins
tituto de Ribadeo al Ayudante de la 
Sección de Ciencias de aquel. Centro 
D. José A. López García, quien por 
contar con más de diez años de ser
vicios al Estado y menos de veinte 
desea continuar al frente de la ense

ñanza al cumplir la edad reglamenta
ria para su jubilación,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
ha tenido a bien conceder la conti
nuación en el cargo de Ayudante dé 
Ciencias del Instituto de Ribadeo al 
referido Sr. López García*

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid* 19 de Qd- 
tubre de 1934. 1

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe? 
rio.

Ilmo. Sr .: Advertido error en el nom
bré del Catedrático designado para 
desempeñar la dirección del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “Bal- 
mes”, de Barcelona, por Orden de 10 
del actual,

Este Ministerio ha resuelto que por 
la Dirección de aquel Centro se haga 
constar en la diligencia de toma de 
posesión que se extienda en el título 
administrativo expedido al efecto que 
el nombre del designado para, ocupar 
el referidó cargo es D. Celestino Chin
chilla Ballesta, Catedrático de Matemá* 
ticas del mismo. ;

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1934.

■ P . D .,.
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: Vista la instancia en I¿ 
que doña Carmen Vielva Otorell soli
cita tres meses de licencia para asun
tos propios:

Considerando que se halla cursada' 
por conducto reglamentario, y con in 
forme favorable de la Dirección del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de El Ferrol, en el que la in- , 
teresáda presta sus servicios como Ca
tedrático de Literatura, condición in
dispensable según determina el artícu
lo 43 de la Ley de 21 de Julio de 1878*,.

Este Ministerio ha acordado conce
der los referidos tres meses de licen
cia para asuntos propios, sin sueldo, 
a doña Carmen Vielva.

Lo digo a V. I. para su conocimierk
to y efectos. Madrid, 24 de Octubre
de 1934.

P. D., p
RAMON PRIETO I

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. "
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.<• limo. Sr.: Existiendo en el capítu
lo 2.°, artículo 2.° (Material de Oficina 
inventariable), en su concepto sépti
mo de la prórroga de este Presupues
to, consignación para material de los 
Consejos provinciales de Primera en
señanza para la mejor instalación y 
funcionamiento de estos organismos,

Este Ministerio ha resuelto atender 
la solicitud del Consejo Provincial de 
Prim era enseñanza de Málaga, que su
plica le sean libradas 500 pesetas para 
adquisición de mobiliario como gastos 
a justificar y con cargo al referido con
cepto séptimo, dando cuenta a la Sec
ción de Contabilidad para que expida 
el oportuno libramiento a favor del 
Presidente del Consejo provincial de 
Primera enseñanza de Málaga.

, Lo digo a Y, I, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 2 de No
viembre de 1934.
íñ FILIBBRTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilm o . S r.: Consignada en el capítu
lo 2.*, artículo 1.°, agrupación tercera, 
concepto sexto de la prórrrga del Pre
supuesto de este Departamento la can
tidad dé 28.000 pesetas para material 
de oficina de los Consejos provinciak:; 
de:» Primera enseñanza durante el pre
sente, ejercicio, y teniendo en cuenta el 
número de plazas de Maestros y Maes
tras de Escuelas nacionales existentes 
eii cada provincia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada cantidad se 

distribuya en la proporción siguiente:
Al Consejo provincial de Primera 

^nseñanza de Oviedo, que tiene más 
de 2.000 Maestros y Maestras, 775,68 
pesetas.

A cada una de las provincias de 
León, Coruña, Barcelona, Valencia y 
Orense, que tienen más de 1.500 y me
nos de 2.000 a 707.84 pesetas, 3.539,20. 
^  A cada una de las provincias de Lu- 
gPí Pontevedra, Madrid, Burgos, Zara
goza y Murcia, que tienen más de 1,100 
y, sin exceder de 1,500 a 640,53 pese
tas, 3.843,20.
o A- cada una de las provincias de 

lín tander, Granada, Salamanca, Bada- 
f e  Alicante, Lérida, Navarra, Huesca, 
Sevilla, Cáceres, Jaén, Zamora, Málaga 
y Córdoba, que tienen más de 800 sin 
exceder de 1.100 a 573,44 pesetas,p28,16.

A cada una de las provincias de Al
mería, Guadalajara, Toledo, Vizcaya, 
Tarragona, Soria, Gerona, Castellón, 
Teruel, Avila, Cuenca, Valladoliid, Fa
lencia, Canarias, Segovia, Cádiz, Alba
cete, Logroño y Ciudad Real, aue tie

nen más de 500 sin exceder de 800 a 
506,24 pesetas, 9,618,56.

A cada una de las provincias de 
Huelva, Baleares, Gran Canaria, Alava 
y Guipúzcoa, que tienen menos de 500 
a 439,04 pesetas, 2.195,20.

Cuya suma asciende a la cantidad 
de 28.000 pesetas, mitad de las 56.000 
pesetas consignadas en la prórroga del 
Presupuesto de este Ministerio para la 
expresada atención.

2.° Que por la Sección de Contabi
lidad se expidan los oportunos libra
mientos a favor de los respectivos Pre
sidentes de los Consejos provinciales 
de Primera enseñanza o personal que 
ellos designen.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza,

Ilm o . Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación en el edificio que ocu
pa este Ministerio, redactado por el Ar
quitecto D. Eugenio Sánchez Lozano, 
con un presupuesto total de 49.978,58 
pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto consiste, en primer lugar, en au
mentar la capacidad de la instalación 
eléctrica, aumentada considerablemen
te por los,nuevos servicios instalados 
en el Ministerio,

La nueva acometida suministrará co
rriente alterna, en vez de continua, con
servando ésta para estufas y motores, 
ya que, de otro modo, habría que cam
biar la totalidad de las instalaciones.

Comprende también el proyecto Ja 
instalación, afecto a la Sección de Uni
versidades, de los asuntos relativos al 
Patronato Universitario, y finalmente, 
la instalación de un nuevo electromo
tor en el ascensor correspondiente a la 
entrada de la calle de Alcalá, de mayor 
capacidad, al objeto de permitir un tra
bajo más desahogado, que evite conti
nuos calentamientos.

Resultando que el presupuesto de eje
cución material se eleva a 46.818,34 pe
setas, que aumentado en su 6 por 100 
de formación del proyecto y dirección 
de las obras, que asciende a 3.043,19 
pesetas, más el 0,25 por 100 de premio 
de pagaduría, que es 117,05 pesetas, 
constituye el total expresado de pe
setas 49,978,58.

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones

civiles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a su realización.

Considerando que las obras *de: que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
ticulo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° dé Julio de 1911 y Real decreto* de 
27 de Marzo de 1925. :

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad'del 
gasto por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado, con da 
obligación que se contrae, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
tercero del Real decreto de 21 de Fe
brero de 1930, ' CI 4

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto, por su presupuesto de pesetas 
49.978,58, y que las obras en él com
prendidas se realicen por el sistema de 
administración, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo tercero, ar
tículo 6.°, agrupación única, concepto 
sexto, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio.'

Madrid, 3 de Noviembre de 1934. l-
- P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio;

Ilm o . Sr.; De acuerdo con lo dispues
to eni los artículos 8.® del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de 22 de Julio de 
1930 y 49 del Reglamento de 7 dé Sep
tiembre de 1918, dictado para ejecución 
de la ley de Bases de 22 de Julio an
terior, .

Este Ministerio ha dispuesto pasen a 
la situación de cesantes los Porteros 
quintos de este Departamento Enrique 
Bailester Tormo, Antonio Núñez Cara- 
bias, Tomás González Martín, José Mas
caren Ribes, Leopoldo Guerrero Galán, 
Dionisio Cabezudo Vela seo, Adjutorio 
Poveda García, Francisco Reyes Cuesta 
y Martíru Serrano Díaz, los cuales han 
dejado transcurrir los plazos reglamen
tarios sin solicitar su reingreso en él 
servicio activo del Estado desde que les 
fué concedida la excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1934. -

P. D.y
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ilm o . S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento dñ 
Mugía ÍL a  Coruña ) á sobré ntédiflua*
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ción del arreglo escolar de que se 
hará  m érito, el Consejo N acional de 
Cultura ha em itido el siguiente d ic
tam en:

“Varios vecinos del lugar de Bailar, 
A yuntam iento de Mugía (La Coruña), 
solicitan que d icha localidad  sea agre
gada al d istrito  escolar de Añobres, 
segregándolo del de Yillastoe, al que 
actualm ente pertenece.

Fundam entan  su petición  en que el 
d istrito  escolar de Añobres tiene 352 
'hab itan tes y, en .camb o, el de Villas- 
tose, 517, y que si se acced iera a Jo 
Solicitado red u n d aría  en beneficio de 
la  enseñanza, pues los hijos de los so
lic itan tes pod rían  co n cu rrir  con más 
asidu idad  y celo a la escuela, dado el 
corto trayecto  que les separa de sus 
dom icilios, lo que no acontece con la 
de Senande, a la que acuden actual
ícente, y que se halla a 3.900 m etros.

El Consejo local y la Inspección 
p rovincial de P rim era  enseñanza in 
form an favo rab lem en te:

Visto el expediente a que se refiere 
e l  an terio r ex tracto  y los inform es 
em itidos, de los que resulta que con 
la m odificación que in teresaban  se fa
vorece notablem ente la enseñanza, 

Este Consejo entiende que se debe 
resolver de acuerdo con el Consejo lo-, 
ca l de P rim era  enseñanza y la Inspec
ción provincial de La Coruña."

Y este M inisterio, de acuerdo con 
dicho dictam en, ha resuelto como en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien- 
to^'y dem ás efectos. M adrid, 31 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irec to r general de P rim era  en- 

ñanza.

lim o. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado po r D. Ramón Sanm artí, Maes
tro  D irector de la Escuela nacional gra_ 
duada de A lcanar (Tarragona) y de 
<[ue se h a rá  m érito, el Consejo Nacio
nal de Cultura ha emitido el siguiente 
dictam en:

Don Ramón Sanm artí R ibera, Maes
tro  nacional, D irector in te rino  de la 
Escuela nacional g raduada de n iños 
(tres secciones) de A lcanar (T arrago
na), solicita que las dos Escuelas u n i
ta rias de niños que funcionan actual
m ente en d icha localidad se agreguen 
a la m encionada graduada, conside
rándolas como secciones de la m is
ino, ya que de hecho en régim en y 
funcionam iento se ajustan a las otras 
secciones que constituyen la gradua
da de referencia, y que no es conve
n ien te la m ixtificación de un ita rias y 
secciones dentro  de un mismo agrupo.

El Consejo local y la Inspección p ro 
vincial de P rim era enseñanza inform an 
favorablem ente la petición.

Teniendo en cuenta que con la ag re
gación de fas Escuelas un ita rias a la 
graduada, que se in teresa , sé favorece 
Ja enseñanza,

Este Consejo entiende que debe re 
solverse de acuerdo con la Inspección 
de P rim era enseñanza."

Y este Ministerio* de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto como en el 
misino se propone.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre dé 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de P rim era 

enseñanza.

lim o. S r .: Con motivo del expedien
te incoado por doña A doración Mo- 
r  ale da P iñero , F i of esora especial d e 
Dibujo de Iras Escuelas de Adultas de 
Salam anca, y de que se hará  , m érito, 
el Consejo N acional de. Cultura ha 
em itido el siguiente d ic tam en:

“Doña A doración M oraleda P iñero , 
P rofesora especial de Dibújo de las 
Escuelas de Adultas de Salamanca, 
solicita se la substituya, po r causa de 
im posib ilidad  física.

"Los t r  e s facultativos designados 
reg lam entariam ente certifican que d i: 
cha P rofesora p a d e c e  p ie lonefritis 
crón ica b ilateral, dolencia que la im 
p ide dedicarse en absoluto a su p ro 
fesión docente.

"La Inspección  p rov incia l dé Sani
dad y la Inspección  y Sección adm i
n istra tiva  de P rim era  enseñanza esti
m an que debe accederse a lo que se 
p ide.

"La in teresada contaba en 15 de 
Mayo del co rrien te año con dieciocho 
años, cinco meses y nueve días de 
servicios en. p rop iedad  y la edad  de . 
cuaren ta años. ’

"T eniendo  en cuenta: ¿que en todo 
cuanto no esté legislado es aplicable 
a este P rofesorado  el Estatuto gene
ra l del M agisterio, y que el caso a 
que se- refiere este expediente se halla 
com prendido en los artículos 110, 111. 
y .112 del citado texto legal,

"El Negociado y la Sección del Mi
n isterio  proponen  que se conceda la 
substitución solicitada." ■ .

Visto el expediente a que se refie
re el an te rio r e x t ra c to : . ; v

R esultando que se justifica, deb ida
m ente la im posib ilidad  física para  el 
desem peño del cargo y que se han  
cum plido cuantos requisitos se p re 
vienen en el vigente E sta tu to :

C onsiderando que a las M aestras 
de las Escuelas de adultos son de ap li

cación las d isposiciones del Magiste
r io  nacional p rim ario ,

Este Consejo en tiende que procede 
declarar substituida, por im posibilidad 
física, a doña A doración M oraleda P i
ñero, P rofesora especial de Dibujo de 
las Escuelas de Adultas de Salamanca.;

Y éste M inisterio, de acuerdo c o n 1 
dicho dictam en, ha resuelto confornie 
en el mismo se propone. 1

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos. M adrid, 31 
de O ctubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS '
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por D. Manuel Díaz González, 
sobre declaración de utilidad de u n a : 
obra de Corte, y de que se hará  mé
rito,

E l Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictam en:

“Don Manuel Díaz González solicita 
que la obra “El Corte Moderno, siste
ma especial", de que es au tora su h ija  
doña Manuela Díaz Crespo, sea reco
nocida como de utilidad pública,

Este Consejo estima que la m ism a: 
índole práctica y m udable de los lisos 
de la moda impide tal declaración, pues 
estas prácticas se hallan en constante 
movilidad, precisa p ara  su m ayor per
feccionamiento, po r lo que entiende de
be ser desestim ada la declaración de 
u tilidad de dicha obra, que solicita."

Y este M inisterio, de acuerdó con di
cho dictamen, ha resuelto como en el 
mismo se propone.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 31 de Octubre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor D irector general de P rim era en
señanza. , i

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntam iento de Cor- , 
tegada (Orense), y de que se ha rá  m é - . 
rito, el Consejo Nacional de Cultural 
ha emitido el siguiente dictam en: <

“El Ayuntam iento de Cortegada, { 

(Orense) solicita que se agreguen a la^ 
Escuela de Valongo los pueblos de Ga- 
saldávaro y Pazo, los cuales deben que
dar disgregados del d istrito  de Casal, 
en el mismo Municipio. .?

Fundam enta la petición en que exis
tiendo en Valongo una Escuela de ni-; 
ños y o tra  de niñas, creada ésta recien
temente, y estando los antedichos pue
blos de Casaldávaro y Pazo más cerca 
de la Escuela de Valongo que la det“ 
Casal, mixta, a cargo de Maestro, a la ;



Gaceta de Madrid.— Núm. 313 9 Noviembre 1931 1153

que venían agregados, conviene la mo
dificación solicitada, por repartirse más 
equitativamente la matrícula y facili
tarse así la labor de los Maestros.

La Inspección provincial de Primera 
enseñanza de Orense informa favora
blemente, ya que la petición de la Al
caldía implica una repartición más pro
porcionada que al presente. ,

Visto el expediente a que se refiere 
el anterior extracto, y teniendo en cuen
ta que con la modificación solicitada 
s e  favorece notablemente la enseñanza, 
y vistos los informes emitidos,

Este Consejo entiende que procede 
resolver de acuerdo con la Inspección 
de Primera enseñanza de Orense.”

> Y este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto como en el 
mismó se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 31 de Octubre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza. u

Ilmo. Sr.: Cumplida por D, Enrique 
García Prada, Auxiliar numerario de 
la Escuela Normal del Magisterio pri
marlo de Oviedo, en fecha 12 de Oc- 
tijbr§/anterior, la edad que para la ju
bilación determinan las disposiciones 
vigentes,, . • , ,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle:; jubilado en el mencionado car
go de. Auxiliar de Escuela Normal con 
e¡ haber que por clasificación le co 
rrespónda.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y; demás efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1934.
• - P. O., ,

VICTORIANO LUCAS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o. Sr.: Visto el oficio del Direc
tor de la Escuela Normal del Magis
terio piimário de Granada, consultan
do acerca de quién deba encargarse 
de; las clases de Francés en dicho Cen
tró, toda vez que el Profesor especial 
de la menciónada asignatura, D. Da
niel Ferhál Campo, está agregado des
de el curso de 1933-34 al Instituto 
^Lágásca” , de Madrid, y no existir en 
la Normal de Granada Auxiliar ni Ayu- 
dárité que pueda hacerse ' cargo del 
desempeño de dicha disciplina,

Esje Ministerio, teñiéndo en cuenta 
lós intereses de la enseñanza, que no 
pile den que dar abandonados, ha acor
dado qué el Profesor D>. Daniel Ferbal 
Campo se reintegre: inmediatamente a

su destino de Profesor especial de 
Francés en la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de tí ranada, cesando, 
por lo tanto, en la agregación al Ins
tituto “ Lágasca” , de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. ^ladrid, 6 de No
viembre de 1934. f

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza* I

lim o. Sr.: Por ekcedencia de doña 
Milagros Menéndez jCampo, Auxiliar de 
Labores de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario d.é Segovia, queda va
cante en el Escalafón de esta clase de 
Profesorado un sueldo de 2.500 pesetas, 
que corresponde al ascenso en virtud 
de las disposiciones vigentes, por lo 
que,

Este Ministerio! ha acordado se dé 
la correspondiente corrida de escalas 
y, en su consecuencia, que doña Con
suelo López Arteche, Auxiliar de Peda
gogía de la Escupía Normal del Magis
terio primario ¡de Santander, pase a 
disfrutar el suejdo o gratificación de 
2.500 pesetas anuales, con efectos eco
nómicos ael .día./ 6 de Noviembre actual, 
fecha inmediata á la de la excedencia 
de la Sra. Menéndez Campo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1934*

. ¡ . P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Directdr general de Primera en
señanza. "j • :

Ilmo. Sr.: Por jubilación del Auxiliar 
numerario de la Sección de Ciencias 
de la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Oviedo, D. Enrique García 
Prada, queda Vacante en el Escalafón 
de esta clase de Profésorado un sueldo 
de 3.500 pesetas, que corresponde al 
ascenso en Virtud de las disposiciones 
vigentes, pOr lo que,

Este Ministerio ha acordado se dé 
la correspondiente corrida de escalas 
y, en su consecuencia^ que D. Moisés 
Andrés' López, Auxiliar de Letras de la 
Escuela Nprinal del Magisterio prima
rio de Córdoba, pase a disfrutar el 
sueldo de 3.5Ó0 pesetas anuales; D. José 
Rodenas ¡Caballero, Auxiliar de Cien
cias de lk Normal dé Murcia, al de 
3:000 pesetas anuales, y  D. Godofredo 
Escribano Iglesiás, Auxiliar de Peda
gogía dé Ja Nomíal de Madrid, San 
Bernardo, 70, al de 2.500 pesetas anua
les; todos ellos con efectos económicos 
del día 13 de Octubre anterior, fecha 
inmediata: a la de jübiláción del señor 
García íradav

De acuerdo con lo determinado en 
la vigente ley de Presupuestos, los Au
xiliares citados anteriormente podrán 
percibir sus haberes, bien en concepto 
de sueldo o como gratificación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Celebrándose en el presente mes de 
Noviembre un Congreso Internacional 
de Estudios Histórico-Juíidicos en la 
ciudad de Roma, y habiendo sido de
signado como Delegado oficial de este 
Departamento D. Manuel Torres Ló- 
pez, Catedrático de Historia del Dere
cho español, redactor del “ Anuario de 
Historia del Derecho” y miembro de 
la Junta directiva de la Sociedad es
pañola de Historia del Derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de Pagos 
se expida un libramiento por la suma 
de 2.500 pesetas, a nombre del Sr. Ha
bilitado de este Ministerio, D. Rufino 
Goifzález Povedano, en concepto de “ a 
justificar” y con cargo al vigente pre- 
supuesto de este Departamento, capí
tulo 1.°, artículo 3.°, agrupación 4.% 
concepto 3.°, contra la Tesorería Gen- 
tral de Hacienda.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Octubre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Jefe de la Sección de Contabili- 
dad de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Nombrado D. Emilio 
Thuiller Subdirector del Conservato
rio Nacional de Música y Declama
ción de Madrid por Orden de 28 de 
Julio próxim o pasado,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que perciba el sueldo anual 
de 6,000 pesetas, con cargo a la par
tida que figura en el capítulo 1.°, ar
tículo 1.°, agrupación 23, concepto 5.Q 
del vigente presupuesto, desde el día 
en que tomó posesión del cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
condursó éntre ex pensionados del
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Gobierno en Roma, por oposición, 
para proveer la Auxiliaría de la Sec
ción Artística de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid, que com
prende las asignaturas de “Dibujo 
copia de elementos ornamentales, ar
quitectónicos y decorativos y de com
posición elemental”, y de “Dibujo de 
detalles y conjuntos arquitectónicos y 
sus aplicaciones a la composición or
namental”,

Este Ministerio dispone se nombre 
á D. Roberto Fernández Balbuena 
para el desempeño de la referida 
Auxiliaría, con la indemnización anual 
de 2.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Fisiología general, comprendiendo 
la Química fisiológica y Fisiología es
pecial y descriptiva, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago, convocadas y anunciadas en la 
Gaceta de 16 de Abril último:

Presidente.
Don Santiago P i y Súñer, Catedrá

tico de la Universidad de Zaragoza.
Vocales.

Don José García Blanco y Oyarzá- 
bal, Catedrático de la Universidad de 
Sevilla.

Don Juan Negrín y López, Catedrá
tico de la Universidad Central.

Don José Sopeña y  Boucompte, Ca
tedrático de la Universidad de Gra
nada.

Don Severo Ochoa y Albornoz, pro
puesto por el Ateneo de Madrid.

Vocales suplentes.
Don Leonardo Rodrigo Lavín, Cate

drático de la Facultad de Medicina de 
Cádiz*

Don José María Corral y  García, Ca
tedrático excedente.

Don José Puche y Alvarez, Catedrá
tico de la Universidad de Valencia.

Don José María Becido y Golferichs, 
Catedrático de la Universidad de Bar
celona.

Lo digo a Y. I. para su conocimien

to y demás efectos, Madrid, 6 de No
viembre de 1934.

p . d .,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a doña Asunción Raeias García 
Encargada de curso interina de Física 
y Química del Instituto Elemental de 
Segunda enseñanza de Cervera (Léri
da), con la remuneración anual de 4.000 
pesetas, que percibirá con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 13, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1934.

p. o.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Montejo 
de Salvatierra (Salamanca) solicitando 
subvención del Estado de 14.800 pese
tas por el edificio qué ha construido 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 15 de Junio del corriente año, y que 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 16 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Montejo de Salvatie
rra (Salamanca) la subvención de pe
setas 14.800 por él edificio construido 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas; can
tidad que se abonará con cargo al ca
pítulo 4.10, artículo 1.°, agrupación 2.a, 
concepto único, subconcepto 5.° del vi
gente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Junta local de Protección de 
Menores, de Cartagena (Murcia), soli
citando subvención de 30.000 pesetas 
por el edificio que ha construido en 
Isla Plana, con destino a tres Escue
las unitarias para niños:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
dé 15 de Junio próximo pasado y que 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 1 

Este Ministerio, de acuerdo con lo  
dispuesto en el artículo 16 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder a 
la Junta de Protección de Menores, de 
Cartagena (Murcia), la subvención de 
30.000 pesetas por el edificio construí* 
do en Isla Plana, con destino a tres 
Escuelas unitarias, para niños; canti
dad que se abonará con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, 
concepto único, subconcepto 5.° del vi
gente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expedienté incoa
do por el Ayuntamiento de Abades 
(Segovia), solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en el lugar 
denominado Eras de la Iglesia: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redactado 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de 54.938,06 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación 
del mismo y dirección de las obras, pe
ro deducida la aportación ofrecida por 
el Ayuntamiento, que asciende a 8.020,27 
pesetas, se reduce el coste para el Es
tado a pesetas 45.448,26:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las referidas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a la 
construcción de las mismas con el por
centaje que le corresponde, o sea el 15 
por 100, teniendo en cuenta que dicha 
localidad figura con 1.061 habitantes de 
hecho:

Considerando que en el vigente Pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata, y 
que en el expediente constada confqr- • 
midad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
construir en el pueblo de Abades (Se
govia), un edificio de nueva planta* con 
destino a dos Escuelas unitarias, upa 
para niños y otra para niñas, en el la
gar denominado Eras de la Iglesia, por
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¡su presupuesto de 54.938,06 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
ascendente cada uno de ellos a 1.469,53 
pesetas.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 51.999 pesetas a que se 
eleva el presupuesto de esta índole, 
una vez deducido de su total importe 
el de ambas clases de honorarios.

3.° La cantidad de 46.917,79 pesetas 
a cargo del Estado, incluidas las 2.939,06 
pesetas que suman los honorarios por 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, se satisfará con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, 
concepto único, subconcepto 5.° del vi
gente presupuesto de este Ministerio, 
fijándose 5.448,26 pesetas, más las otras 
1.469,53, correspondientes a la forma
ción del proyecto para el actual ejer
cicio económico y 40.000 pesetas para 
el de 1935; y

4.° La aportación que en metálico 
debe verificar el Ayuntamiento de Aba
des (Segovia) por el 15 por 100 del 
importe de las obras y que en princi
pio asciende a 8.020,27 pesetas, será 
ingresada en la Caja general de De
pósitos a disposición de la Dirección 
general de Primera enseñanza y remiti
do el oportuno resguardo a este Minis
terio, sin cuyo requisito no podrá pro- 
cederse a la subasta de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Santa 
Eulalia del Río (Baleares) solicitando 
subvención de 10.000 pesetas para el 
edificio que ha. construido en la pa
rroquia de San Carlos con destino a 
Escuela unitaria de niños:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 15 de Junio próximo pasado y 
qüe en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del men
cionado Decreto, ha tenido a bien 
conceder al Ayuntamiento de Santa 
Eulalia del Río (Baleares) la subven
ción de 10.000 pesetas por el edificio 
que ha construido en la parroquia de 

"San Carlos con destino a Escuela uni
taria para niños; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo 4.°, artícu
lo 1.% agrupación 2,% concepto úni

co, subconcepto 5.°, del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

Lo digo a V.. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera

enseñanza,

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Villa- 
franca de Córdoba (Córdoba) solici
tando subvención del Estado para 
construir directamente un Grupo es
colar, con cuatro Secciones para ni
ñas y una para párvulos, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arqui
tecto don J. González Edo:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio último, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con , des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvencio 
nes en los dos plazos que señala di
cho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto don J. Gon
zález Edo, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Villafranca de 
Córdoba (Córdoba) de un Grupo es
colar, con cuatro Secciones para ni
ñas y una para párvulos; y

2 .° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 60.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio póximo pasado, previas las opor
tunas visitas dé inspección.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera

enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Villa- 
famés (Castellón), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente en “El Basot” un edificio con 
destino a Escuela unitaria, de asis
tencia mixta, con vivienda para el 
Maestro, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co Maristany:

, Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando, que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio próximo pasado, el Estado pue
de conceder subvenciones a los Ayun
tamientos q u e  construyan edificios 
con destino a Escuelas nacionales, 
pero su cuantía no excederá de pe
setas 10.000 por cada Escuela unita
ria, abonándose estas subvenciones en 
los dos plazos que señala dicho, ar
tículo:

Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto dispone que, cuando 
los Ayuntamientos soliciten casa-ha
bitación para los Maestros, el Estado 
les abonará por cada una la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co Maristany, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Villafamés 
(Castellón), y en “El Basot”, de un 
edificio con destino a Escuela unita- 
taria, de asistencia mixta, con vivien
da para el Maestro; y . .

2.° Que se conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 13.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio último, previas las oportunas vi-> 
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1934.

> FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera

enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de El Pedroso 
(Sevilla) de la primera mitad de la 
subvención que, por Orden ministe
rial de 5 de Febrero de 1932, se le 
concedió en principio para construir 
directamente dos Escuelas graduadas, 
para niños y niñas, con tres Seccio
nes cada una:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la prim era visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto escolar D. Manuel López 
Mora:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de El Pedroso 
(Sevilla) la primera mitad de la men
cionada subvención, o sean 30.000 pe
setas,, en virtud de lo preceptuado por 
el artículo 16 del Decreto de 15 de
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Junio último, puesto 'que ha sido fa
vorable el resultado de la visita de 
inspección girada al edificio, y en 
éste se han cubierto aguas:

Considerando que en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.°, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, existe 
crédito con que atender al pago del 
servicio 'de que se trata, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.°, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, se 
abone al Ayuntamiento de El Pe dio
so (Sevilla) la cantidad de 30.000 pe
setas, como primera mitad del impor
te de la subvención que, en principio, 
le fué concedida por Orden ministe
rial de 5 de Febrero de 1932 para 
construir directamente dos Escuelas 
graduadas, para niños y niñas, con 
tres Secciones cada una, cuyo abono 
tendrá la consideración de entrega a 
buena cuenta, a reserva del resultado 
iq¡ue, en su 'día, arroje la última visi
ta de inspección y la liquidación final 
de las obras.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, ,7 de 
Noviembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Patronato “ Angel Pérez Ro« 
meu”, de la Isla Cristina (Huelva), de 
la primera mitad del importe de la sub
vención que por Orden ministerial de 
23 de Octubre próximo pasado le fué 
concedida en principio para construir 
directamente cuatrio Escuelas gradua
das para niños:

Resultando que ha sido favorable el 
¡resultado de la primera visita de ins
pección girada a dichas Escuelas por 
el Arquitecto escolar D. Lorenzo Ga
llego:

Considerando que procede se abone 
al Patronato “Angel Pérez Romeu”, de 
Isla Cristina, la primera mital de la 
expresada subvención, o sean 24.000 
pesetas, en virtud de lo preceptuado 
por el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio último, puesto que ha sido favo
rable el resultado de la visita de ins
pección girada al edificio y en éste se 
han cubierto aguas:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito con que atender al pago del ser

vicio de que se trata, y en el expedien
te consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo cuar
to, artículo 1.°, agrupación segunda, 
concepto único, subconcepto quinto, del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio, se abone al Patronato “Angel Pé
rez Romeu” , de la Isla Cristina (Huel
va), la cantidad de 24.000 pesetas, co
mo primera mitad del importe de la 
subvención concedida en principio, por 
Orden ministerial de 23 de Octubre úl
timo, para construir directamente las 
referidas cuatro Escuelas graduadas 
para niñas.

Dicho abono tendrá la consideración 
de entrega a buena cuenta, a reserva 
del resultado que en su día arrojen la 
última visita de inspección y la liqui
dación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general ide Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Hallándose clausuradas las 

Sociedades obreras a que ¡por Orden de 
22 del corriente ¡se confirió derecho 
electoral para la renovación de los co
rrespondientes Vocales en el Jurado 
mixto de Construcción de Ferrocarriles 
o Vías Férreas, de Orense,

Este Ministerio ha dispuesto que que
de sin efecto hasta nueva orden la con
vocatoria de que se trata.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general íde Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que para asistir ¡a diferentes 
Comisiones del Consejo de Administra
ción ide la Oficina Internacional del 
Trabajo, que han de celebrarse en Gi
nebra a partir del día 8 de Diciembre 
del corriente año y con una duración 
aproximada de cuatro días, se traslade 
a dicha ciudad D. José Ruiz Manent, 
siéndole de abono las dietas y viáticos 
correspondientes con arreglo a la se
gunda categoría de las enumeradas en

los Decretos de 6 de Mayo y 18 de 
Junio de 1924 y disposiciones comple
mentarias.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto de esta mis
ma fecha referente al ingreso en el 
Cuerpo técnico de Comercio y en el 
de Auxiliares especializados, se con
cede un plazo de diez días a los as
pirantes afectados por las disposicio
nes transitorias de dicho Decreto, pa
ra que soliciten tomar parte en las 
oposiciones convocadas por Ordenes 
de 12 de Septiembre último.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1934.
ANDRES OROZCO

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Como resultado del Con
curso que para cubrir la plaza de Car
pintero Modelista, en el Canal de Expe
riencias Hidrodinámicas del Pardo, se 
convocó por Orden ministerial de 10 
de Mayo último (D. O. núm. 114), y de 
acuerdo con la propuesta hecha por 
el Tribunal calificador del mismo, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para dicho cargo a D. Benito Foncu- 
berta del Alamo, que venía desempe
ñándolo interinamente, el que percibi
rá el haber anual de 6.000 pesetas, con 
cargo al capítulo correspondiente del 
Presupuesto de la Subsecretaría de la 
Marina civil.

Madrid, 31 de Octubre de 1934.
p. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Personal, 
Director del Canal de Experiencias 
Hidrodinámicas del Pardo, Secreta
rio general, Interventor central y; 
Ordenador de Pagos del Ministerio, 
Señores...

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
20 de Octubre fué cubierta, interina
mente, la vacante de Profesor auxiliar 
de Derecho, Legislación marítima, In
glés y Dibujo de la Escuela Náutica
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de Bilbao, y habiendo padecido error 
en el nombre del adjudicatario de dicha 
plaza,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de esa Subsecretaría, ha te
nido a bien disponer se rectifique la 
referida Orden ministerial, en la cual 
aparece el favorecido con el nombre 
de Alfredo en lugar de Antonio, que 
íes el del interesado.

Madrid, 31 de Octubre de 1934.
p . D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navegación, 
Interventor central del Ministerio, 
Ordenador de pagos y Director de la 
Escuela Náutica de Bilbao. Señores...

I lmo. S r.: Quedando por cubrir los 
empleos de Subinspector de primera y 
segunda clase del Cuerpo general de 
Servicios marítimos, correspondientes 
a las cuartas vacantes de cada una 
de dichas categorías, causadas por fa
llecimiento del Subinspector de pri
mera D. Domingo Picornell Amengual, 

Este Ministerio, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 8.° del Re
glamento del Cuerpo, aprobado por 
Decreto de 30 de Agosto de 1932, ha 
resuelto que las dos citadas vacantes 
se reserven a la oposición que opor
tunamente se convocará, con el pro
grama y condiciones fijados en el Re
glamento del Cuerpo ya citado. 

Madrid, 1.° de Noviembre de 1934,
p. o .,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil e Inspector general de Perso
nal. Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan-, 
cia elevada por el Auxiliar de Oficinas 
de la segunda Sección de esa Subsecre
taría, doña María del Carmen Ramos 
Izquierdo, solicitando se le conceda li
cencia por hallarse en el octavo mes de 
embarazo, según acredita con el certifi
cado médico, que acompaña.

Este Ministerio, visto lo dispuesto en 
el artículo 17 del Reglamento del Cuer
po a que pertenece la interesada y en 
la legislación de trabajo de la mujer, y 
de acuerdo con la propuesta hecha por 
la Inspección general de Personal, ha 
resuelto conceder a la solicitante cua
renta días de licencia por el concepto 
expresado.

Madrid, 26 de Octubre de 1934.
P . D.,

RODOLFO M. ^ACEBAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal y 
Secretario general.—Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan
cia promovida por el Auxiliar de Ofi
cinas doña Josefina Martínez Vivar, en 
súplica de que se le conceda un mes de 
licencia por hallarse enferma, según 
acredita con el certificado médico, que 
acompaña, visto el informe favorable 
de la Inspección general de Navega
ción y a propuesta de la de Personal, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 32 y siguientes 
del Reglamento para aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918. 

Madrid, 26 de Octubre de 1934.
*  p - D ->RODOLFO M. ACEBAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación, y Secretario 
general.—Señores...

Ilmo. Sr.: Como resultado de expe
diente gubernativo instruido reglamen
tariamente contra el Mozo de la Sub- 
delegaeión de Pesca de Isla Cristina, 
D. Ignacio García Domínguez, por falta 
grave comprendida entre las expuestas 
en el artículo 58 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Bases de 1918, 
visto el dictamen de la Asesoría Jurí
dica de esa Subsecretaría y lo propues
to por la Inspección general de Pesca, 

Este Ministerio ha dispuesto sancio
nar al referido Mozo con el traslado 
de destino a la Subdelegación de Pesca 
de Adra, debiendo hacerse constar así 
en su expediente personal.

Madrid, 26 de Octubre de 1934.
p . D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pesca y Secretario gene
ral.—Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan
cia elevada por el Auxiliar de oficinas 
de esa Subsecretaría D. José Acosta 
Gállego, actualmente en situación de 
excedencia sin sueldo, por hallarse 
cumpliendo sus deberes militares en 
la Armada, solicitando se le conceda 
la vuelta al activo servicio para el 1.° 
de Noviembre próximo, en que pasa a 
la segunda situación,

Este Ministerio, a propuesta de la

Inspección general de Personal, con la 
conformidad de la Subsecretaría, y en 
cumplimiento a lo dispuesto para estos 
casos por la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de 1911, y los artículos 44 
y siguientes del Reglamento para apli
cación de la ley de Bases de 22 de Ju
lio de 1918, ha resuelto acceder a lo 
solicitado.

Madrid, 26 de Octubre de 1934.
P. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación, Secretario ge
neral, Interventor central y Ordena
dor de Pagos del Ministerio.—Seño
res...

Ilmo. Sr.: Como resultado de expe
diente instruido con motivo de petición 
hecha por la Sociedad de Extracción 
de Mariscos de la ría de Neda, y de 
acuerdo con lo informado por la Sub
secretaría de la Marina civil,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner queden suprimidas las distintas 
fechas de vedas excepcionales que es
taban determinadas para almeja y ber
berecho en las antiguas provincias ma
rítimas de Coruña y Ferrol, y que la 
época de veda para toda clase de mo
luscos en aquellas aguas será en lo su
cesivo la que previene el artículo 9.° 
del vigente Reglamento para propaga
ción y aprovechamiento de mariscos 
de 1876, o sea desde 1.° de Mayo a 1.° 
de Octubre, con excepción de las espe
cies que dicho Reglamento establece. 

Madrid, 30 de Octubre de 1934.
P. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señor Subsecretario de la Marina civil.

Ilmo. Sr.: Como resolución al con
curso que para cubrir dos plazas de 
Maquinistas Delineantes en la Inspec
ción general de Buques y Construc
ción Naval, se convocó por Orden mi
nisterial de 20 de Junio de 1934; vis
ta el acta de calificación del Tribunal 
nombrado al efecto y a propuesta de 
la Inspección general de Personal,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Maquinistas Delineadores, asig
nados a la Inspección general de Bu
ques y Construcción Naval de esa Sub
secretaría, a los primeros maquinis
tas D. José María Ruiz Berreteaga y 
D. Bonifacio Erezuma y Uribe, que ob* 
tuvieron las máximas puntuaciones, 
los cuales percibirán el haber anual 
de 4.000 pesetas, con cargo al presu-
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puesto de la Subsecretaría de la Ma
rina civil.

Madrid, 2 de Noviembre de 1934.
ANDRES OROZCO

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Buques y Construcción Na
val, Secretario general, Interventor 
Central y Ordenador de Pagos del 
Ministerio.—Señores...

Ilm o . Sr.: Como resolución a instan
cia elevada por el Ayudante de Quími
ca del Instituto Español de Oceanogra
fía D. Olimpio Gómez Ibáñez, solicitan
do se le concedan seis meses de licen
cia en su destino para trasladarse a 
Francia, pensionado por el Ministerio 
de Instrucción pública, para efectuar 
en dicha nación estudios de Oceanogra
fía y Química del mar, y que se le re
conozca el derecho a percibir durante 
dicho plazo 'el haber que por su cargo 
en dicho Instituto le corresponde, como 
comprendido en el artículo 10 del Re
glamento de dietas y comisiones de 18 
de Junio de 1924; visto el informe fa
vorable de la Dirección del Instituto, la 
Inspección de Pesca y la Secretaría 
general, y a propuesta de la Inspección 
general de Personal,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Madrid, 31 de Octubre de 1934.
p. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señoicrá Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pesca y Secretario general, 
Interventor central y Ordenador de 
pagos del Ministerio. Señores...

Ilm o . Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo dispuesto por los artículos 
17 de la Ley de 12 de Enero de 1932 
y el 10 del Reglamento del Cuerpo 
general de Servicios Marítimos apro
bado por Decreto del 12 de Agosto de 
1932, ha resuelto nombrar Delegado 
marítimo de Tarragona al Inspector 
jefe de primera D. Fernando Pérez 
Ojeda, que deberá cesar en su actual 
destino de Delegado marítimo de Las 
Palmas.

Madrid, 31 de Octubre de 1934.
P. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Navegación y Secretario 
general. Señores...

Ilm o . Sr.: Por conveniencia del me
jor servicio, a propuesta de la Inspec
ción general de Personal,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Oficial segundo del Cuerpo general de 
Servicios Marítimos, D. Luis Cebrei- 
ro López, asignado a la Delegación 
marítima de Gijón, pase destacado al 
Musel, en comisión del servicio. 

Madrid, 31 de Octubre de 1934.
P. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y Navegación y Secretario ge
neral. Señores...

Ilm o . Sr.: Como resultado del con
curso de traslado para£>cubrir varias 
plazas vacantes en el Cuerpo general 
de Servicios Marítimos y en atención 
a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Inspección general de personal, con la 
conformidad de esa Subsecretaría, ha 
resuelto nombrar a los Oficiales del 
Cuerpo general de Servicios Maríti
mos que a continuación se expresan 
para ocupar los destinos que a cada 
uno se indica, con el carácter de vo
luntarios :

Oficial primero, D. Joaquín Barrios 
Benedicto, Subdelegado de Pesca en 
Barbate, voluntario.

Oficial primero, D. Santos Díaz Ló
pez, Subdelegado marítimo de Villa- 
garcía, voluntario.

Madrid, 31 de Octubre de 1934.
P. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal, Navegación y de Pesca y Se
cretario general. Señores...

Ilm o. Sr.: Como resolución a instan
cia elevada por el Vigía de Semáforos 
de la Armada, D. Angel Tristán Gon
zález, solicitando, con fecha 18 de 
Agosto último, se le concedan tres me
ses de licencia por hallarse enfermo y 
en curación en un Sanatorio; visto el 
informe favorable de la Inspección ge
neral de Navegación y a propuesta de 
la de Personal y dado que este perso
nal, aunque dependiendo en cuanto al 
servicio de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, conserva aún sus derechos 
militares,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, contándose la licencia

a partir del 18 de Agosto en que la 
solicitó.

Madrid, 31 de Octubre de 1934.
P. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación y Secretario ge
neral.—Señores...

Ilm o . Sr.: Como resolución a expe
diente incoado por instancia elevada 
a la Comisión de recurso de desagra
vios, por D. José Paltré Roig, solici
tando ser repuesto en el cargo de Ayu
dante preparador que desempeñó en 
el Pontón “Cocodrilo”, y del que fué 
depuesto en el año 1924; visto el dic
tamen favorable de la citada Comi
sión y la propuesta hecha por la Ins
pección general de Pesca,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado nombrando al recurren
te Ayudante Preparador de los Labo
ratorios de dicha Inspección, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, que co
brará con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto de la Subse
cretaría de la Marina civil y destinán
dole de Ayudante del Biólogo, asigna
do a la Delegación Regional de Pes
ca de la Región Tramontana (Barce
lona).

P. D.,
RODOLFO M. ACEBAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de Pesca 
y de Personal y Secretario general, 
Interventor central y Ordenador de 
Pagos del Ministerio.—Señores..,

Ilm o . Sr.: Como resultado de expe
diente instruido con motivo de petición 
formulada por la Comisión Reguladora 
de la Unión Mejillonera de Barcelona, 
y de acuerdo con lo informado por la 
Subsecretaría de la Marina civil,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Subdelegado marítimo de 
Barcelona forme parte como Vocal nato 
de aquella Comisión Reguladora de la 
Industria Mejillonera, quedando modifi
cado en este sentido el artículo 5.° del 
vigente Reglamento de la expresada 
Comisión, aprobado por Real orden de 
6 de Febrero de 1929 (G a c e t a  nú
mero 49).

Madrid, 6 de Noviembre de 1934.
P. D.,

RODOLFO M. ACEBAL 
Señor Subsecretario de la Marina civiL
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I l mo. Sr.: Como resultado de expe
diente gubernativo instruido reglamen
tariamente en averiguación de la na
cionalidad del individuo Teodoro Cacho 
Indart, nombrado Mozo de la Subdele- 
gación de Pesca de Ribadeo, por Orden 
ministerial de 20 de Febrero de 1934, y 
probado en el mismo que el interesado 

r es de nacionalidad cubana,
; Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica de la 
Subsecretaría y a propuesta de la Ins
pección general de Personal, ha resuel
to dejar sin efecto el nombramiento 

.referencia.
.. Madrid, 6 de Noviembre de 1934.

P .O . ,
RODOLFO M. ACEBAL

Señores Subsecretario de la Marina ci- 
* vil, Inspectores generales de Perso

nal y de Pesca, Secretario general, 
Interventor Central y Ordenador de 

" Pagos del Ministerio.—Señores...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Carlos Bailester Ba- 
Tlester, solicitando autorización para 
"instalar en el puerto de Gandía un 
vivero de mejillones, depósito flotan- 
íe, y habiéndose cumplido en el ex
pediente incoado al efecto los requi
sitos que las disposiciones vigentes 

"determinan,
Este Ministerio, de acuerdo con lo 

propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, entendiéndose que 
esta concesión ha de ser por un pla- 

, -Z o  máximo de cuatro años, ajustándo
se en un todo a las condiciones im

puestas por la Dirección general de 
Puertos y Estación Sanitaria del mis
mo, que figuran en el expediente di
cho, así como a lo que determina la 
Real orden de 30 de Abril de 1930 

' (D. O. 109), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el sitio que se
ñale la Autoridad de Marina, de acuer
do con los señores Ingeniero del 

^Puerto y Director de Sanidad exte
rior del mismo.

" Madrid, 6 de Noviembre de 1934,

C - v  ■ ■ P.
-  RODOLFO M. ACEBAL

Señor Subsecretario de la Marina ci- 
vil.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Andrés Martí Reynalt, 
solicitando autorización para instalar 
en el puerto de Gandía un vivero de 
mejillones, depósito flotante, y ha
biéndose cumplido en el expediente 
incoado al efecto los requisitos que

las disposiciones vigentes determi
nan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, entendiéndose que 
esta concesión ha de ser por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustán
dose en un todo a las condiciones im
puestas por la Dirección general de 
Puertos y Estación Sanitaria del mis
mo, que figuran en el expediente di
cho, así como a lo que determina la 
Real orden de 30 de Abril de 1930 
(D. O. 109), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el sitio que se
ñale la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con los señores Ingeniero del 
Puerto y Director de Sanidad exte
rior del mismo.

Madrid, 6 de Noviembre de 1934.
p . D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Esteban Cardona Valialta 
solicitando autorización para instalar 
en el puerto de Gandía un vivero de 
mejillones, depósito dotante, y habién
dose cumplido en el expediente in
coado al efecto los requisitos que las 
disposiciones vigentes determinan, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina Civil, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, entendiéndose que esta 
concesión ha de ser por un plazo má
ximo de cuatro años, ajustándose en 
un todo a las condiciones impuestas 
por la Dirección general de Puertos y 
Estación Sanitaria del mismo, que figu
ran en el expediente dicho, así como 
a lo que determina la Real orden de 
30 de Abril de 1930 (D. O. 109), debien
do hacerse la instalación en el sitio 
que señale la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con los Sres. Ingenieros del 
Puerto y Director de Sanidad exterior 
del mismo.

Madrid, 6 de Noviembre de 1934.

p. D.,

RODOLFO M. ACEBAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.

limo. Sr.: Como resultado de expe
diente instruido al efecto, y de acuer
do con lo informado por la Subsecre
taría de la Marina civil,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la concesión otorgada 
por Real orden de 12 de Agosto de 
1878 a favor idel finado D. Juan García

Fraga para instalación y explotación 
de un vivero de ostras en la ría del 
Pasaje, lugar nombrado Peña del Pino, 
sea traspasada a nombre de su hija do
ña Catalina García Blanco, por resul
tar acreditado legalmente ser ésta la 
única y universal heredera del expre
sado concesionario, extendiéndose la 
autorización para que dicho vivero 
pueda dedicarse a toda clase de maris
cos.

Madrid, 6 de Noviembre de 1934.
P. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil.

ILmo. Sr.: Como resolución a instan
cia suscrita por el Agente de segunda 
de Policía marítima, D. Rafael Peña 
Cachaza, solicitando se le concedan dos 
meses de licencia por enfermo, que 
acredita con el certificado médico co
rrespondiente; visto el informe de la 
Inspección de Navegación y de la de 
Personal, y lo dispuesto en el artículo 
33 y siguientes del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Bases de 1918, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al interesado un mes de licencia por 
enfermo, de acuerdo con los citados 
preceptos.

Madrid, 6 de Noviembre de 1934.
p. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación y Secretario ge
neral.

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso verificado para cubrir en la Ins
pección general de Pesca dos plazas de 
Ingenieros Industriales, y de acuerdo 
con la propuesta efectuada por el Tri
bunal calificador,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Ingenieros Industriales de dicha Ins
pección general, con el haber anual de 
6.000 pesetas, a D. Eugenio Filgueira 
López y a D. Luis Antelo Pérez. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1934.
ANDRES OROZCO

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pesca, Secretario general, 
Interventor civil y Ordenador de Pa
gos del Ministerio.---Señores..<

Para cubir vacante producida por 
el fallecimiento del Inspector Jefe de 
segunda del Cuerpo general de Servi
cios Marítimos^ D. J u a n  Ferrándiz
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Boado, a propuesta de la Subsecreta
ría de la Marina civil, y con arreglo 
a lo d spuesto en el artículo 10 del 
Reglamento del Cuerpo, aprobado por 
Decreto de 30 de Agosto de 1932, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Delegado marítimo de Gerona (Pala- 
mós), al Inspector Jefe de primera de 
dicho Cuerpo D. José Montero Ríos y 
Reguera, que deberá cesar en su des
tino actual de Delegado marítimo de 
Tenerife.

Madrid, 6 de Noviembre de 1934.
p. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación y Secretario 
general.—Señores...

Ilmo. S r .: Como ampliación a la Or- 
tden ministerial de 16 de Mayo próxi
mo pasado, relativa a la forma de ha- 
<¿er los reconocimientos de material 
náutico y distribución de los honora
rios percibidos por este concepto,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Inspección general de Navegación, ha 
resuelto que en lo sucesivo y para los 
demás casos que den lugar a ingresos 
reglamentarios de cualquier clase, de
berán atenerse los Sres. Delegados y 
Subdelegados marítimos a las normas 
siguientes:

1.a Mensualmente se harán en to
das las Dependencias marítimas una 
liquidación global de la cantidad total 
ingresada por dichos conceptos regla
mentarios ajenos al sueldo o gratifica
ción particular de cada funcionario, 
tales como reconocimientos de todas 
clases efectuados por -funcionarios del 
Cuerpo general de Servicios Maríti
mos con derecho a honorarios; tanto 
por ciento sobre el importe de las Pó 
lizas del Instituto Social de la Marina, 
que se expidan; tanto por ciento de 
ventas de Pólizas pertenecientes a la 
Mutualidad de Accidentes de Mar y 
Accidentes de Trabajo, derechos de 
exámenes, etc.

2.a El total recaudado en cada de
pendencia se repartirá por partes 
iguales entre todos los funcionarios del 
Cuerpo general de Servicios Maríti
mos destinados en la misma, incluso 
el Delegado Marítimo, excepto los pro
cedentes del 5 por 100 ide la venta de 
Pólizas pertenecientes a la Mutualidad 
de Accidentes de Mar y Accidentes de 
Trabajo, si ha sido designado para ex
penderlas un Auxiliar de Oficinas, en 
cuyo caso este funcionario percibirá 
el importe íntegro del mismo. Tam
poco ingresará en la masa común el 
importe del 10 por 100 de la expedi

ción de Pólizas del Instituto Social de 
la Marina que efectúen los Agentes de 
Policía Marítima -destacados, cuyo pre
mio de cobranza corresponderá ai 
Agente expedidor.

3.a La expedición de Pólizas del 
Instituto Social de la Marina estara 
en las Delegaciones Marítimas a cargo 
de un Oficial del Cuerpo general de 
Servicios marítimos, pudiendo turnar 
mensualmente los destinados en cada 
puerto, si así conviene a las necesida
des del servicio.

4.a El último día de cada mes, a 
partir del actual, los Sres. Delegados 
marítimos enviarán a la Inspección 
general de Navegación un extracto del 
total recaudado por cada concepto y 
suma que corresponde a cada funcio
nario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Octubre de 1934.

P. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navega
ción y Delegados y Subdelegados 
marítimos.—Señores...

M I NISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prescrito en el artículo 12 del Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles de 22 de Julio de 1930 y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 49 del Reglamento de 7 de Sep-  ̂
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de Julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Porteros terceros del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles Domingo Villaseca Hernández y 
José Moreno Gil, que se hallan en si
tuación de excedencia voluntaria desde 
el 23 de Junio y el 19 de Julio de 1923. 
respectivamente, y adscritos como tales 
excedentes a Comunicaciones, sean baja 
en dicha situación de excedencia y con
siderados como cesantes, por haber 
transcurrido más de diez años desde 
su cese en activo sin que hayan solici
tado el reingreso.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1934.

CESAR JALON
Señores Subsecretarios de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y de este 
Ministerio de Comunicaciones y Por
teros a quienes afecta esta disposi
ción.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del d'e aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien conceder al funcio
nario del Cuerpo técnico, con el ¡ha
ber anual de 4.000 pesetas y destino 
en la Administración principal de Ma
drid, D. Jerónimo Mihura Santos, li
cencia de noventa días, sin sueldo, 
para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 26 de (Octubre de 1934.

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos,

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 deí de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien declarar prorrogada, 
por treinta días, sin sueldo, la licen
cia que por enfermedad le fué conce
dida por Orden de este Departamento 
de 23 de Agosto del corriente año y 
prorrogada por otra Orden de 1.° de 
Octubre siguiente, al funcionario del 
Cuerpo técnico, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, D. Raimundo Ortega 
García, con destino en la Estafeta de 
El Ferrol.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 29 de Octubre de 1934.

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a los funcionarios técnicos del Cuer
po de Correos, con el haber anual de 
5.000 pesetas, D. Rafael Gamo Borja y 
D. Luis Vicente Galera; y

Resultando que por Orden de la Di
rección general de Correos, de fecha
21 de Febrero de 1934, se dispuso que 
los citados funcionarios, adscritos a la 
principal de Bilbao, cesaren en su agre^ 
gación a la de Madrid, y se reincorpo
rasen a su primitivo destino en la pri
mera de las citadas poblaciones, con
cediéndoles un plazo posesorio de ocho 
días, que terminaba el 2 de Marzo, y, en 
su virtud, cesaron en Madrid con i;echa
22 de Febrero último:

Resultando que los Sres. Gamo y Ga
lera fueron procesados y reducidos a 
prisión desde el 24 de F'ebrero hasta el 
5 de Marzo, en qué, vista la causa que 
se les seguía en juicio oral y público 
ante el Tribunal de urgencia, constitui
do en la Audiencia provincial dé ésta 
capital, fueron absueltos del delito ¡de
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desacato de que se les acusaba, y se 
decretó su libertad:

Resultando que el mismo día 5 de 
Marzo, en que fueron absueltos, los in
teresados solicitaron por carta dirigida 
al limo. Sr. Director general se les con
cediere prórroga de ocho días en el 
plazo posesorio, porque debido a las 
circunstancias expresadas en el Resul
tando anterior, ajenas a su voluntad, no 
habían podido resolver sus asuntos 
particulares en el ¡plazo posesorio pri
meramente otorgado, accediéndose a 
esta petición por la Superioridad, quien 
les concedió una prórroga de plazo po
sesorio por siete días:

Resultando que la concesión de esta 
prórroga les fué comunicada el día 8 
de Marzo y entonces, según manifiestan 
los encartados, surgió en su ánimo la 
duda de si esta prórroga había de em
pezar a contarse desde la fecha de su 
notificación o desde que expiró , el pri
mer plazo posesorio, porque en este 
último caso, la prórroga terminaba el 
día siguiente 9 de Marzo, por cuyo mo
tivo el Sr. Galera consultó el caso por 
carta enviada al Sr. Director, quien 
respondió la consulta, también por car
ta de fecha 10, en el sentido de que la 
prórroga había de contarse a par tir 
de la terminación del primer plazo po
sesorio, por lo que, habiendo ya expi
rado uno y otro plazos, debía salir pa
ra su destino sin pérdida de momento: 

Resultando que con fecha 11 de Mar
zo siguiente, los señores Gamo y Gale
ra volvieron a dirigir sendas cartas al 
limo. Sr, Director general, manifestan
do que se había interpuesto por el Mi
nisterio fiscal recurso de casación con
tra la sentencia dictada por el Tribunal 
de urgencia, de que se ha hecho men
ción anteriormente, lo que, a su juicio 
y el de sus defensores, les obligaba a 
permanecer en Madrid, por lo que su
plicaban se les concediera una nueva 
prórroga en el plazo posesorio hasta 
la definitiva resolución de este asunto: 

Resultando que la Dirección general 
del Ramo, por su Orden de 12 de Mar
zo de 1934, resolvió la precedente soli
citud desestimándola y ordenándoles de 
una manera definitiva que sin excusa 
ni pretexto emprendieran el viaje el 
mismo día de la orden y se posesiona
ren en Bilbao al siguiente día: 

Resultando que, no obstante lo orde
nado, los Sres. Gamo y Galera remi
tieron escrito al Sr. Administrador 
principal de Bilbao, excusando su pre
sentación porque, a pesar de sus de
seos, no podían desplazarse de Madrid 
por encontrarse enfermos, según certi
ficaciones médicas que acompañaban y 
que figuran en diligencias:

Resultando que, en vista de todo lo 
ocurrido, la Dirección general, apre

ciando en este proceder de los funcio
narios aludidos un posible propósito 
de no cumplir las órdenes superiores, 
ordenó a la Inspección general del ser
vicio la instrucción de las oportunas 
diligencias, sustanciándose éstas por 
todos sus trámites, y  siendo reconoci
dos los encartados con fecha 13 de Mar
zo por un Sr. Inspector Médico de la 
Dirección generar de Seguridad, quien 
dictaminó que aquéllos se encontraban 
en estado fisiológico normal: 

Resultando que en dichas diligencias 
aparece debidamente comprobado el 
hecho del procesamiento y subsiguien
te absolución con fecha de Marzo últi
mo de los Sres. Gamo y Galera, como 
igualmente todos los trámites e inciden, 
cias que quedan expuestos referentes a 
solicitudes, concesiones y denegaciones 
de prórrogas en el plazo posesorio: 

Resultando que oídos en compare
cencia y formulados pliegos de cargos 
a los encartados, éstos, en sus contes
taciones, explican lo sucedido con ias 
peticiones de prórroga en forma análo
ga a la expuesta, y por lo que se refie
re al incumplimiento de la orden con
minatoria fecha 12 de Marzo, alegan 
las enfermedades que padecen y apor
tan como justificante las certificaciones 
facultativas que obran en autos, a te
nor de las cuales el Sr. Gamo padece 
lesiones de pleura (pleuritis crónica); 
agudizadas por un ataque gripal, que 
le obliga a guardar reposo y a seguir 
el tratamiento a que está sometido, y 
el Sr. Galera adolece de manifestaciones 
gastrálgicas, posiblemente por úlcera, 
que le impiden someterse a otro plan 
que el previamente trazado por el doc
tor que certifica, y en la precisión de 
ser a menudo reconocido para obser
var el curso de su mal.

Tanto uno como otro funcionario 
hacen repetidas protestas de que su 
propósito no ha sido desobedecer las 
órdenes superiores, siendo su mayor 
deseo reintegrarse a su destino en Bil
bao, lo que no han podido realizar 
por todas las circunstancias que han 
concurrido, y que, a su juicio, han si
do causa bastante a impedirlo. El se
ñor Galera, además, hace determina
das apreciaciones, puramente subjeti
vas, sobre las causas de la instruc
ción del expediente, atribuyéndolo a 
supuestas persecuciones de que dice 
ser objeto, y acusa de parcialidad al 
instructor del mismo:

Resultando que, por providencias 
de fecha 17 de Marzo último, el se
ñor Instructor suspendió provisional
mente de empleo y sueldo a los en
cartados, en cuya situación continúan: 

Resultando que el Sr. Instructor, en 
su informe, reíata las incidencias ocu

rridas en este asunto en forma análo- 
ga a la ya expuesta, estimando todas 
las peticiones de prórroga, alegacio-* 
nes de pleito pendiente y de enferme- 
dad sufridas, como subterfugios y pre
textos para eludir el cumplimiento de 
las órdenes de la Superioridad, di
ciendo que si todos los funcionarios 
tienen el sacratísimo deber de la obe
diencia, mayor aún lo tenían estos 
funcionarios, por la situación especial 
en que les colocaban sus actividades 
sindicales; por lo que su proceder, 
contrario a estas normas, indica una 
ausencia total de ética profesional, 
respeto y subordinación.

Recusa el dictamen del facultativo 
Sr. Val Sivite, por ser íntimo amigo! 
del Sr. Galera, y compañero en acti-< 
vidades sindicales, y considera que 
los Sres. Gamo y Galera se han colo
cado en una actitud de rebeldía con* 
tumaz, que constituye una falta múy; 
grave, comprendida en el caso cuarto 
del artículo 55 del Reglamento orgá
nico, que es el hoy vigente, que debe 
ser sancionada con la separación, se
gún señala para dichas faltas el ar-t 
tículo 59 del citado texto legal: 

Considerando que para la acertada 
resolución de este expediente es pre
ciso resolver dos importantes proble
mas, uno de hecho, y otro de derecho: 

Considerando que el punto de he
cho se limita a dilucidar si el incum
plimiento de la orden de traslado ha 
obedecido a causas ajenas a la volun
tad de los encartados, o si, por el con 
trario, ha dependido única y exclusi
vamente de su libre voluntad, no sien
do aquellas causas alegadas por los 
encartados otra cosa que un subter
fugio con el que han tratado de dar 
visos de legah dad a su antirreglamen- 
tario proceder:

Considerando que las distintas pe
ticiones de prórroga hechas por los 
interesados hasta que se dictó la Or
den de 12 de Marzo, tal y como re
sultan d e l  expediente, serenamente 
analizadas, no pueden calificarse de 
otra cosa que de más o menos erró
neas interpretaciones de un derecho 
de petición concedido a los funciona
rios, teniendo en cuenta para estimar
lo así las eircunstanc'as por que en 
aquella ocasión atravesaban los inte
resados, sometidos a un proceso y pri
vados de libertad, y el que así tam
bién lo debió considerar la Superio
ridad al concederles la primera pró
rroga y mantener correspondencia so
bre las posteriores, sin adoptar una' 
disposición oficial terminante hasta el 
día 12 de Marzo, cuyo incumplimien
to motivó la dirigida a la Inspección7
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general para la instrucción de dili
gencias :

Considerando que, dictada la Or
den terminante del día 12, en que se 
les conminaba para que sin excusa ni 
pretexto se presentaran en Bilbao, es 
en este momento cuando nace, por lo 
expuesto en el considerando anterior, 
la verdadera o supuesta actitud de 
desobediencia por parte de los fun
cionarios trasladados:

Considerando que aun existiendo en 
el expediente dos certificaciones fa
cultativas totalmente contrapuestas so
bre el estado de salud de los encarta
dos, no falta al juzgador una prueba 
concluyente para decidir sobre el pun
to planteado, sin temor a considera
ble error, como consecuencia de una 
serie de indicios, tales com o el hecho 
de no haber alegado estas enfermeda
des hasta el último momento la mis
ma índole de éstas, que, del conteni
do de las mismas certificaciones, no 
parecen revestir caracteres de grave
dad suficientes a impedir de un modo 
absoluto el cambio de residencia, et
cétera, indicios todos que hacen pre
sumir fundadamente que el incumpli
miento por parte de los Sres. Gamo 
y Galera ha dependido, en último ex
tremo, de su voluntad:

Considerando que no habiendo pro
bado los encartados nada en contrario, 
hay que admitir como cierta la fun
dada presunción, ya expuesta, del in
cumplimiento deliberado, por parte de 
aquéllos, de la orden recibida, y es pa
ítente que esta actitud supone una de
jación voluntaria del cargo: 

Considerando que no puede admitir
se la calificación del instructor al en
cuadrar la falta en el apartado 4.° del 
artículo 55 del Reglamento orgánico, 
que castiga la insubordinación en sen
tido de amenaza o en forma colectiva, 
por cuanto la amenaza y la forma co
lectiva no son circunstancias agravan
tes, sino elementos coalitivos esencia
les de la falta definida en dicho apar
tado, que no puede truncarse ni apli
carse separadamente, de tal modo, que 
si la insubordinación no reviste aque
llos caracteres, no puede ser encartada 
en el caso citado:

Considerando que los hechos relata
dos objeto de este expediente demues
tran, por parte de los encargados, una 
contumaz rebeldía a la disciplina ad
ministrativa, que hace suponer un es
pontáneo y voluntario alejamiento del 
servicio, dando lugar a que aparezca 
claramente perfilada la falta prevista 
en el apartado segundo del artículo 55 
id el Reglamento orgánico de Correos: 

Considerando que dispuesto en el ar

tí culo 103 de dicho Reglamento que se
rán aplicables a los funcionarios de 
Correos las disposiciones generales so
bre licencias, traslados y permutas de 
los empleados públicos, es forzoso te
ner en cuenta que el artículo 22 del Re
glamento de 22 de Septiembre de 1918, 
para aplicación de la ley de Funcio
narios públicos de 22 de Junio del mis
mo año, establece que los funcionarios 
que no tomen posesión de sus nuevos 
destinos en el plazo marcado, serán 
declarados cesantes, y la sentencia de 
30 de Junio de 1894 (G a c e t a  de 23 de 
Octubre), que establece la doctrina de 
que la falta de presentación de un 
funcionario en su nuevo destino, den
tro del término posesorio, debe enten
derse como renuncia voluntaria de su 
em pleo:

Considerando que la falta de aban
dono de destino aparece definida en la 
sentencia de 9 de Noviembre de 1927, 
en sentido de suponer el rompimiento 
absoluto y definitivo de toda relación 
entre el funcionario y su cargo, por 
dejación completa de los deberes de. 
aquél puesta reiteradamente de mani
fiesto, o por la actitud de franca rebel
día en que se colocan ante llamamien
tos de superiores jerárquicos para re
integrarse a sus funciones:

Considerando que en la tramitación 
de estas diligencias se han observado 
las normas de procedimiento:

Vistos los artículos 55, caso segun
do; 59, 70 del Reglamento orgánico y 
demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, oída la Junta informativa de Jus- 
iicia y de acuerdo con la misma, ha 
tenido a bien disponer se considere in- 
curso a cada uno de los funcionarios 
técnicos del Cuerpo de Correos, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, D. Rafael 
Gamo Borja y D. Luis Vicente Galera, 
en una falta de carácter muy grave, 
comprendida en el ariículo 55, inciso 
segundo, del Reglamento orgánico, im
poniéndoles, de conformidad con el 59 
del mismo texto legal, el correctivo ide 
separación definitiva del Cuerpo de Co
rreos, confirmando la suspensión pre
ventiva en que se encuentran actual
mente.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1934.

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES

Don Joaquín Herrero Mateos, Secre
tario de Sección del Tribunal de Ga
rantías Constitucionales.

Certifico: Que la Sección primera 
de este Tribunal, en el recurso de am
paro promovido por D. José Cid Alba 
contra resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de fecha 20 de Febrero 
de 1934, en expediente número 757 
del corriente año, se ha dictado la si
guiente

Sentencia. —  Excmos. Sres.: Don
Fernando Gasset Lacasaña, D. Gonza
lo Merás Navia, D. César Silió Cortés, 
D. Francisco Beceña González y don 
Víctor Pradera Larrumbe.

Madrid, 8 de Noviembre de 1934.
Visto el recurso prom ovido por la 

vía de amparo, conforme al artículo 
18 de la ley de Orden público, por 
D. José Cid Alba, panadero y vecino 
de Bujalance, contra resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de fe
cha 20 de Febrero de 1934, por la que 
confirma, reduciéndola a mil pesetas, 
la multa de diez mil que, con arreglo 
a dicha ley, le fué impuesta por el 
Gobernador civil de Córdoba:

Siendo Ponente el Vocal Excmo. se
ñor D. Víctor Pradera Larrumbe.

A ntecedentes :

Primero. Con motivo de fraguarse 
un complot anarcosindicalista en el 
pueblo de Bujalance, el vecino del 
mismo D. José Cid Alba puso en co
nocimiento del Agente de Policía se
ñor Rosa el inminente criminal in
tento, logrando que, merced a dicho 
aviso, los Agentes de la Autoridad des
cubrieran una reunión clan des tina, 
que puso de manifiesto la realidad del 
movimiento revolucionario, que pudo 
ser abortado. El denunciante, conti
nuando su obra de acción ciudadana, 
acudió a cuantos requerimientos le 
fueron hechos por la Guardia civil y 
Agentes de Policía, colaborando acti
vamente en el descubrimiento del mo
vimiento subversivo, según reconoce 
la propia Autoridad. Al ser llamado el 
denunciante por el Cabo de la Guar
dia civil del puesto de Bujalance, se
ñor Durán, para que acudiese al Cuar
tel, se dispuso a hacerlo, entrevistán
dose antes con el Juez instructor mi
litar del sumario que por dicho inten
to revolucionario se tramitaba, Co
mandante Sr. Sagrado, quien le mani
festó quedar informado de ciertos de
talles relacionados con su interven
ción en el descubrimiento del m ovi
miento subversivo, no considerando 
preciso que se entrevistara con el 
Cabo de la Guardia civil.

Estimando el señor Gobernador c i
vil de Córdoba que la no comparecen
cia del Sr. Cid en el Cuartel de la 
Guardia civil constituye una falta de 
desobediencia a los Agentes de la Au
toridad y falta de colaboración a la 
misma, con fecha de 7 de Enero pa
sado impuso al Sr. Cid la inulta de 
diez mil pesetas, en uso de las facul-
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tades concedidas por el artículo 47 
de la vigente ley de Orden público, 
sanción que fué recurrida en alzada 
ante el M inisterio de la G obernación, 
quien, con fecha 20 de Febrero del 
presente año, la confirm ó, redu cién do
la a 1.000 pesetas, fundándose en que, 
si fiien el recurrente acudió siem pre 
a los requerim ientos de la Autoridad 
y avisó a la misma del m ovim iento 
violento que se preparaba, p or  la que 
la Autoridad pudo hacerlo abortar, lo 
es también que el Sr. Cid no acudió al 
requerimiento de la Guardia civil, pu
diéndose considerar este hecho com o 
“ desobediencia a los Agentes de la 
Autoridad y falta de colaboración a la 
m ism a’5; habiendo el Sr. Cid recurri
do contra esta resolución  ante este 
Tribunal, con  fecha 28 de Febrero 
p róxim o pasado, alzándose de la m is
ma conform e al último párrafo del ar
tículo 18 de la ley de Orden pú blico , 
recurso que ha sido tram itado por la 
vía del de amparo en forma legal.

Fundam entos lega les :

Prim ero. La vigente ley de Orden 
público, de 28 de Julio de 1933, esta
blece, en sus artículos 18, párrafo p r i
m ero, y 47, que la Autoridad guberna
tiva podrá sancionar los: actos pontra 
el orden pú blico  a que dicha ley se 
refiere, siem pre que no constituyan  
delito , con  multas individuales en la 
cuantía que se determ ina; y es obvio  
que cuando los actos sancionadles 
constituyen materia delictuosa no p o 
drán ser objeto de la sanción guber
nativa en dich o precepto establecida, 
cpsa que en el presente caso ocurre, 
en que también la propia  Autoridad 
gubernativa, al resolver la alzada, con 
firma la sanción, por constituir a su 
ju icio  los hechos desobediencia a la 
Autoridad y falta de colaboración  a 
la misma, los que podrán ser objeto 
de persecución  judicia l, por hallarse 
definidos en los artículos 270 y núm e
ro cinco del 565 del vigente Código 
penal, según se estimaran constituti
vos de delito o falta, lo que im pide, 
con arreglo ai p rop io  texto y espíritu 
de la ley de Orden público , la simple 
sanción ¡de lus hechos por vía guber
nativa.

Segundo. Si bien es cierto que el 
recurrente no acudió a la citación que 
le, h iciera el Cabo de la Guardia civil 
del puesto de Bujalance, no lo es me
nos que por su espontánea denuncia 
ante las Autoridades y su com parecen 
cia en cuantas ocasiones para ello fué 
requerido, dió origen a ia interven
ción de la Autoridad, que, com o ésta 
misma recon oce, v ino a frustrar la 
realización de un m ovim iento v iolen 
to preparado por los extremistas ur
didlo p u eb lo ; y habiéndose alegado 
por el recurrente en el expediente qiu 
el m otivo de su no com parecencia 
ante la Guardia civ il fué debido a ha 
berle m anifestado el Juez militar ins
tructor del sumario que no era nece
saria, esta alegación, conocida por la 
Autoridad recurrida, nó ha sido nega
da ni rebatida por ella, lo que autori
za a deducir su certeza, debiendo su

ponerse, dada la intervención  deí re
curren le en cuantas com parecencias 
iré  requerido por la Autoridad, su no 
intención de desobedecer a la misma 
y negarle en tal momentp la colabora
ción  que en otros espontáneamente le 
o fre c ió .'

Tercero. De conform idad , por tan
to, con  la petición  del recurrente, p ro
cede adm itir su reclam ación , form u
lada, conform e al párrafo últim o del 
artículo 18 de la ley de Orden públi
co, por la vía del recurso de am paro, 
y dejar sin efecto la sanción  recu
rrida.

Por todo lo cual, la Sección  prim e
ra del Tribunal de Garantías Consti
tucionales

Falla que procede acceder a la re
clam ación form ulada por la vía del 
recurso de am paro por D. José Cid 
Alba contra resolución  del M inisterio 
de la G obernación de fecha 20 de F e
brero de 1934, por la que se confirma, 
reduciéndola a mil pesetas, la multa 
de diez mil que le im puso el G oberna
dor civil de Córdoba, dejando sin 
efecto la sanción recurrida.

Expídase certificación  literal de 
esta sentencia y remítase a la Autori
dad recurrida para su inm ediato cum 
plim iento, publicándose en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Así se acuerda y firma.— Fernando 
Gasset Lacasaña.— Gonzalo Merás Na- 
vía.— César Silió Cortés,— F rancisco 
Beceña González.— V íctor Pradera La- 
r rumbe.

Y para que conste, y, en cum pli
miento de lo m andado, publicar en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente, 
que firmo y sello, en M adrid a 8 de 
N oviem bre de 1934.— El Secretario, 
Joaquín H errero Mateos.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

E n , el recurso de am paro núm e
ro 783 del corriente año, que por mi 
actuación sigue D. Enrique Puente 
Albuín, se ha dictado 1a siguiente

P rovidencia . —  M adrid, 5 de N o
viem bre de 1934.

Por recib ida  la anterior com u nica
ción , con  los docum entos que a la m is
ma se acom pañan, únanse ai expe
diente de su razón, y por acuerdo de 
la Sala, de con form idad  con  lo pre
ceptuado en el artículo 49, apartado 
b) del num ero segundo, de la ley  or
gánica de este Tribunal, póngase de 
manifiesto este expediente, por térm i
no de c in co  días, en la Secretaría, 
dentro del cual deberán las partes 
proponer la prueba de que intenten 

alerse.
Notifíquese esta resolución  a los in 

teresados, ■ y, transcurrido el término, 
dése cuenta.— J. H errero,

Y no siendo posible notificar per
sonalmente d icho auto a D. Enrique 
Puente Albuín, por ignorarse su pa
radero, en virtud de providencia  se le 
hace* la notificación  por m edio de la 
presente cédula, que se fijará en el ta
blón de anuncios de este Tribunal y 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

parándole el perju icio  consiguiente 
com o si se le notificara en su persona.

Madrid, 8 de N oviem bre de 1934.—  
J, Herrero.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

INSPECCION GENERAL DE CO- 
LONIAS

SECRETARÍA GENERAL

P ersonal.

Se con voca  a concurso para la p ro
v isión  de dos plazas de Auxiliar Na
val con título de Patrón oficial, con 
destino en los puertos de Sania Isabel 
de Fernando P oo y Bata, respectiva
mente, de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, dotadas en el presu
puesto colon ial vigente con  el haber 
anual de 3.000 pesetas de sueldo y
6.000 de sobresueldo cada una.

Los aspirantes que reuniendo las 
con d icion es exigidas opten a estos 
destinos, deberán dirig ir sus instan
cias a lá Presidencia del Consejo de 
M inistros (Inspección  general de Co
lon ias), desde la fecha de aparición  
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  hasta las doce horas del día 14 
de D iciem bre próxim o, acom pañadas 
de certificación  oficial en que consten 
sus títulos y servicios, pudiendo acom 
pañarse cuantos méritos justificados 
estimen pertinen tes.

Los interesados tendrán derecho al 
disfrute de los beneficios con ced idos 
a los funcionarios coloniales, con 
arreglo al D ecreto de 8 de D iciem bre 
de 1931.

M adrid, 6 de N oviem bre de 1934.—  
El Inspector general, Antonio Nom- 
bela.

Se convoca  a concurso la provisión  
de la plaza de in spector Jefe de la 
Policía  gubernativa de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea, con re
sidencia oficial en Sania Isabel de 
Fernando Póo, dotada con el haber 
anual de 5.000 pesetas de sueldo y
10.000 de sobresueldo, cuya provisión  
habrá de verificarse entre funciona
rios afectos al Cuerpo de Investiga
ción  y Vigilancia.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias a la Presidencia del Con
sejo de Ministros (Inspección  general 
de Colonias), desde ia lecha de la 
aparición  de este anuncio cu la G a c e 
t a  d e  M a d r id  hasta las doce horas del 
día 13 de D iciem bre próxim o, acom 
pañadas de relación  en que conste la 
categoría, méritos y circunstancias 
que concurran en cada interesado, re
servándose la A dm inistración  la fa
cultad de com probarlas debidam ente.

El designado gozará le íes benefi
cios que a ios funcionarios coloniales 
concede el D ecreto de 8 de Diciembre 
de 1931.

M adrid, 6 de N oviem bre de 1934.—  
El Inspector general, Antonio Nom- 
beia.
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MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

S e r v ic io  h id r o g r á f i c o  d e  l a  A r m a d a  

Avisos a los Navegantese 

GRUPO 32 

Del número 988 al 1.019.
Advertencia .—Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 360° a 
p a rtir  del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro, se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás, desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar de sici- 
gias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.
MAR BALTICO, ESTONIA.—Golfo de 

Riga.—Proximidades de Arenshürg. 
Alteración en luces de enfilación.— 
Admiralty No tice to Mariners, núme
ro 1.153. Londres, 1934.
ÍNúm. 988.—Situación.—Latitud: 58° 

13' N.—Longitud: 22° 32’ E, (aproxi
mada).

Detalles.—1) Luz anterior de Rama- 
¿saar.— Ha sido modificada, exhibién
dose actualmente como blanca, roja y 
verde, en sectores de relámpagos, pe
riodo un segundo.

Los sectores son los siguientes: 
blanco, del 64° al 356°; verde, de 356° 
al 24°; blanco, del 24° al 43°; rojo, 
del 43° al 64°.

2) Luz posterior.— A 0,3 milla al 
322° de la anterior. Se ha modificado 
a m ostrar ocultaciones cada cuatro se
gundos.

(Aviso número 988, 10 de Agosto de 
1934.)

List of Lights, Parte III de 1933, nú
meros 1.413 y 1.414.

Cartas del Alimrantazgo Inglés nú
meros 2.263 y 2.373.

Baltic Pilot, Yol. II de 928, pági
na 401.
MAR DEL NORTE, BELGICA.—Brown 

Ridge.—Existencia de naufragio.— 
Admiralty No tice to Mariners, núme
ro 1.129. Londres, 1934.
Núm. 989— Situación.—Latitud: 52° 

54* N.—Longitud: 3o 30’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—En la situación indicada 
existe un naufragio peligroso para la 
navegación.

Marcarlo en las cartas “P. A.”. 
(Aviso número 989, 10 de Agosto de 

1934.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.408 y 2.182 A.
MAR DEL NORTE, BELGICA.—Barco- 

faro “West Hinder”, repuesto.—Ad
miralty No tice to Mariners, número 
1.160. Londres, 1934.
Núm. 990.—Aviso anterior número 

847 (T) de 1934 (anulado).
Situación. — Latitud: 51° 22’ N .— 

Longitud 2° 26’ E. (aproximada).

Detalles.—El barco-faro “West Hin- 
der” ha sido repuesto.

(Aviso número 990, 10 de Agosto de 
1934.)

List of Lights, Parte II de 1932, nú
mero 51.

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.792.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 323, 1.872, 1.406 y 2182 A.

List of Wireless Signáis de 1934, 
Vol, I, núm. 2042.
MAR DEL NORTE, ISLAS SHET- 

LAND.—Lerwick Har foour.—Naufra- 
gio retirado.—Admiralty Notice to 
Mariners, número 1.146. Londres, 
1934.
Núm. 991.—Aviso anterior núm. 737 

(T) de 1934 (anulado).
Situación.—Latitud: 60° 10’ 20” N.— 

Longitud: I o 9’ 15” W. (aproximada).
Detalles.—Ha sido retirado el pontón 

hundido en el puerto de Lerwick.
(Aviso núm. 991, 10 de Agosto de 

1934.)
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 3814 y 2651.
MAR BEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 

E.—Anstíuther.—Naufragio retirado 
y luces reencendidas.—Admiralty
Notice to Mariners, número 1.158. 
Londres, 1934.
Núm. 992,—Aviso anterior núm. 695 

(T) de 1934 (anulado).
Situación.—Latitud: 56° 13’ N.—Lon

gitud: 2o 42’ W. (aproximada).
Detalles.—-Retirado e l  remolcador 

hundido a la entrada del puerto de 
Anstruther, ha quedado éste abierto 
nuevamente y han vuelto a encenderse 
sus luces.

(Aviso núm. 992, 10 de Agosto de 
1934.)

List of Lights, Part. I, de 1934, nú
meros 786 a 790.—Libro de Faros de
1933, Parte 13 mirns. 1187 a 1191.—Car
tas del Almirantazgo Inglés núms. 149, 
114a, 1407 y 2397a.

, MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA Eo—Filey Brig.—Boya tras
ladada.—Trinity House Notice to Ma
riners, número 22. Londres, 1934. 
Núm. 993.—Aviso anterior núm. 817 

(P) de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 54° 13’ N.—Lon

gitud: 0o 14’,5 W. (aproximada).
Detalles.—Como se indicaba en el avi

so anterior citado, la boya de campana 
“Filey Brig” ha sido trasladada 350 
yardas (320 metros) hacia el S. de la 
posición que ocupaba.

Se encuentra actualmente en 40 pies 
(12,2 metros) de agua, en bajamar es
corada, en la posición:

Iglesia de -Si. Oswald al 271°, a 1,55 
millas.

(Aviso núm. 993, 10 de Agosto de
1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1720 y 1191.
.MAR DEL NORTE,. INGLATERRA, 

COSTA E.—Harwich, (proximidades). 
Existencia de naufragio y boya lu
minosa.—Admiralty Notice to Mari
ners, número ’1.157 (T.). Londres, 
1934.
Número 994 (T).—Situación.—-Lati

tud: 51° 55’ N.—Longitud: I o 19’ E. 
(aproxim ada).

Detalles.—A 0,41 milla al 194° de la 
baliza del rompeolas “Landguard”, 
existe un naufragio con 5,2 metros de 
agua encima.

Para marcarlo, se ha fondeado a 45

metros al 180° del mismo, una boya 
cónica verde que muestra una luz ver
de de grupos de 3 relámpagos en 10 
segundos.

(Aviso número 994, 10 de Agosto de 
1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1491, 2693 y 2052.
CANAL. DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Bognor Regis.—In
formación sobre naufragios y boyas 
establecidas.—Trinity House Notice 
to Mariners, número 20. Londres, 
1934.
Número 995.—Aviso anterior núme

ro 967 (P) de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 50° 41’ N.—

Longitud: 0o 34’,5 W. (aproximada).
Detalles.—Con referencia al aviso 

anterior se informa, que los dos nau
fragios descubiertos al SE. de Bognor 
Riges, se hallan en las posiciones si
guientes :

El de más al W., en latitud 50° 40* 
56” N. y longitud 0o 35’ 5” W., con la 
iglesia de Bognor Regis demorando al 
331°,5 y a una distancia de 7,02 millas.. 
Sobre él hay 7 metros en bajamar es
corada y ha sido marcado por una bo
ya cónica, ciega, pintada de v^rde y 
con la inscripción “W reck”, que se ha 
fondeado a un cable al SW. del naufra
gio, demorando desde ella la iglesia de 
Bognor al 332°,5 y a una distancia de 
7,09 millas.

El de más al E. está en latitud 50° 
40’ 36” N. y longitud 0* 33” 52’ W., de
morando desde él la iglesia de Bognor 
Regis al 327°,5, a una distancia de 7,75 
millas. Sobre él se sondan 8,5 metros 
en bajam ar escorada y para marcarlo 
se ha fondeado una boya ciega cónica, 
pintada de verde y con la inscripción 
“W reck” a un cable al SW. del naufra
gio, desde cuya posición demora la 
iglesia de Bognor al 328°,5 y a úna 
distancia de 7,85 millas .

A las boyas que balizan estos nau
fragios debe dárseles amplio resguardo 

(Aviso número 995, 10 de Agosto de 
1934).

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1652, 2451 y 2675c.

. CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA S.—The Solení.—Infor
mación sobre naufragio y boya es
tablecida.—Trinity House Notice to 
Mariners, número 21. Londres, 1934. 
Número 996. — Situación.—L atitud : 

50° 45’ 03” N.—Longitud: 1° 27’ 46” 
W. (aproximada).

Detalles.—En la posición indicada 
existe el naufragio de un pequeño yate, 
el “The Three Sisters”, cuyo mástil so
bresale unos 6 metros del agua eim baja
mar.

A un cable al S. 1/4 SE. del naufra
gio ha sido fondeada una boya ciega, 
cilindrica y pintada de verde, con la 
inscripción “Wreck” ; esta boya queda 
al 346° del asía de bandera de la Pitts 
Deep Oíd Coastguard Station, a una 
distancia de 6,2 cables. Debe dársele 
uní gran resguardo.

(Aviso número 996, 10 de Agosto de 
1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, ¡nú
meros 2.450, 2.040 y 2.045.
MAR INTERIOR DE LA COSTA W. 

DE ESCOCIA, ESCOCIA, COSTA W. 
Eddrachilles Bay.—Correcciones de 
sondas.—Admiralty Notice to Mari
ners, número 1.159. Londrés, 1934. 
Núm. 997.—Detalles.—1) a) A 5,25 ca-
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¡bles al 198° de O  en Kinever Island y 
¡b) a 6,6 cables al 176° del mismo pun
to, latitud 58° N., longitud 5o 10’ W 
(aproximada), existen;

En a), roca con menos de 1,8 metros. 
En b ), 5 metros (2 3/4 brazas).
2) A 2,5 cables al 219° de lo más 

alto de la isla Eilean Leah bay 4,1 me
tros (2 1/4 brazas). Latitud, 58° 15’ N.; 
lomigitu-d, 5o 11’ V/ (aproximada).

3) a) A 9,1 cables al 242° de O  de 
Garvh Eilean, y b) a 1,3 cables al 187° 
del mismo punto, latitud 58° 15’ N., lon
gitud 5o 2’ W (aproximada), existen:

En a), 9,6 metros (5 1/4 brazas).
En b), 7,8 metros (4 1/4 brazas). 
(Aviso número 997, 10 de Agosto de 

1934.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.502.
West Coas! of Scotland Pilot, Yol. II, 

de 1921, páginas 74, 75 y 77.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.— Cherburgo.—-Luces esta
blecidas.— Admiralty No tice to Ma
rinees, número 1.125. Londres, 1934. 
Núm. 998.— Situación.—Latitud: 49° 

39’ N .—■Longitud: 1° 38’ W (aproxi
mada).

Detalles.— Se ha establecido una luz 
roja fija en el lado S. de la entrada al 
Avant Port de Commerce, a 380 metros 
al 39° del Campañile.

Dos luces verdes fijas, verticales, han 
sido establecidas en el lado Norte de 
la entrada a la dársena “Napoleón III” , 
a 310 metros al 339° del Campanile.

(Aviso número 998, 10 de Agosto de 
1934.)

List of Lights, Part. IV, de 1933, nú
mero 144.

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.945. Observaciones.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.602.

Channel Pilot, Par. III, de 1928, pági
na 26.
MAR. MEDITERRANEO, CERBEÑA, 

COSTA N.—Puerto Torres.—Altera
ción en la estructura de una luz.— 
Avvisi ai Naviganti, número 149 ¡ 334. 
Génova, 1934.
Núm. 999.—Situación.— Latitud: 40° 

51’ N.
Longitud: 8o 24’ E. (aproximada). 
Detalles.—-La estructura de la luz 

roja de ocultaciones, situada en la ca
beza del nuevo malecón E., ha sido 
modificada; siendo actualmente torre 
cilindrica de hormigón, gris, de 2,80 
metros de altura.

Elevación sobre el mar: 8,3 metros. 
(Aviso núm. 999, 10 de Agosto 1934.) 
List of Lights, Parte V, de 1932, nú

mero 432.
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

número 16 5.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 1.128.
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W.— 

La Spezia.— Boyas establecidas.— 
Avvisi ai Naviganti, núm. 151 | 352. 
Génova, 1934.
Núm. 1.000.— Detalles.— En una zo

na comprendida dentro de un radio 
de 300 metros, alrededor de un punto 
situado a cuatro millas al 200° del faro 
del islote Tino, serán fondeadas ocho 
boyas de amarre y una luminosa.

(Aviso núm. 1.000, 10 de Agosto de 
1934.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 157.

MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. 
Isla Capraia.— Información sobre luz. 
Avvisi ai Naviganti, núm. 150 | 399. 
Génova, 1934.
Núm. 1.001.— Aviso anterior núme

ro 902 (P.), de 1934 (véase).
Situación.— Latitud: 43° 3’ N. 
Longitud: 9o 51’ E. (aproximada). 
Detalles.— La luz de Cabo Ferraione 

ha tomado las características que se 
indican en el aviso anterior citado, de 
luz blanca de destellos cada seis se
gundos, asi: luz, 2 seg.; ocultación, 
cuatro segundos.

(Aviso núm. 1.001, 10 de Agosto 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 292.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 158 y 1.780.
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS

TA S.—Marina di Gerace.— Cambio 
de nombre.— Avvisi ai Naviganti, nú
mero 148 | 324. Génova, 1934.
Núm. 1.002.— Situación.— Latitud: 38° 

14’ N.—Longitud: 16° 16’ E. (aproxi
mada).

Detalles.— El pueblo de Marina di Ge- 
race ha tomado el nombre ¡de Locri.

(Aviso núm. 1.002, 10 de Agosto de 
1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés núme
ro 1976.— Cartas italianas núms. 61, 
286 y 165.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Puerto de BarL—Información sobre 
luz establecida.—Avvisi ai Navigan- 
ti, número 142 | 310. Génova, 1934. 
Núm. 1.003.— Situación.— Latitud: 41° 

8’ N.—Longitud: 16° 51 E. (aproxi
mada).

Detalles. — En la cabeza del nuevo 
muelle que se extiende hacia el NE. des
de la punta S. Cataldo, a 675 metros al 
68° del faro, ha sido establecida provi
sionalmente una luz verde de relámpa
gos, ¡período 3 segundos, así: luz, 0,5 se
gundos; ocultación, 2,5 seg.

Elevación sobre el mar: 15 metros. 
Estructura: armazón metálico.
(Aviso núm. 1.003, 10 de Agosto de 

1934.)
List of Lights, Part. V, de 1932, pá

gina 125.— Libro de Faros de 1930, Par
te III, núm. 589A.— Carta del Almiran
tazgo Inglés núm. 199.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

■ E.— Puret© de OrtGi&a.— Disminución 
de fondo.— Avvisi ai Naviganti, nú
mero 142 | 312. Génova, 1934.

' Núm. 1.004.—Detalles.—El fondo del 
puerto de Ortona ha disminuido consi
derablemente; particularmente en las 
proximidades de la boya de amarre se 
encuentran sondas de 2,5 metros.

A Poniente del espigón normal al 
muelle N., hasta una distancia de 50 me
tros, existen fondos de unos 5 metros y 
casi los mismos fondos se encuentran 
también hasta cerca de 150 metros de 
la cabeza de la prolongación del espi
gón citado.

Los buques menores que se dirijan a 
amarrar a Poniente del espigón, deben 
hacerlo con precaución.

(Aviso núm. 1.004, 10 de Agosto de 
1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés núme
ro 200.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Golfo de Venecia.Ejercicios de tiro.

Avvisi ai Naviganti, núm. 142 ¡ 314. 
Génova, 1934.
Núm. 1.005.— Detalles.— Hasta el día 

25 de Agosto de 1934 se harán ejerci
cios de tiro desde diferentes puntos 
de la costa comprendida entre Chiog- 
gia y el faro de Piave.

La zona peligrosa se extiende de 11 
a 13 millas mar adentro.

Los ejercicios se verificarán entre 
las 8 h. y las 18 h., y una hora antes 
de su comienzo se izará en un punto 
de la costa com prendida en la zona 
una bandera roja, que se mantendrá 
izada mientras dure el ejercicio y al 
avistar la cual, los buques se alejarán 
inmediatamente de la zona.

El fin del ejercicio se indicará izan
do una gran bandera blanca.

(Aviso número 1005, 10 de Agisto 
de 1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 201.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Paso de Malamocco.— Obstrucciones
retiradas.— Avvisi ai Naviganti, nú
mero 135 | 304. Génova, 1934.
Núin. 1.006.— Aviso anterior núme

ro 750 (T) de 1934 (anulado).
Detalles. —  Han sido retiradas las 

obstrucciones del Paso de Malamocco, 
que ha quedado completamente libre 
para la navegación/

El pontón que señalaba el límite S. 
de la zona obstruida, ha sido retirado 
también.

(Aviso número 1.006, 10 de Agosto 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
núm. 673. Observaciones. •

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.483 y 201.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E . . 

Yenecia.—Puerto Marghera.— Luces 
establecidas.— Avvisi ai Naviganti, 
número 147 | 319. Génova, 1934. 
Núm. 1.007.;—Detalles.— En la entra

da del canal industrial Norte del puer
to de Marghera, prolongación del ca
nal Yittorio Emanuele II, han sido es
tablecidas las luces siguientes:

A Er., entrando, una verde de des
tellos, período, 4 segundos (luz, 1 se
gundos; ocultación, 3 segundos). Al
cance : 6 millas. Elevación sobre el 
mar: 8,1 metros. Estructura: Armazón, 
de hierro de 6 metros de altura. Vi
sible en un sector de 180°.

(Aviso número 1.007, 10 de Agosto 
de 1934.)

List of Lights, Part. V, de 1932, pá
gina 139.

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 684 U y 684 E.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.483.

Carta italiana, núm. 377.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Cabo Salvore.-—Luz modificada.— 
Avvisi ai Naviganti, núm. 149 | 333. 
Génova, 1934.
Número 1008.— Aviso anterior nú

mero 546 (P) de 1934 (véase).
Situación.— Latitud: 45° 29’ N.—  

Longitud: 13° 30’ E. (aproximada).
Detalles.— El faro de Cabo Salvore 

ha tomado las siguientes caracterís
ticas :

Luz blanca, de grupos de 3 relám
pagos cada 15 segundos, así: luz, 0,5 
seg.; ocult., 3,25 seg.; luz, 0,5 segun
dos; ocult., 3,25 seg.; luz, 0,5 segundos; 
ocult., 7 seg.

A lcance: 26,5 millas.
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Las demás características no han si
do alteradas.

(Avisó número 1008, 10 de Agosto de 
1934.)

List of Lights, Part V, de 1932, nú
mero 937.—Libro de Faros de 1930, 
Parte III, núm. 736.—Cartas del Almi- 
rántazgo Inglés, núms. 1483 y 201. 
ATLANTICO NORTE, CANADA, COS

TA E.—Red Islet.—Cambio de señal 
de niebla.—Admiralty Notice to Ma- 
iriners, número 1.136. Londres, 1934. 
Número 1009.—Aviso anterior núme

ro 617 de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 48° 4’ N.—Lon

gitud: 69° 33’ W. (aproximada).
Detalles.—La bocina de niebla oca

sional, establecida en la luz de Red 
Islet, ha sido cambiada por un diáfo- 
no ocasional también, que da un soni
do cada 30 segundos.

(Aviso número 1009, 10 de Agosto de 
1934.)

List of Lights, Part VIII, de 1934, nú
mero 894.—Cartas del Almirantazgo in 
glés, núms. 312, 313, 1370 y 307. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Bahía de New- 
York.-—Señal de niebla cambiada.— 
Notice to Mariners, número 1.705. 
¡Wáshington, 1934.
Número 1010.—Situación.—L atitud : 

40° 36? 45” N.—Longitud: 74° 3’ 35” 
W. (aproximada).

Detalles.—-La campana de niebla del 
muelle Quarantine, ha sido sustituida 
por una bocina que emite un grupo de 
3 sonidos cada 30 segundos, así: so
nido, 3 seg.; silencio, 3 seg.; sonido, 3 
seg.; silencio, 3 seg.; sonido, 3 segun
dos; silencio, 15 seg.

(Aviso número 1010, 10 de Agosto de 
1934.)

List of Lights, Part IX, de 1934, nú
mero 469.5.^-Carta del Almirantazgo 
inglés, núm. 3204.—U. S. Coast Survey 
Charts, núms. 541, 369 y 1215. 
ANTILLAS DE BARLOVENTO, MAR 

. DE LAS ANTILLAS.—Isla Trinidad. 
San Fernando.—Luz establecida,— 
Admiralty Notice to Mariners, nú
mero 1.151. Londres, 1934.
Número 1.011.—Situación.—Latitud: 

10° 18’ 46” N.—Longitud: 61° 28’ 51” 
AV. (aproximada).

Detalles.—En la posición indicada ha 
sido establecida una luz blanca de 
ocultaciones cada cuatro segundos, con 
luz auxiliar fija roja.

Elevación.—Luz blanca: 17,4 metros. 
Luz roja, 15,2 metros.

Estructura: Armazón de hierro.
Tres luces verdes fijas, dispuestas 

verticalmente, se exhiben debajo de la 
luz fija roja, a petición de los buques.

(Aviso número 1.011, 10 de Agosto 
de 1934.)

List of Lights, Part. IX, de 1934, nú
mero 2126.1.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 482, 483A y 1.480.— 
AVest Indies Pilot, Yol. II, de 1931, pá
gina 350.
PACIFICO NORTE, MEJICO,. COSTA 

,W.:—Acapulco.—Luz cambiada.—No- 
tice to Mariners, número 1.727. Wás- 
hington, 1934.
Número 1.012.—Situación.—Latitud: 

10° 51’ N.—Longitud: 99° 56’ W. (apro
ximada).

Detalles.—La luz de “Las Dos Pie
dras” ha sido cambiada de fija roja a 
relámparos blancos, de nueve millas de 
alcance.

(Avsio número 1.012, 10 de Agosto 
de 1934.)

List of Lights, Part. Vil, de 1933, nú
mero 806.—Carta del Almirantazgo In
glés, número 1.944.—Carta norteameri
cana, número 872.
OCEANO PACIFICO, COSTA RICA.— 

Nicoya.—Isla Blanca.—Alteración de 
una luz.—Admiralty Notice to Mari
ners, número 1.149. Londres, 1934. 
Número 1.013.—Situación.—Latitud: 

9° 33’ N.—Longitud: 85° 7’ W. (apro
ximada).

Detalles.—El período de la luz de Is
la Blanca ha sido modificado, siendo 
actualmente de seis segundos; el alcan
ce ha sido aumentado a 24 millas y la 
elevación de la luz es de 89 metros.

(Aviso número 1.013, 10 de Agosto 
de 1934.)

List of Lights, Part. VII, de 1933, 
número 758.7.—Cartas del Almirantaz
go Inglés, números 1.931, 2.145 y 587.

W. C. Central America &c. Pilot, de 
1925, página. 52. Suplemento núm. 7, 
de 1933.
GOLFO RE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Lastres,—■Información ' sobre 
luz,—Servicio Central de Señales Ma
rítimas. Madrid, 3 de Agosto de 1934. 
Núm. 1.014.—Aviso anterior núme

ro 808 de 1934 (véase).
Detalles.—La luz blanca fija a que 

se hacía referencia en el aviso ante
rior, ha sido instalada para iluminar 
la boca del puerto, para auxilio de los 
pescadores y su colocación en la torre 
ha sido corregida de modo que ac
tualmente no es visible desde la mar 
y no impide por lo tanto la visibilidad 
de la luz roja del puerto.

(Aviso núm. 1.014, 10 de Agosto de 
1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
número 59. Observaciones.

Cartas, números 474 a (plano), 936 
y 127 a.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, .COS

TA SW.—Conil (proximidades).—Al
madraba levada.—Subdelegación de 
Pesca de Barbate, 6 de Agosto de 
1934.
Núm. 1.015.—Aviso anterior núme

ro 883 (T) de 1934 (véase).
Detalles. — Ha sido completamente 

levada la almadraba denominada “To
rre Atalaya”.

(Aviso núm. 1.015, 10 de Agosto de 
1934.)

Derrotero número 2, páginas VI
y v il

Cartas, números 104, 105 A y 115 A. 
M A R MEDITERRANEO, AFRICA, 

COSTA N.—Marruecos.—Almadraba 
“Príncipe”.—Calamento. — Interven
ción Principal de Marina. Tetuán, 4 
de Agosto de 1934.
Núm. 1.016.—Aviso anterior núme

ro 958 (P) de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 35° 47’ 34” N. 
Longitud: 5o 19’ 23” W. (aproxi

mada).
Detalles.—Ha quedado calada defi

nitivamente la almadraba “Príncipe ’, 
en la situación arriba indicada.

(Aviso - núm. 1.016, 10 de Agosto de 
1934.)

Cartas, números 105 A, 115 A y 262. 
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W.—Marruecos.—Puerto de Ar- 
cila.—Disminución de fondo y luces 
de enfilaeión suprimidas.—Interven
ción de Marina. Larache, 27 dé Julio 
de 19o4.

Núm. 1.017.—Situación.—Latitud: 35° 
28’ N.—Longitud: 6o 2’ W. (aproxi
mada). .

Detalles.—Se ha observado una dis
minución de fondo en el interior del 
puerto de Arcila.

Las dos luces verdes de enfilación dé 
entrada al interior del puerto han sido 
suprimidas.

(Aviso núm. 1.017, 10 de Agosto de 
1934.)

Derrotero núm. 4, pág. 318. Suple
mento núm. 7.—Libro de Faros de 1930, 
Parte II, núm.' 583.—Carta núm. 15A. 
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS-: 

TA W.—-Marruecos.—Puerto de La- 
rache.—Luz establecida. — Inter ven
ción de Marina. Larache, 27 de Ju
lio de 1934.
Núm. 1.018.—Situación.—Latitud: 35° 

12’ N.—Longitud: 6° 9’ W. (aproxi
mada). ■

Detalles—Señalando el extremo del 
malecón en construcción y sobre las 
piedras arrojadas para la cimentación 
del mismo, se ha instalado un farol ver
de que queda al 119o,5 y a 785 metros 
de la luz del extremo del rompeolas.

(Aviso núm. 1.018, 10 de Agosto de 
1934.)

Derrotero núm. 4, pág. 320.—Libro de 
Faros de 1930, Parte II, núm. 589A.— 
Carta núm. 15A.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W.—Boya a la deriva.—Capitán 
del Pesquero “Levatarra”, 6 de Agos-^ 
to de 1934.
Núm. 1.019.—Situación.—Latitud: 34® 

0’ N.— Longitud: 8° 17’ W. (aproxi
mada).

Detalles—En la situación indicada 
fuá avistada una boya a la deriva, cons. 
ti luyendo peligro para la navegación.

(Aviso núm. 1.019, 10 de Agosto de 
1934.)

Carta núm. 234A.
San Fernando, 10 de Agosto de 1934. 

El Director; León Herrero.

 MINISTERIO D E  HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Luis de Escalante y de 
la Colina, como Secretario del Patro
nato de la Casa de Salud Valdecilla, 
solicitando la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas para los pertenecientes a las* 
Fundaciones agregadas a dicha Insti
tución : |-:

Resultando que, según se manifiesta 
en la instancia presentada, la Casa' 
de Salud Valdecilla tiene todos sus., 
bienes exentos del impuesto que gráva
las personas jurídicas, por acuerdos; 
de la Dirección general de lo Conten
cioso, el último de 3 de Julio de 1931, 
y habiéndose agregado, con posterio
ridad al mismo, a dicha Casa de Salud 
los bienes procedentes del Hospital 
provincial de San Rafael y los perte
necientes a varias Fundaciones, solici
ta se amplíe a los mismos la exención 
ya concedida:

Resultando que por Orden del Minis
terio de la Gobernación, de 10 de Ju* 
nio de 1932, se dispuso que se agrega
ran a la Casa de Salud Valdecilla las 
Fundaciones comprendidas en el Re-'
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sfiltando segundo de dicha disposi
ción, debiendo el Patronato someter al 
Protectorado las reglas o Estatutos que 
determina la preferencia en los bene
ficios fundacionales solamente en lo 
que afecta al número de camas o es
tancias que puedan dotarse con los in
gresos idíe las Instituciones agregadas, 
y que los bienes a ellas pertenecientes 
quedarían nuevamente afectos a las 
mismas, en el caso de que recobrasen 
su independencia económica:

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Trabajo, de 3 de Julio del 
corriente año, por la que se clasificó 
definitivamente como de beneficencia 
particular mixta la Casa de Salud Val- 
decilla, se dispuso se redactaran otros 
Estatutos especiales y complementa
rios para fijar el orden de preferencia 
en los beneficios que hayan de perci
birse por la renta de las instituciones 
agregadas, a virtud de la Orden de 10 
de. Junio id¡e 1932, en relación a nú- 
ihero de canias o estancias que pue
dan sostenerse con cargo a dicha ren- 
ta¡ debiendo someter a la aprobación 
del Ministerio toda la nueva reglamen
tación que se formule:

Considerando que el hecho de ha
berse agrupado las diversas Fundacio
nes a que se refiere la Orden de 10 de 
Junio de 1932, en la Casa de Salud 
Val de cilla, por cumplir idénticos fines 
que aquélla, no supone hayan desapa
recido para crearse una nueva enti
dad, como lo prueba al determinarse 
en la Orden del Ministerio de Trabajo 
dé 3 de Julio de 1934, se redacten unos 
Estatutos especiales para fijar la orden 
de preferencia en los beneficios que 
hayan de percibirse por las rentas de 
l$s instituciones agregadas, por lo que 
la agrupación establecida es únicamen
te a efectos de administración y ges
tión:

Considerando que para que pueda 
concederse la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas es preciso se solicite en la forma 
prevista en el Reglamento del impues
to, debiendo acompañar a la instancia, 
por cada Fundación, todos los docu
mentos en el mismo determinados, sien
do la falta de tal justificación motivo 
bastante para denegar la exención, pues 
se omite la prueba necesaria para po
der otorgarle, Ordenes ministeriales de 
12 de Abril, 24 y 25 de Noviembre 
de 1919:

Considerando que la exención ha de 
solicitarse separadamente por cada 
Fundación de las agregadas a la Casa 
de' Salud Valdecilla, ya que estas Fun
daciones, cualquiera que sea la entidad ' 
o persona que ejerza su patronato, son 
Personas jurídicas cuya personalidad 
rió cabe confundir, y sólo examinándo
las separadamente, en méritos de un 
expediente instado e instruido en forma 
reglamentaria podrá estudiarse si pro
cede la exención del impuesto de que 
se trata.
. Orden ministerial de 11 de Mayo 

dó 1912 y acuerdos de esta Dirección 
dé 12 de Noviembre de 1913, dictados 
dé conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
aíribuida a este Centro directivo por 
ebrpárrafp & del articulo 262 del Re

glamento del impuesto de 16 de Julio 
de 1932,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, para los per
tenecientes a las Fundaciones agrega
das, por Orden del Ministerio de la Go
bernación de 10 de Junio de 1932, a la 
Casa de Salud Valdecilla, por falta de 
justificación de requisitos legales.

Madrid, 26 de Octubre de 1934.—El 
Director general, R. de Campo Redondo.
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D. Es
teban Cavada Casuso, domiciliado en 
Bilbao, calle de Iturribide, número 53, 
para rifar con el sorteo de la Lotería 
Nacional de 22 de Enero próximo un 
automóvil marca Renault, matriculado 
en la citada villa con el número 6.802, 
que se adjudicará al poseedor de la pa
peleta cuyo número sea igual al del 
premio mayor de dicho sorteo; quedan
do obligado el solicitante a satisfacer 
a la Hacienda, antes de poner en eje
cución la rifa, el impuesto del 25 por 
100 sobre el importe total de las pape
letas que se emitan, establecido por el 
artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875; el del Timbre del Es
tado a que se refiere el 202 de la Ley 
de 18 de Abril de 1932, por las pape
letas que se expendan fuera del terri
torio concertado, y a someter los pro
cedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 3 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Francisco de la Vega, propietario del 
Bar Flor y Zaragoza, de Madrid, para 
celebrar una rifa en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional de l.p 
de Marzo próximo, en la que se adju
dicarán los siguientes premios:

Un automóvil Fiat, modelo 508, para 
el poseedor de la papeleta cuyo nú
mero sea igual al del premio mayor 
de dicho sorteo; dos billetes de la Lo
tería Nacional del sorteo de 21 de Mar
zo de 1935, para el poseedor de la pa
peleta cuyo número sea igual al del 
segundo premio del sorteo en combi
nación con el cual se celebra la rifa; 
un billete del mismo sorteo de 21 de 
Marzo, para el tercer premió; medio 
billete de igual sorteo, para el cuarto 
premio; un décimo de cinco pesetas del 
mismo sorteo de 21 de Marzo, para los 
números iguales a los premiados en el 
sorteo de 1.° de Marzo con 1.500 pese
tas; 39 décimos de cinco pesetas, tam
bién del sorteo de 21 de Marzo de 1935, 
para cada uno de los boletos cuyos tres 
últimos números sean iguales a los tres 
últimos del premio mayor del sorteo 
en combinación con el que se celebra 
la rifa, y 99 participaciones de dos pe
setas, cada una del mismo sorteo del 
2Í de Marzo, para los 99 números res

tantes de la centena del que obtenga 
el premio mayor; quedando obligado el 
solicitante a satisfacer a la Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 25 por 100 sobre el total 
importe de las papeletas que se emi
tan, establecido por el artículo 5.° del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875; 
el del Timbre del Estado, a que se re
fiere el 202 de la Ley de 18 de Abril 
de 1932, y a someter los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 3 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, Arturo Forcat.

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos, durante el mes de Octu
bre último, según los datos facilitados 
por la Junta del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

4 por 100 Interior, 69,80.
4 por 100 Exterior, 83,80.
4 por 100 Amortizable, emisión 

1908, 81,46.
5 por 100 Amortizable, emisión

1920, 91,115.
5 por 100 Amortizable, emisión

1928, 91,65.
5 por 100 Amortizable, emisión

1926, 100,008.
5 por 100 Amortizable, emisión

1927, sin impuesto, 100,125.
5 por 100 Amortizable, emisión

1927, con impuesto, 90,319.
3 por 100 Amortizable, emisión

1928, 74,211.
4,50 por 100 Amortizable, emisión 

1928, 94,733.
4 por 100 Amortizable, emisión

1928, 90,650.
5 por 100 Amortizable, emisión

1929,,99,984.
Bonos Oro de Tesorería al 6 por 100, 

236,25.
Obligaciones del Tesoro al 4,50 por 

100, emisión 1934, 100,22.
Idem id. al 5 por 100, emisión 1934, 

100,197.
Idem id. Abril 1933, 100,983.
Idem id. Octubre 1933, 101,066.
Deuda Ferroviaria amortizable del 

Estado, al 5 por 100, 98,654.
Idem id. al 4,50 por 100, emisión 

1928, 91,107.
Idem id. al 4,50 por 100, emisión 

1929,91,358.
Cédulas del Banco Hipotecario dt 

España al 4 por 100, 86,057.
Idem id. al 5 por 100, 93,745.
Idem id. al 6 por 100, 102,404.
Idem í.d. al 5,50 por 100, 98,992. 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de España al 6 por 100, 86,797.
7 em id. al 5,50 por 100, 79,515. 
laem id. al 5 por 100, 87,209.
Idem íd„ al 6 por 100, interprovin

cial, 97,280.
Idem id. al 6 por 100, emisión 1932, 

98,127.
Idem id. al 5,50 por 100, emisión 

1932, con lotes, 104,625.
Madrid, 7 de Noviembre de 1934. 

El Director general, Arturo Forcat.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por don 
Julián Morón , Gutiérrez, Maestro ; de 
Castillo de Garcimuñoz, provincia de 
Cuenca, número 645 del Escalafón, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia ilimitada por pase a Escuela 
de sostenimiento voluntario, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Estatuto 
general del .Magisterio, aprobado ¡por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia soli
citada, como comprendido en el caso 
segundo del articulo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeto a .lo  que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Madrid, 5 
de Noviembre de 1934.—El Director ge
neral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Cuenca.

Visto el expediente incoado por do
ña Emiliana Lafuente Lanaspa, Maes
tra de Sesa, provincia de Huesca, nú
mero 14.920 del Escalafón, en súplica 
de que se la conceda la excedencia 
por más de un año y menos de dos, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
e 1 Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1924,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la 'excedencia 
solicitada, com o comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo participo a V. S. para su co
nocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 27 de Octubre 
de 1934.— El Director general, Victo
riano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administraa- 

va de Primera enseñanza de Huesca.

Visto el expediente incoado por doña 
María Concepción Núñez Millán, Maes
tra de Reyes en Teo, provincia de La 
Coruña, número 6.981 del Escalafón, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia por más de un año y menos de 
dos; y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Estatuto general del -Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
primero del artí \o 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, iei de la

interesada y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Noviembre de 1934.—El Director ge
neral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de La Co
ruña. . •

Visto el expediente incoado por don 
Florencio M. Sánchez Múgica, Maestro 
de Valdevarinés, provincia de Segovia, 
alta del Escalafón;, en súplica de que 
se le conceda la excedencia ilimitada 
por pase a Escuela de sostenimiento 
voluntario; y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia soli
citada, como comprendido en el caso 
segundo del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1934.— El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Se
govia.

Visto el expediente incoado por doña 
Dolores Ferrán de los Reyes, Maestra 
de Vilajuega, provincia de Gerona, alta 
del Escalafón, en súplica de que se le 
conceda la excedencia ilimitada por 
pase a Escuela de sostenimiento volun
tario; y teniendo en cuenta lo dispues
to en el Estatuto general del Magiste
rio, aprobado por Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
segundo del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 3 
de Noviembre de 1934.—El Director ge
neral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ge
rona.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Visto el escrito de alzada del Pre
sidente de la Comisión gestora de la 
Diputación provincial de Santander, 
solicitando se le releve del pago de 
las 15.000 pesetas que satisface, en 
concepto de alquiler de la casa en 
que se halla instalada, la Escuela Pro
fesional de Comercio de aquella loca
lidad, y  otra petición respecto al pago 
de haberes al Portero-jardinero de la 
Escuela Normal, que fué resuelta, pre
vio informe de la Sección Central de 
este Departamento, por Orden <Je 23 
del corriente:

Resultando que el 27 d e l  pasado 
Agosto la misma Entidad, y por con
ducto también del excelentísimo se
ñor Gobernador civil de Santander, 
instó en iguales términos que lo hace 
ahora, de la Dirección general de En
señanza Profesional y Técnica, se le 
relevara del p a g o  del indicado al
quiler :

Resultando que, en virtud .de lo dis
puesto en los artículos 1.° y 1.? y 2.°¿ 
respectivamente, de los Reales decre
tos de 24 de Febrero y 12 de Agostq 
del año 1908, sobre elevación de cá? 
tegoría y organización de la repetida 
Escuela, se estableció como requisit| 
y obligación indispensable que eí pagq 
de los locales fuera por cuenta de la 
Diputación y Ayuntamiento, la Direc
ción general de Enseñanza Profesm- 
nal y Técnica, por Orden de 4 de Sep
tiembre pasado, resolvió desestimar 
su petición :

Resultando q u e  1 a Entidad recu
rrente, basándose en lo que dispone 
el articulo 134 del Estatuto provin
cial, vigente en la actualidad en vir
tud del Decreto presidencial de 9 dé 
Mayo del corriente año (Gac e ta  dél 
día 10), insiste de nuevo en que sp 
le desgrave de la carga antedicha y 
que sea el Estado, y por este Depar
tamento, el que satisfaga las 15.000 
pesetas de alquiler de la c a s a  qué 
ocupa la Escuela de Comercio de San
tander:

Considerando que la creación, or
ganización y elevación de categoría 
de todas las Escuelas de Comerció 
han llevado aparejadas, en la disposL 
ción de su razón, la de facilitar loca- 
les adecuados para dar las enseñan
zas por sus respectivas Diputaciones 
y Ayuntamientos: . ;

Considerando que no sería equita
tivo ni justo que este Ministerio es
tableciera un régimen de excepción 
en favor de determinada localidad, 
pues las posibilidades del Presupues
to no permiten por ahora dotar de 
locales adecuados, de propiedad del 
Estado, a todas las Escuelas de Co
mercio que hoy se hallan en igualdad 
de condiciones que la de aquélla ca
pital; posibilidades que tampoco; fe 
permiten el abono de los alquileres 
que para tales Centros de eñsenánza 
se hacen necesarios:

Considerando, a m a y o r abunda
miento, que la disposición que alega 
la Diputación . provincial de Santan
der, y en la que apoya y, fundamenta 
su derecho, no hace especial mención 
de las Escuelas de Comercio, ya qué 
al enumerar, en el primer párrafo dél 
preámbulo del citado Decreto de 9 de 
Mayó del que cursa, los Centros á qúe 
se refiere, dice textualmente: ‘‘El ar
tículo 134 d e l. Estatuto provincial 4® 
20 de Marzo de 1925 estableció^ qüe 
a partir deludía 1.° de Julip siguiente 
las Diputaciones quedaban relevadás 
a las prestaciones, cargas y aporta
ciones que con arreglo a las leyes de 
29 de Junio de 1887, 29 de Junio de 
1890 y 2 de Marzo de igual año, Y de
más disposiciones complementarias* 
les fuesen exigibíés para el sosteni
miento de los servicios de Institutos, 
Escuelas Normales, Inspección de Pri
mera enseñanza, Bibliotecas y' Séééio* 

, nes .administrativas de Primera ense* 
ña-nza, teriminando por resólyerVqU® 
tales servicios corrían íñtégrátóéñte
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a cargo del Estado desde la* prec ita 
da lecha: es decir, la de 1.° de Julio 
de 1925/’ :

Considerando que remitido este ex
pediente y sus antecedentes a informe 
de la Asesoría Ju ríd ica  de este De
partamento, ésta lo ha evacuado en 
1 o s siguientes té rm inos: “Entiende 
ésta Asesoría que procede desestima! 
la.alzada in terpuesta por  dos razones, 
la p rim era  y princ ipa l  es que en e. 
articulo 134 del Estatuto provincia 
no se incluyen los gastos procedente 
de Escuelas de Comercio, sin que sea 
posible in te rp re ta r  ampliamente esc 
precepto, extendiéndolo a tales Escue
las, po r  la sencilla razón de que los 
Centros y organismos que el artículo 
134 cita son los que podíamos decir 
indispensables en la enseñanza y ne
cesarios en toda capital,  en tanto que 
el carácter  de las Escuelas de Goimer- 
bio no reviste la misma categoría, 
y debe estimarse voluntario en cuan
do a su existencia en cada capital de 
provincia, donde no existen por m i
nisterio de la Ley, sino por petición, 
como sucedió en este caso por lo dis
puesto en los Reales decretos de 24 
de Febrero y 12 de Agosto de 1908, 
en los que se crea la Escuela de Co
mercio de Santander previa solicitud 
y haciéndose cargo la Diputación de 
sus atenciones.
; ”La segunda razón procede de la 
interpretación legal del Decreto de 9 
de Mayo último. Se dice en éste que 
sé respetan las situaciones juríd icas 
■creadas ai amparo del artículo 134 
del Estatuto, no obstante haber  sido 
derogado, y es indudable que lo que 
el Decreto quiere respetar  son las si
tuaciones de hecho; esto es, por  ejem
plo : que si una Diputación hubiera 
cesado por  el artículo 134 en el pago 
de las atenciones de enseñanza, no 

f$e le impongan nuevamente por haber  
sido ahora derogado, sino que conti
núe en la misma situación juríd ica 
de exención.

r ”La Diputación de Santander, se
gún parece, no ha cesado de pagar el 
arriendo de local ni aun bajo la vi

d en c ia  del artículo 134 del Estatuto, 
y por tanto no puede alegar en su fa
vor situación ju ríd ica  creada que deba 
respetarse.

”Por todas • estas consideraciones, 
la Asesoría estima que procede deses
timar el recurso de la Diputación de 
Santander.”,

. . Este Ministerio, conformándose con 
rel preinserto  dictamen, ha tenido a 
bien resolver de conformidad con el 
¡mismo.

l o  que comunico a V. E. para su 
conocimiento, el de la Comisión ges
tora de la Diputación de Santander 

,,y demás efectos. Madrid, 25 de Octu
bre de 1934. — El Director general, 

MJuan Usabiaga.
Señor Gobernador civil de Santander.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

a Ilm o .  S r . : En vista del resultado ob
te n id o  en la subasta pa ra  la construc

ción de ampliación y mejora del mue
lle de Mirasol (R badeo),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. José Manuel Reigosa, 
y por la cantidad de n3K332,67 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata, importante 693.671,39 pese
tas, la baja de 62.338,72 pesetas en be
neficio del Estado.

De Orden com unicada lo digo a 
v. S. para su conoc .miento, el del In 
geniero-Director del Grupo de puertos 
ie  Lugo y el del interesado.

Madrid, 29 de Octubre de 1934.— El 
Director general, N. de la Heiguera. 
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públi

cas de la p rovincia  de Lugo

CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Manuei Quiies Doix, que 
solicita autorización para  construir,  
con carácter permanente, una casa 
vivienda de materiales de onra en la 
zona luaritimoierrestre de la piaya de 
Gr araairiar de ¡Segura (Alicante) : 

Vistos ios lavorabies informes de la 
Je iam ra  ae s u ' digno cargo y de la 
¿suosecretaria de ía Marina civil: 

Itesuitanuo que durante el período 
de información pública no se lia p re 
sentado reclamación alguna:

Considerando que ei expediente ha 
sido tram itado reglamentariam ente y 
que la concesión resulta conveniente, 
no s ó ío  para los intereses par t icu la
res sino también para  los generares, 
ya que con la ■ consinucción solicitada 
se conirinuye a consolidar el terreno 
ue dunas existente en ia p iaya de 
G u aru am ar .

Considerando que el concesionario 
ai ocupar terrenos de domirno publi
co, como son ios ae la zona marríímo- 
ierrestre, debe estar obligado a satis- 
lacer ei canon correspondiente por 
ese aproveciiamienio,

El Ministerio de u n ras  públicas, de 
con iom iiüad  con lo propuesto por 
esta Dirección general,  ira resuelto ac
ceder a lo solicitado con tas siguien
tes condiciones:

1.a. be autoriza a D. Manuel .Quites 
Roix para  constru ir  una - casa mi la 
zona m arítimo terrestre de ia piaya ue 
Guardam ar del. Segura, con uesuno a 
vivienda de verano, con arregio al 
proyecto que na servido de base al 
expediente y a tas modificaciones de 
ueLane que esinne conveiaenie mtro- 
auc ir  la je iá iu ia  de su digno cargo.
. 2.a Eas obras- serán replanteadas 
por la m encionada Jefatura, y ae ui- 
cna operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación corres
pondiente.

3.a Se dará princ ip io  a las obras 
en el plazo de dos meses y deberán 
quedar te rm inadas en el de catorce 
meses, contados ambos piazos a pa r t i r  
de la íecna de la presente disposición,

4.a Term inadas las y obras, el con
cesionario lo pond rá  conocimiento 
de esa Jefatura, a íin de que por la 
misma se proceda ai oportuno reco
nocimiento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente,

5.a Dentro del plazo reglamentario 
de un mes, el concesionario depositará

como fianza definitiva, en la Caja Cen
tral de Depósitos o en la Sucursal de 
ía provincia, el 5 por 100 del presupues. 
to de las obras, fianza que será devuelta 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento de las mismas.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura, y el 
concesionario tendrá la obligación de 
conservarlas en constante buen estado, 
y no podrá destinar las mismas ni el 
terreno a que la concesión se refiere, a 
uso distinto del que en la presenté dis
posición se determina.

■ 7.a- Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

8.a Este abonará por semestres ade
lantados en la cuenta corriente denomi
nada “Recaudación de arbitrios de puer
tos”, un canon anual de una peseta por 
metro cuadrado de superficie ocupada, 
canon que podrá ser modificado cuan
do la Administración lo juzgue opor
tuno. -.v -

9.a Esta concesión se entenderá o tor
gada a título precario, sin plazo limi
tado, dejando, a salvo él derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con arreglo a la ley de Puertos. i r ,;

10. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
relativas al contrato de trabajo, a los 
accidentes del mismo, a la protección 
a la industria nacional y a las demás 
de carácter social, así como a lo que 
le sea aplicable del Reglamento de cos
tas y fronteras.

11. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te ley del Timbre, antes de que se efec
túe el replanteo de las obras,

12. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 2 de.Noviembre d e 4934.— 
El Director general, Heiguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Alicante. * ' '

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. José Agulló Antón, que 
solicita autorización para construir 
con carácter permanente una casa vi
vienda de materiales de obra en la zo
na marííim oierrestre  de la playa de 
Guardamar de Segura:

Vistos los favorables informes de la 
Jefatura de su digno cargo y de la Sub
secretaría de la Marina civil:

Resultando que durante el período de 
información publica no se ha presen
tado reclamación alguna:

Considerando que el expediente ha 
sido tramitado reglamentariamente y 
que la concesión resulta conveniente, 
no sólo para los intereses particulares, 
sino también para los generales, ya que 
con la construcción solicitada se cori- 
tribuye a consolidar el terreno de du
nas existente en la playa de Giiarda- 
mar: ’ r;

Considerando que el cpncesionaHb,
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al ocupar terrenos de dominio público/ 
como son los de la zona marítimote- 
rrestre, debe estar obligado a satisfa
cer el canon correspondiente por ese 
aprovechamiento, 

jÉÍ Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con, lo propuesto por esta Di
rección .general, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las siguientes condi
ciones:

1.a Se autoriza a D. José Agulló An
tón para construir una casa en la zona 
m arítim oterrestre de la playa de Guar- 
damar de Segura, con destino a vivien
da5 de verano, con arreglo al proyecto 
que ha servido de base al expediente 
y a las modificaciones de detalle que 
estime conveniente introducir esa Je
fatura/ •
nrQ'A, Las obras serán replanteadas 

pór la Jefatura de su cargo, y de dicha 
operación se extenderá acta, que será 
sometida .a la aprobación correspon
diente. ,

3-“ Se dará principio a las obras en 
el p lazo! de dos meses, y deberán que
d ar terminadas en el de catorce meses, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.
: 4.a. germinadas las obras, el conce

sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa 'Jefatura, a fin de que por la mis
ma1 se proceda al oportuno reconoci- 
ift|ehtó. p e í resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será some
tida a la aprobación competente.

; 5.a ~;©etttro del plazo reglamentario 
de üm mes, el concesionario deposi- 

fihtíza' definitiva, en la Caja 
Céfitrál dé .Depósitos o en la sucursal 
de:Iá provincia, el 5 por 100 del im
porte de las obras, fianza que será de
vuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las mismas.

6,* Estas quedarán bajo, la inspec
ción f  vigilancia dé la Jefatura de su 
caigo, y el concesionario tendrá la 
obligación de conservarlas en cons
tante buen estado y no podrá desti
n a r la s  mismas, ni el terreno a que la 
concesión se refiere, a u-so distinto del 
que en la presente disposición se de
term ina.

7.a Los gastos que ocasionen e r re -  
planteo, la inspección y el reconoci
miento' de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

3.a Este abonará por semestres ade
lantados, en la cuenta corriente deno
minada “Recaudación de arbitrios de 
puertos”, un canon anual de una pe
seta por metro cuadrado de superficie 
ocupada, canon que podrá ser modifi
cado cuando la Administración lo juz
gue oportuno.

9*a Esta concesión se entenderá otor
gada a título precario, sin plazo limi
tado^ dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con arreglo a la ley de Puertos.

E1 concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
relativas al contrato del trabajo, a los 
accidentes del mismo, a la protección 
^ ^  industria nacional y a las demás 
de carácter social, así como también a 
lo que le sea aplicable del Reglamento 
de costas y fronteras.

11. Esta concesión será reintegrada, 
con arreglo, a lo que dispone la vigente 
ley del Timbre, antes de que se efectúe 
el replanteo de las obras.

12. La falta de cumplimiento por el

concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 2 de Noviembre de 
1934.—El Director general, Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de Alicante.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de doña Teresa Quiles Boix, que 
solicita autorización para construir con 
carácter permanente una casa vivienda 
de materiales de obra, en la zona ma
rítim oterrestre de la playa de Guar- 
damar del Segura:

Vistos los favorables informes de la 
la Jefatura del digno cargo de V. S. y 
de la Subsecretaría de la Marina civil:

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha presen
tado reclamación alguna:

Considerando que el expediente ha 
sido tramitado reglamentariamente y 
que la concesión resulta conveniente, 
no sólo para los intereses particulares, 
sino también para los generales, ya 
que con la construcción solicitada se 
contribuye a consolidar el terreno de 
dunas existentes en la playa de Guar- 
damar:

Considerando que el concesionario, 
al ocupar terrenos de dominio público, 
como son los de la zona m arítim ote
rrestre, debe estar obligado a satisfa
cer el canon correspondiente por ese 
aprovechamiento,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a doña Teresa Qui
tes Boix para construir una casa en la 
zona marítimo Terrestre de la playa de 
Guardamar del Segura, con destino a 
vivienda de verano, con arreglo al pro
yecto que ha servido de base al expe
liente y a las modificaciones de detalle 
jue estime conveniente introducir esa 
Jefatura.

2.a Las; obras serán replanteadas 
por la mencionada Jefatura, y de di
cha operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación corres 
pendiente.

3.a Se dará principio a las obras 
sn el plazo de dos meses y deberán 
juedar term inadas en el de catorce 
neses, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente dispo
sición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien- 
Oi de la Jefatura de su cargo, a fin de 
iue por la misma se proceda al opor- 
uno reconocimiento. Del resultado de 
ísta operación se extenderá acta, que 
¡erá sometida a la aprobación com- 
jetente.

5.a Dentro del plazo reglamentario 
le un mes el concesionario deposita- 
•á, como fianza dfinitiva en la Caja 
central de Depósitos o en la sucursal 
le la provincia, el 5 por 100 del im- 
>orte de las obras; fianza que será de
vuelta una vez aprobada el acta de 
’ecpnpcimiento de las mismas.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura, y el 
concesionario tendrá la obligación 
de conservarlas en constante buen es
tado y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se 
refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

8.a Este abonará p o r  semestres 
adelantados en la cuenta corriente 
denominada “Recaiudación de arbi
trios de iPdertos” un canon anual de 
una peseta por metro cuadrado de su
perficie ocupada; canon que podrá ser 
modificado cuando la Adm inistración 
lo juzgue oportuno.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho: 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y con arreglo a la ley de Puertos.

10. El concesionario queda oblb 
gado al cumplimiento de las disposi-7 
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social.

11. Esta concesión será reintegra
da, con arreglo a lo que dispone la 
vigente ley del Timbre, antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras,

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1934.—El Director general, Hel
guera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Alicante.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado por don 
Francisco Azcarreta para la concesión > 
de lina autorización para ocupar terre
nos de dominio público en el cauce del 
río Artigas, en término municipal d e = 
Bérméo (Vizcaya), y para cubrir el in- - 
dicado cauce en 60 metros cuadrados,; 
con destino a viviendas y garaje; en el 
que ha informado el Consejo d e ’Obras 
Hidráulicas,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con arreglo a 
las siguientes condiciones :

1.a Se autoriza a D. Francisco Az- 
carreta para aprovechar 60 metros cua
drados de terreno de dominio público, 
en el río Artigas, con destino a vivien
das y garaje, en jurisdicción de Bér- í 
meo. / -:

2.a Las obras se ejecutarán confor* 
me al proyecto presentado, que suscri
be en Bilbao el Ingeniero de Caminos 
D. Juan Eguidazu; proyecto que ha ser- v 
vido de base a la tram itación del ex
pediente, conforme determina la Ley.

3.a ; Darán principio los trabajos den- -
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tro del plazo de dos meses, contados a 
pártir  dé la fecha de la “Gaceta de Ma
drid” en que se publique la concesión; 
dando cuenta de ello por escrito a la 
Jefa tu ra  de Obras públicas; debiendo 
quedar com pletamente term inadas en 
el de ocho meses, contados a p a rtir  de 
la misma fecha.

4.a Se realizarán  las .obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa tu ra 
de Obras públicas de Alava y Vizcaya; 
la que, a su term inación y previo re 
conocimiento de las mismas, levantará 
un acta, que hab rá  de ex tenderse por 
triplicado, haciendo constar p recisa
mente, además del resultado obtenido 
en el reconocimiento, el exacto cum pli
miento de las condiciones de esta con
cesión.

5.a Queda el concesionario obligado 
a depositar en la Caja general de De
pósitos, a disposición de la Jefa tu ra  de 
Obras públicas de Alava y Vizcaya, la 
cantidad de 40,89 pesetas, im porte del 
1 por 100 del presupuesto, como com
plemento a la fianza del 2 por 100 que 
tiene verificada a fin de llegar ai 3 
por 100 que m arca la ley, can tidad  
que le será devuelta una vez qüe por 
la S uperioridad  sea ap robada el acta 
de recepción de las obras.

6.a El acta, trip licada , de la recep
ción de los trabajos ejecutados, le v a n 
tada según la cláusula qu inta de esta 
concesión, será som etida a la ap roba
ción de la D irección general de Obras 
H idráulicas, y, una vez recaída  ésta, 
podrá hacerse uso del te rreno  y de 
las obras para  los fines a que há sido 
otorgada la concesión.

7.a Los gastos orig inados por tos 
servic os facultativos de inspección  y 
vigilancia de las obras duran te el pe
riodo de su construcción  y explota
ción, asi como los derivados del acta 
de recepción de los trabajos ejecuta
dos por el concesionario, serán  de 
cuenta del mismo, d eb ien d o . en tregar 
su im porte, justificado oportunam ente, 
en la P agaduría  de Obras públicas de 
Alava y Vizcaya.

8.a E l concesionario  será respon
sable de cuantos daños y perju icios 
se causen al régim en del río  Artigas, 
con motivo de las obras a su explo
tación, previo  justip recio  de los m is
mos en tasación peric ial.

9.a Esta concesión se otorga a p e r
p e tu id ad ,’ dejando a salvo el derecho 
dé p rop iedad , y sin perju icio  de te r
cero, con arreglo a todas las p res
cripciones de la ley general de Obras 
publicas de 15 de A bril de 1877, y a 
la especial de Aguas de 13 de Junio  
de 1879.

10. N ó pod rán  ser rec ib idas las 
obras n i se au to rizará la explotación 
de esta concesión, sin que previamen 
te se haya probado  por los concesio
narios que han cum plido todo lo p res
crito en todas las disposiciones d ic ta
das para  p ro teger a la industria  n a 
cional,, y debiendo hacer constar en 
el acta de recepéión  los nom bres de 
los productores españoles que sum i
nistraron  las m áquinas y m ateriales 
em pleados.’

11. La falta de cum plim iento de 
cualquiera de las cláusulas de esta 
concesión o de las que en ellas se de 
rivan, a ju icio  de la Je fa tu ra  de Obra,^ 
públicas, dará lugar a la caducidac 
de la  concesión, y, llegado esté case

se procederá como m ejor convenga a 
los in tereses públicos y sin que el con
cesionario tenga derecho a indem ni
zación alguna por causas de perjui- 
cios.

Lo que de Orden del Sr. M inistro 
com unico a V. S. p ara  su conocim ien
to y ei del interesado, el cual ha acep
tado las p reinsertas condiciones y re 
m itido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del T im bre, que 
queda unida al expediente, debiendo 
publicarse en el Boletín  Oficial de la 
provincia, conform e al D ecreto de 29 
de Noviem bre de 1932, publicado  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1.° de D iciem 
bre siguiente.

M adrid, 2 de N oviem bre de 1934.- — 
El D irector general, F ederico  Cantero 
V dlamiL
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públi

cas de Alava y Vizcaya.

Visto el expediente incoado po r don 
F rancisco A zcarreta p ara  la conce
sión de autorización p ara  ocupar te
rrenos de dom inio público en eL cau
ce del río  Artigas, en térm ino  m uni
cipal de Bermeo (Vizcaya), y p ara  cu
b rir  el ind icado  cauce en 444,88 m e
tros cuadrados con destino a v iv ien
das y garaje, en el que ha inform ado 
el Consejo de Obras H idráulicas,

Este M inisterio ha resuelto o torgar 
la concesión so licitada con arreglo a 
las siguientes co n d ic io n es:

1.a Se autoriza a D. F rancisco  Az
carre ta  para  ap rovechar 444,88 m e
tros cuadrados de te rrenos de dom i
nio público en el río  Artigas, con 
destino a viviendas y garaje, en ju 
risd icción  de Bermeo.

2.a Las obras se ejecu tarán  co n -- 
form e con el proyecto presen tado  que 
suscribe en Bilbao el Ingeniero de 
cam inos D. Juan E duidazu; p royecto  
que ha servido de base a la tram ita 
ción del expediente, conform e deter
m ina la Ley.

3.a D arán p rinc ip io  los trabajos 
dentro  de plazo de dos meses, conta
dos a p a rtir  de la fecha de la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  en que se publique la 
concesión, dando cuenta de ello por 
escrito  a la Je fa tu ra  de Obras p ú b li
cas, debiendo quedar com pletam ente 
te rm inadas en el de ocho meses, con
tados a p a r tir  de la m ism a fecha.

4.a Se realizarán  las obras bajo la 
inspección y v ig ilancia de la Jefa tu 
ra de Obras públicas de Alava y Viz
caya, la que a su term inación, y p re
vio reconocim ien to  de las mismas, le
vantará un acta, que hab rá  de exten
derse por trip licado , haciendo cons
tar precisam ente , adem ás del resu lta
do obtenido en el reconocim iento , el 
exacto cum plim iento de las condicio
nes de esta concesión.

5.a Queda el concesionario  obliga
do a depositar en la Gaja general de 
Depósitos, a disposición de la Jefa
tu ra de Obras públicas de Alava y 
Vizcaya, la can tidad  de ciento noven
ta y nueve pesetas con cincuenta cén
draos (199,50), im porte del 1 por 100 
del presupuesto, como com plem ento 
a la fianza del 2 por 100 que tiene ve
rificada, a fin de llegar al 3 por 100 
que m arca la Ley; can tidad  que le 
será devuelta una vez que po r la Su

perio ridad  sea aprobada el acta de 
recepción de las obras.

6.a El acta trip licada de recepción 
de los trabajos ejecutados, levantada 
según la cláusula 4.a de esta conce
sión, será som etida a la aprobación 
de la D irección general dé Obras H i
dráulicas, y una vez recaída está po
drá hacerse uso del terrenó  y de las 
obras p a ra  los fines a que ha sido 
otorgada la concesión.

7.a Los gastos orig inados por los 
servicios facultativos de inspección y 
vigilancia de las obras duran te el 
ríodo de su construcción  y explota- 
cióiij así como los derivados del acta 
de recepción de los trabajos ejecuta
dos po r el concesionario, se rán  de 
cuenta del mismo, debiendo en tregar 
su im porte justificado oportunam ente 
en la P agaduría  de Obras públicas de 
Alava y Vizcaya.

8.a El concesionario  será respon
sable de cuantos daños y perju icios se 
causen al régim en del ;rÍ0: Artigas con 
motivo de las obras o su explotación, 
precio justiprecio de los mismos en 
tasación peric ial. - '

9.a Esta concesión ;se otorgq-a p e r
petu idad , dejando, a salvo el derecho 
de propiedad, y sin perjuicio de «tercer* 
ro, con arreglo a todas las. preserip*. 
ciones de la ley general de Obras pú 
blicas de 15 de Abril de 1877 y a la  
especial de aguas de 13 de Jun io  
de 1879. t - " .  ./ ¿

10. No podrán  ser reg i^ i^as las 
obras ni se autorizará la explotación 
de esta concesión sin que previamente* 
se haya probado  por los concesiona
rios que han cum plido todo lo p res
crito  en todas las disposiciones d ic
tadas para proteger a la in d u stria  riá- 
cional, y debiendo hacer constar en 
el acta de recepción io s  nombres de 
los p roducto res españoles que sum i
n is tra ro n  las m áquinas y m ateriales 
em pleados.

11. La falta de cum plim iento ,. de. 
cualqu iera de las cláusulas de esta 
concesión o de las que de ellas se de
riven, a juicio de la Jefa tura de Obras 
públicas, dará lugar a la caducidad  
de la concesión, y llegado este caso 
se p rocederá  como m ejor convenga á 
los in tereses públicos y sin que é j 
concesionario  tenga derecho a indem 
nización alguna por causa de perju i
cios.

Y habiendo aceptado el peticionario  
las p re in sertas condiciones y rem iti
do póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente ley del Timbre, que 
queda un ida al expediente, de Orden 
del señor M inistro lo com unico a V. S. 
para su conocim iento, el del in te re
sado y demás efectos, con publicación  
en el B oletín  Oficial de la p rov incia, 
conforme al Decreto de 29 de N oviem 
bre de 1932 publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 1.° de D iciem bre si
guiente. -

Madrid, 1.° de Noviem bre de 1934.— 
El D irector general, F ederico  .Cante
ro,... Villa-mil.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras públi

cas de Alava y Vizcaya.

Visto el expediente incoado por el 
^Ayuntamiento de Puigreig  para c a p -  “ 
ta r aguas subálveas del río Líóbrega.L r' 
con destino al abastecim iento de Ja

• • • - i .  •
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población, en el que ha inform ado el Consejo de Obras H idráulicas,Este M inisterio, conform ándose con la propuesta del refer-do Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar al Ayuntam iento constitucional de Puigreig para  cap tar 550 m etros cúbicos por día de las aguas subálveas del río Llo- bregat, con destino a com pletar el ac
tual abastecim iento de la  población, con arreglo a las siguientes condicio
nes :1.a Las obras se realizarán  con sujeción al proyecto presentado, firm ado en Barcelona con fecha 28 de Marzo de 1931 por el Ingeniero  de Caminos D. Luis Sánchez de Ocaña, en lo que no sea modificado, conform e a lo que resulta de lo p rescrito  en las condiciones siguientes.2.a En el plazo de tres meses, a p a r tir  de la fecha de publicación en la  G a c e t a  del otorgam iento de esta autorización, deberá el Ayuntam iento de Puigreig p resen tar a la aprobación de la Delegación de los Servicios H idráulicos del P irineo  O riental un p ro yecto de detalle de la cubierta del depósito regulador, y, adem ás, una justificación de las disposiciones y m ateria l adoptado para  las tuberías de im pulsión y de unión a la red  de d istribución .3.a Se perfo rará  prim eram ente el pozo, y, antes de proseguir el resto de las obras, o rdenará  el Ayuntam iento de Puigreig se lleven a cabo por un L aboratorio  oficial com petente análisis de. las aguas alum bradas, bajo los aspectos físico, quím ico y, sobre to
do, bacteriológico, som etiéndolos a la aprobación del M inisterio de T rabajó y Sanidad por conducto de la Delegación de los Servicios H idráulicos, sin cuya aprobación no se autorizará 
la continuación de las obras n i la explotación del servicio.4.a El concesionario deberá, haciendo uso de los derechos que la legislación vigente le confiere, d ispon e r de las zonas de protección necesarias, p ara  ev ita r en lo posible toda contam inación inm ediata de las aguas 
alum bradas.5.a Deberá tam bién el A yuntam iento de Puigreig insta lar una estación esterilizadora, a base de la aplicac ón de cloro u otro procedim ien to  de no menos eficacia, y red ac ta r un Reglam ento para  su funcionam iento e in tervención  d irectora, som etiéndolo, con el proyecto de la estación depuradora,, a  la aprobación del M inisterio 
de T rabajo y Sanidad.6.a C o r a e n z a d a s  actualmente las obras, deberán ser term inadas en el plazo de un año, a p a rtir  de la fecha de aprobación a que se refiere la condición 2.a, quedando bajo la inspección de la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Pirineo Oriental, que pod rá  autorizar las modificaciones de detalle que no afecten a la esencia del proyecto.Por el Ayuntamiento de Puigreig deberá darse cuenta a la Jefa tu ra  de la citada Delegación de los Servicios Hidráulicos de la fecha en que se term inen las obras, en- cuyo momento se verificará un reconocimiento final de las mismas, levantándose la correspondiente acta, en la cual se hará  constar si se han cumplido las condiciones de la concesión y los nombres de los p ro 

ductores nacionales que hayan suministrado la m aquinaria y m ateriales para las obras. Esta acta será sometida a la aprobación de la Superioridad en la form a reglam entaria y no podrá comenzarse la explotación hasta ser aprobada por aquélla.Todos los gastos que por estos conceptos se originen serán a cargo del A y un t ami en to concesionario.7.a E l concesionario deberá consign ar en la Caja de Depósitos de Barcelona, a disposiciófni del D irector general de Obras H idráulicas, el im porte del 3 por 100 del presupuesto de las obras en terreno de dominio público, para  responder del cumplimiento de las condiciones de esta concesión, que le será devuelto después de aprobada el acta de recepción de las obras.8.a En las obras se cum plirán las disposiciones vigentes referentes a la protección, a la industria nacional, contratos y accidentes deí trabajo, y demás Leyes y Reglamentos de carácter social, adm inistrativo y fiscal que sean aplicables al caso.9.a Una vez term inadas las obras y hecha la recepción definitiva de las mismas, se expedirá al Ayuntamiento de Puigreig el título de propiedad de las aguas alum bradas a que se refiere el artículo 7.° de la Real orden de 5 de Junio de 1883.10. Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, y caducará por incumplimiento del total o parte  de cualquiera de estas condiciones, tra m itándose su caducidad con sujeción a la Ley y Reglam ento vigente de Obras públicas.Y habiendo aceptado iel peticionario las preinsertas condiciones y rem itido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda unida al expediente, de Orden del Sr. Ministro lo comunico a Y. S. para su conocimiento, el del Ayuntamiento interesado y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de la p ro vincia, conform e al Decreto de 29 de N oviem bre de 1932, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1.° de D iciem bre siguieñt^.Madrid, 2 de Noviembre de 1934.— El D irector general, Federico Cantero 
Vi-llamil.
Señor Delegado de los Servicios Hidráulicos del Pirineo Oriental.

Visto el escrito  de consulta que eleva a esta Dirección general el Ingeniero 
D irector de la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Pirineo Oriental, sobre si con arreglo a las disposicio
nes vigentes todo el personal facultativo depende del Ingeniero Director.

Resultando que la Orden m inisterial de 16 de Agosto de 1932, en su artícu 
lo 3.°, que determ ina las facultades del Ingeniero D irector, en el apartado a) 
previene “organizar todos los servicios 
facultativos de obras públicas de la Delegación y d istribu ir el personal de los distintos trabajos, dando cuenta mensualmente a la Dirección general”.

La Orden de la Dirección general de 
31 de Octubre del mismo año in terpre tó  la Orden m inisterial citada, en el sentido de que “todos los servicios de Obras públicas de las Delegaciones de

pendientes, en cuanto a su organización y a su personal, del Ingeniero D irector, sin perjuicio de las funciones atribuidas por esas disposiciones a los Delegados y \Jefes de aguas, y por lo tanto no habrá en las Delegaciones p e rsonal facultativo, excepto el Jefe de aguas, que no dependa del Ingeniero 
D irector”.Resultando de estas disposiciones que 
las propuestas de plantillas de personal facultativo que debe hacer el Ingeniero Director es la correspondiente 
a todos los servicios, inclu idos los encomendados al Jefe de aguas:

Resultando que si bien en la m ayoría 
de las Delegaciones no se han suscitado dificultades, po r la debida compenetración de los respectivos Jefes en 
favor del m ejor servicio, y se ha efec- ; tuado, a las órdenes del Ingeniero Jefe 
de aguas, la necesaria  p lantilla  de p e rsonal facultativo, para  el debido des
arrollo de su servicio, en otras Delegaciones, po r circunstancias especiales, 
no se ha llegado a esa norm alidad, encontrándose el Ingeniero Jefe de aguas en la necesidad de solicitar cada in forme peritación, etc., directam ente del In 
geniero D irector, para  que éste, con 
arreglo al servicio de cada Ingeniero, encargue al que considere más oportuno el referido trabajo, y como estos Ingenieros tienen su peculiar cometido dentro  del Servicio de la D irección de Obras, surgen dificultades que re dundan en perju icio  de todos:C onsiderando que la dualidad  de m ando es perjudicial, y que por ello no es p rocedente que el Ingeniero Je fe de aguas encargue personalm ente al Ingeniero  que estim e procedente un trabajo, ya que no puede juzgar de la urgencia que tenga el que este Ingen iero  esté desarro llando, a más de otros inconvenientes de todos bien notorios.Considerando que la práctica ha de
m ostrado la necesidad en todas las Delegaciones de una p lantilla fija de p e r
sonal facultativo, a las órdenes del In geniero Jefe de aguas, ya que el servi
cio que éste tiene a su cargo es el que anteriorm ente tenían las Divisiones Hi
dráulicas:Considerando que dada la categoría que le corresponde al Ingeniero Jefe de aguas, parece sería procedente tu viera la Jefa tu ra  directa y única del personal facultativo afecto a su servicio, como la tiene del suyo el Ingeniero D irector, ya que prácticam ente re 
sulta un entorpecim iento dicha dependencia de dos Jefes distintos, y no re sulta justificado que el personal de la 
plantilla necesaria al Ingeniero Jefe de 
aguas deba nom brarlo y dependa del Ingeniero D irector:

Considerando que sería procedente 
aclarar el apartado a) del artículo 3.° de la Orden m inisterial de 16 de Agosto de 1932, en el sentido de que se re fiere a los servicios que no dependen del Jefe de aguas, .

Este Ministerio ha resuelto aclarar 
el apartado a) del artículo 3.° de la Orden m inisterial de 16 de Agosto de 
1932, que debería quedar redactado en la siguiente form a:

“O rganizar todos los servicios facul
tativos de Obras públicas de la Delegación, a excepción de los p ropios de la Jefa tu ra  de aguas, y d istribuir el
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personal en los distintos trabajos a él encomendados, dando cuenta mensual- mente a la Dirección general.Lo que de Orden comunicada del excelentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 29 de Octubre de 1934.—El Director general, Federico Cantero Villamil.
Señor Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Pirineo Oriental.

SECCION DE AGUAS
Trabajos  h i dr á ul i co s .

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar definitivamente la subasta de las obras del Pantano de Villameca (León), a D. Arturo Riiiz Falcó, con domicilio en Torrelavega, provincia de Santander, calle de Julio Hauzeur, número 7, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 2.293.439 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 2.979.792,09 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Madrid, 29 de Octubre de 1934.—El Director general, Federico Cantero Villamil.

Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar definitivamente la subasta de las obras del Pantano de Pálmaces (Guadalajara), a la Compañía de Construcciones Hidráulicas y Civiles, con domicilio en Madrid, calle de Sánchez Barcáiztegui, número 24, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 2.531.307,64 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 2.982.219,17 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.
Dé Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Madrid, 29 de Octubre de 1934,—El Director general, Federico Cantero Villamil.

.Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

 ̂ Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar definitivamente el concurso de instalación de la Central de suministro de fuerza a las obras del pantano del Cijara (Badajoz) a la Sociedad anónima Suministros Eléctricos, con domicilio en Madrid, avenida del Conde de Peñalver, número 17, segundo, que se compromete a instalarla por la cantidad de 335.000 pesetas, siendo el presupuesto de concurso de 375.000 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.Die Orden comunicada por el señor

Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas. Madrid, 29 de Octubre de 1934.—El Director general, Federico Cantero.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Este Ministerio Iha tenido a bien adjudicar definitivamente la subasta de las obras del trozo segundo del canal de Fisuerga (Palencia) a la Sociedad anónima Lezama de Obras y Pavimentos, con domicilio en Bilbao, provincia de Vizcaya, calle Alameda de Ur quijo, número !2 9 que se compromete a ejecutarlas por la cantidad’ de 1.070.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 1.260.200,87 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas, en los pliegos que rigen para esta contrata.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas. Madrid, 29 de Octubre de 1934.—El Director general, Federico Cantero.
Señor Ordenador de pagos por^obli-gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar definitivamente la subasta de las obras de construcción del Pantano del Vado (Guadalajara), a D. Rufino de Basáñez y Líbano, con domicilio en Bilbao, provincia de Vizcaya, plaza de Abando Ibarra, número 7, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 9.550.323,50 pesetas, siendo el p resupuesto de contrata de 13.182.515,12 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas. Madrid, 6 de Noviembre de 1934.—El Director general, Federico Cantero Villamil.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar definitivamente la subasta de las obras para la instalación de una compuerta de limpia del Pantano de Tibi (Alicante), a D. Vicente Mayor Climent, con domicilio en Alicante, calle de Alfonso el Sabio, número 6, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 74.872 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 89.133,04 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento.y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas. Madrid, 6 de Noviembre de 1934.—El Director general, Federico Cantero Villamil.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

En el presupuesto vigente para el segundo semestre del año en curso, en su capítulo 3ñ, artículo 1.°, concepto 12, agrupación séptima, se consigna un crédito de 15.000 pesetas para gastos de viaje para Juntas u otros organismos usuarios de servicios hidráulicos.Con objeto de poder atender a los gastos que con motivo del funcionamiento de las mencionadas Juntas realizan algunas Delegaciones, procedeque se les distribuya el mencionado crédito de la siguiente forma:
Pesetas.

Delegación de los Servicioshidráulicos del Ebro..... 3.000,00Idem id. id. del Guadalquivir ......................   3.000,0Q,Idem id. id. del Júcar  3.000,00Idem id. id. del Diiero   3.000,00Idem id. id. del Sur...,...... 3.000,00
T o t a l . . ... ..... .. 15.000,00 s

Vista la conformidad del Interventor Deelgado en este Ministerio de la Intervención general de la Administración del Estado,Este Ministerio ha tenido a bien: ,1.° Autorizar a las Delegaciones de. los Servicios Hidráulicos que anterior-* emnte se citan para invertir la cantidad que se les asigna al distribuirles el crédito del captulo 3.°, artículo 1.°, concepto primero, agrupación séptima, en gastos de viaje para Juntas y otros organismos usuarios de servicios h idráulicos.2.° Ordenar que se libre a ' cada una de las mencionadas Delegaciones la correspondiente cantidad de pesetas 3.000,00, con cargo al citado crédito.Lo que de Ordeh comunicada por el Sr. Ministro digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 29 de Octubre de 1934 — El Director general, Federico Cantero Villamil.
Señor Ordenador de pagos por Obligaciones de este Ministerio.

En el Presupuesto vigente para el segundo semestre del año en curso, en su capítulo 2.°, artículo 1.°, concepto 15, agrupación 1.a, se consigna un crédito de 10.000 pesetas piara gastos de escritorio y material de Juntas u otros organismos de usuarios en Obras Hidráulicas.Con objeto de poder atender a los gastos que con motivo del funcionamiento de las mencionadas Juntas realizan algunas Delegaciones, procede que se les distribuya el mencionado crédito de la siguiente forma:
Pesetas.

Delegación de los Servicioshidráulicos del Ebro  2.000,00Idem id. id. del Guadalquivir  ................... ... . 2.000,00Idem id. id. del Júcar  2.000,00Idem id. id. del Duero... 2.000,00Idem id. id. del Sur  2,000,00
Total . . . . : . . . , . : .  1 0 .0 0 0 ^
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Ilm o. S r.: Vista la instancia y exa

minados lo s  documentos remitidos 
por el Sindicato Agrícola Católico de 
Muñopedro (Segovia), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Esta Dirección general ha dispues
to aprobar los Estatutos que para ta
les fines ha presentado la Sociedad de 
referencia y autorizar a la misma para 
concertar dichos contratos c o n  las 
ventajas legales que concede el De
creto de 19 de Mayo y Reglamento de
8 de Julio de 1931, elevados a Ley en
9 de Septiembre del mismo año, de
biendo ser publicado este acuerdo en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  reproducido 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Octubre de 1934.—El Director gene
ral, Juan José Benayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción So

cial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilm o. Sr.: Terminado el plazo de 
admisión de instancias al concurso pa
ra cubrir 48 plazas de Marineros al 
servicio de las Delegaciones Marítimas, 
convocado por Orden ministerial de 
31 de Julio de 1934 ( G a c e t a  de 3 de 
Agosto de 1934), y en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 2.° del Re
glamento general de oposiciones y con
cursos de 30 de Agosto de 1932, se pu
blica a continuación la relación de los 
admitidos al mismo, la de excluidos 
por rio acreditar las condiciones exi
gidas en la convocatoria y la de los 
que por tener defectos en la documen
tación se les concede un plazo de quin
ce días a contar desde la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  para subsanarlos.

Madrid, 6 de Noviembre de 1934.— 
El Subsecretario, Rodolfo M. Acebal. 
.Señor Inspector general de Personal.

Señores ...

Relación provisional de los admitidos
al concurso para marineros al ser
vicio de las Delegaciones marítimas.
(Convocados por Orden ministerial
de 31 de Julio de 1934.)

Número 1.—Francisco Morales San- 
tana. •

2.—Juan Arias.
3.—Francisco Ruiz Pastor.
4.—José Bar tur en Chertudri. *
5.—-Juan Sampol Juan.
6.—Fernando Gallego González.
7.—-Mariano Serra Ferrer.
8.—Antonio Boj Molina.
9.—Juan Torres Mari.
10.—Pedro Gallego Rodríguez.

11.—x\ntonio Giménez López.
12.—Juan Bonilla Lupiáñez.
13.—Serafín Tedín Mouzo.
14.—Antonio García Morales.
15.—Octavio Saura Crespo.
16.—Pedro Batallé Sureña.
17.—Juan Serra Ferrer.
18.—Juan Vidal Torrado.
19.—Andrés Mosquera Raño.
20.—Federico Castellá Gabarda.
21.—José Villar Villar.
22.^—Juan Francisco Centeno Chans.
23.—Cándido Rodríguez Villar.
24.—José Castro Iglesias.
25.—Antonio Piñeiro González.
26.—José Pérez Pérez.
27.—José Teira Romero.
28.—Manuel Betanzos Santiago.
29.—Juan Sampedro Rodiño.
30.—José Vidal Doval.
31.—José Fernández Bermo.
32.—Andrés V. Gago González.
33.—Eduardo Erquicia Martínez.
34.—Alfredo Chouciño Carrillo.
35.—Isidoro Arüfe Domínguez.
36.—Juan A. Gómez Pazos.
37.—Joaquín Hermo Fernández.
38*—Francisco García Hermo.
39.—Gustavo Pego Lámelas.
40.—José' Alvarez Lámelas.
41.—Joaquín Fernández Artimen.
42.—Alejandro Fernández Domín

guez.
43.—Juan Guerrero Marín.
44.—Francisco Barreiro Torrado.
45.—José Souto Galán.
46.—Juan Pérez Martínez.
47.—José Gómez Campillo.
48.—Ramón García Busto.
49.—José López Muñiz.
50.—Antonio Cardona Palerm.
51.—Celestino Verdes Mato.
52.-—José Pombo Garrido.
53.—José Pérez Sampedro.
54.—Francisco Ferrer Nondedeu.
55.—Manuel Núñez García.
56.—Agustín Lijo Chouza.
57.—Albino García Caneda.
58.—Salvador Bravo Bouzas.
59.—Agapito Fariña Moreiras.
60.—José Cernadas Blanpo.
61.—José Manuel Pérez Martínez.
62.—Avelino Pérez Pereiro.
63.—José Francisco Cuevas Ferrei- 

rós.
64.—Joaquín Figueira Vicente.
65.—Celestino Alonso Díaz.
66.—Manuel Rey Bustelo.
67.—José Manuel Vicente.

- 68.—José Alfeirán Delgado.
69.—José Ramón de la Torre Be

tanzos.
70.—Valentín Rey Sánchez.
71.—Joaquín Figueros Lago.
72.—Francisco González Casais.
73.-—José López Díaz.
74.—Ventura Pérez Sampedro.

Relación de los excluidos del concur
so para marineros al servicio de las 
Delegaciones Marítimas (Convocados 
por Orden ministerial de 31 de Ju
lio de 1934).

1*—Juan Rodríguez López. Excluido 
por lió ajustarse al apartado f) de la 
base 3.n

2.—Sebastián Sánchez Muñiz. Ex
cluido por falta de edad.

3.—Luis García Villanueva. Exclui
do por pasar de la edad.

4.—-Francisco Mateo Ros. Excluido 
por recibirse la solicitud fuera de 
plazo.

5.—Miguel Cabrera Pérez. Idem al 
anterior.

6.—Luciano Otero ítius. Idem al an
terior. >■

7.—Valeriano Fernández Vargas. Ex
cluido por pasar de la edad.

Relación de concursantes cuyos expe
dientes están pendientes de subsa
nar los defectos que se indican en 
la documentación para ser admiti
dos al concurso de marineros al ser
vicio de las Delegaciones Marítimas 
(Convocados por Orden ministerial 
de 31 de Julio de 1934). :

1.—Angel Teijeiro Torrente. Legali
zar la partida de nacimiento* certifica
do de saber leer y  escribir y buena 
conceptuación del Capitán o Patrón, 
que determina el apartado a) de la 
base 3.a ,

2.—Juan Gallego Martínez. .Presen
tar cédula personal. • r

3.—Juan Bilbao Inchaurtieta. Lega
lizar partida de naciimiénto, certifica
do de reconocimiento facultativo, por 
ser nulo el que presenta. I  j ,

4.—José Puerta Ali^s. Preséritar cé
dula personal y buena conceptuación 
del Capitán o Patrón que determina el 
apartado a) de la base 3.a

5.—Luis Górpez Martínez/Presentar 
cédula personal, y certificado de ante
cedentes penales. ^ ~

6.—Antonio Villa Ruiz.: Presentar cé
dula personal. - . - .

7.—Antonio Torres Torres.- Reinte
grar copia de la libreta dé marinería.

8.—Juan Mogro Ibarrondo. Ajustar
se concretamente al apartado a) de la 
base 2.a para acreditar el tiempo de 
embarque, así como certificar en igual 
forma la pérdida del rol del Julio Cé
sar y conceptuación del Capitán o Pa
trón que determina el apartado a) de 
la base 3.a

9.—Angel Fernández Gimeno. Con- 
ceptuación del Capitán o Patrón que 
determina el apartado a) de la ba
sé 3.a

10.—Severiano Aviles Cutes. Presen
tar cédula personal y conceptuación 
del Capitán o Patrón que determina 
el apartado a) de, la base 3.a

11.—Pe dro Costa Ribas. Concqptua- 
ción del Capitán o Patrón que deter
mina el apartado a) de la base ,3.a

12.—Manuel Meirama Otero. Concep
tuación del Capitán o Patrón que de
termina el apartado a) de la base 3.a y 
certificado de reconocimiento faculta
tivo, por ser nulo el que presenta.

13.—Luis Incera Ibáñez. Presentar 
cédula personal y certificado de saber 
leer y escribir.

14.—Miguel Torre Echevarría. Pre
sentar cédula personal, certificado de 
saber leer y escribir y acreditar el em
barque que determinan los apartados 
a) o b) de la base 3.a

15.—Eduardo Fernández Aguado. 
Acreditar el tiempo de embarque que 
determina el apartado a) de la base 3.a

16. — Pedro Menchacatorre Bilbao. 
Certificado de reconocimiento faculta
tivo, por no ajustarse él que presenta 
al apartado f) de la base 2.a

17. — Juan Domínguez Garrido. Pre
sentar cédula personal.

18.—José Pacífico Videla. Falta toda 
la documentación, incluso :la cpncep¿ila
ción del Capitán Patróri qué determina
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el apartado a) de la base 3.a, menos 
los certificados de embarque.

-19. — Salvador Anacabe Acarregui. 
Certificado de reconocimiento faculta
tivo, por no ajustarse el que presenta 
al apartado f) de la base 2.a

20.—Marciano Truchero Maestro. Par
tida de nacimiento legalizada y certifi
cado de reconocimiento facultativo.

21.—-Angel Urquijo Pérez. Menos bue
na conducta Alcalde, toda la documen
tación, incluso certificado de reconoci
miento facultativo, por ser nulo el que 
presenta.

22.—Juan Manuel Fernández. Buena 
conceptuación, del Capitán o Patrón, 
que determina el apartado a) de la ba
se 3.a, y certificado de reconocimiento 
facultativo.

23.—José Canosa Pardiñas. Presentar 
cédula personal y certificados de ante
cedentes penales, buena conducta Al
calde. y reconocimiento facultativo.

24.—  ̂ José Musiieles Pol. Legalizar 
partida de nacimiento.

25.—Manuel Soto Monteagudo. Pre
sentar cédula personal, acreditar el 
Tiempo de embarque en las condiciones : 
que determinan los apartados a) o b) 
de la base 3.a, visado de la Autoridad 
de;Marina en el certificado de recono
cimiento facultativo, acreditar- saber - 
léer^y escribir y partida de nacimiento, 
legalizada.

26. — Antonio Izuzquiza Galarraga. ' 
Presentar cédula personal, legalizar 
partida .de nacimiento, certificado de 
reconocimiento facultativo y buena con
ceptuación del Capitán o Patrón, que 
determina el apartado a) de la base 3.a

27.—Pedro Marco Ezquerdo. Hacer 
constar en la copia de la libreta de ma
rinería el tiempo que estuvo embarca
do en el Estado Mayor de la Escuadra, 
o ajustarse exactamente al apartado a) 
de la base 3.a

28 —Pedro Dávila Eiras. Buena con
ceptuación del Capitán o Patrón, que 
determina el apartado a) de la base 
tercera, o conceptuación del Coman
dante, que determina el apartado b) 
de la misma.

29—David Reino Romay. Certificado 
de antecedentes penales.

,30.—Benigno García Paz. Buena con
ceptuación del Capitán o Patrón, qué 
.determina el apartado a) de la base 3.a

31. — Justo Duñabeitia Legorburu. 
Idem al anterior.

32.—Gregorio Cámara Alvarez. Cer
tificado de reconocimiento facultativo, 
por no ajustarse el que presenta al 
apartado f) de la base 2.a

33.—Joaquín Lázaro Resano. Idem 
al anterior.

34.—Joaquín Hernández Sáinz. Par
tida de nacimiento legalizada, certifi
cado de antecedentes penales e ídem 
reconocimiento facultativo.

35.—José Aneiros González.— Idem 
al anterior.

36.—Jaime Sebastián Rabasa. Buena 
conceptuación del Capitán o Patrón 
que determina el apartado a) de la 
base 3.a

37.—Jaime Estevé Roselló. Acredi
tar el tiempo de embarque en las con
diciones que determina el apartado a) 
de la base 3.a : : i ' ;

38.—José Santos García. Buena con
ceptuación .del Capitán m ¿Patrón-que 
dtermina el apartado a) de la base 3.a

39.—Manuel Ramas Romero. Acredi
tar tiempo de embarco en las condicio- 
nes que determinan los apartados a) 
o b) de la base 3.a -

40.—rJosé Ramón Cuevas Ferreirós. 
Partida de nacimiento legalizada.

41. — Eduardo Cuevas Ferreirós. 
Certificado de buena conducta Al
calde.

42.-^Jósé Ramiro Sánchez Vilaboy. 
Reintegrar copia de la libreta de. ma
rinería y certificado de saber leer y 
escribir. y < ' : c ... ;

43.—Femando Perea Sotomayor. 
Presentar cédula personal. y

44.—Juan Haro Estévez. Visado de 
la Autoridad de Marina en el certifi
cado de reconocimiento facultativo y 
certificación de saber leer y escribir.

45.—-Jaime Tur Cabrera. Presentar 
cédula; personal.

46.—José Pena Freire. Idem al an
terior. ' ■

47.—Perfecto Pesqüeira; M o r e i r a. 
Presentar cédula personal y acreditar 
embarque en las condiciones que de
termina el apartado a) de la báse 3 Ia

48.—JuairMartínez Ogando. Presen
tar cédula personal y buena concép- 
tuación del Capitán o Patrón que de
termina ej apartado a ) , de la base 3.a

49.—Francisco Domínguez Barrios. 
Presentar cédula personal, ídem leer 
y escribir y visado de la Autoridad de 
Marina en el certificado de reconoci
miento facultativo.

50.—Luis Fernández San Román.
! Presentar cédula personal y certifica

do de saber leer y escribir.
51.—Eugenio Maneiro Hermo.. Cer

tificado: de reconoqimnento facultativo 
por no ajustarse el que, presenta qi 
apartado f) de; la base 2.a, ídem sabci 
leer y escribir e ídem antecedentes pe 
nales. * -

52.—Bautista Vidal López. Presentar 
toda la documentación que determinar 
las bases deí concurso. ■ v

53 —Manuel Parra Ruiz. Toda la do
cumentación menos certificado buena 
conducta Alcalde e ídem antecedentes 
penales.' F

54.^—Manuel Pereiro Fernández. Pré- 
sentar cédula personal, certificado an 
tecedenies penales,, ídem buena con
ducta Alcalde, ídem ; reconocimiento 
facultativo, reintegrar copia de la li
breta de marinería y hacer constar en 
ella la fecha de desembarque del “C. 
Casado” y ‘ Príncipe Alfonso5-pura po
der computársele el tiempo de -embar

que o acreditar dicho embarque con 
arreglo al apartado a) de la base ter- 
cera.

55. Manuel Baz Rodríguez. Presen
tar cédula personal, buena conceptua
ción del Capitán o Patrón que deter
mina el apartado a) de la base 3.a, cer
tificado antecedentes penales, ídem 
buéna conducta Alcalde e ídem réco- 
npcímienlo facultativo por ser nulos 
ios que presenta.

56.—José Gómez Veiga. Presentar 
cédula personal, ídem certificado an
tecedentes penales, ídem buena con
ducta Alcaide e ídem- reconocimiento 
facultativo por ser nulos los que pre
senta.

57.—Manuel Oviedo Vidal. Presentar 
solicitud de puño y letra. f

58.— Gerardo González Gutiérrez. 
Reintegrar la solicitud.

5p.—Manuel Muñiz Santiago. Presen
tar solicitud de puño y letra. <

60.—Avelino López Amado. Presen
tar toda la documentación. ;

61.—Vicente Esteban Quijano. Acre-, 
ditar el embarque que señalan los apar
tados a) o b) de la base 3.a y en la 
forma que determina el e) de la 2.a 
y certificado de reconocimiento facul

tativo por no ajustarse el que presenta 
ai apartado f) de la base 2.a ■

62.—José Iglesias Rodal. Presentar 
cédula personal y buena conceptua
ción del Capitán o Patrón que deter
mina el apartado a) de la base 3.a

63. — Teófilo Mediavilla Ballarón.„ 
Presentar cédula personal, certificado 
buena conducta Alcalde e ídem reco
nocimiento facultativo por ser nulos 
ios que presenta.

64. — Francisco Cordal Taracido. 
Acreditar tiempo de embarque como 
marinero.

65.—José Ponce López. Presentar cé
dula personal, certificado antecedentes" 
penales y acreditar tiempo de embar
que como marinero.

66.—José Delgado Lantaño. Acredi
tar tiempo de embarque en las condi
ciones que determinan los apartados 
á ) :O; b) de la base 3.a ;

67:.—Juan Amigó Romero. Acreditar 
el tiempo de embarque en las condi- 
dones que determina el apartado e) de. 

i-' la.base 2.a  ̂ $ ‘y;
68.---Francisco Gómez Pérez. Buena 

conceptuación del Capitán o Patrón 
que determina; el apartado a) de Isa 
base 3.a . •,

691 — Antonio Paz Vidal, Acreditar 
tiempo de embarque como marinero.

70.—José A. Martínez Vázquez. Acre
ditar tiempo de embarque en la forma: 
que determina el apartado e) de la 

f  base 2.a y buena conceptuación del Ca
pitán o Patrón que determina el apai% 
tado a) de la base 3.a 'ó


